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NUESTRO PAIS HA CONTADO EN EL CAMPO Y CON QUIENES LO INTE
GRAN CON UN FACTOR FUNDAMENTAL DE PRODUCCION Y DE INSTAN -
CIA DE DESARROLLO NACIONAL. EN ESE SENTIDO NO DEBEMOS OLVi 
DAR QUE LA GRANDEZA DE NUESTROS PUEBLOS PREHISPANICOS SE -
ENCONTRABA FORTALECIDA POR UNA SÓLIDA ORGANIZACIÓN AGRÍCO
LA SUSTENTADA EN EL CALPULLI, DE IGUAL MANERA EN EL DESA -
RROLLO DE LA COLONIA Y EN EL TRANSCURSO DE NUESTRA VIDA IN 
DEPENDIENTE, México y su TRADICIÓN CAMPESINA, NO SOLO HAN
COADYUVADO EN TAREAS DE ALIMENTACIÓN, SINO QUE HAN APORTA
DO LA GRAN PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES DEL CAMPO EN LOS
MO'/IMIErffOS ARMADOS QUE HAN CONSOLIDADO A NUESTRO ESTADO,
EN TODO UN LARGO CAMINO DE INDEPENDENCIA, REFORMA Y REVOL~ 
CIÓN. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL CAMPO ENCONTRÓ EN EL EJIDO A LA 
ORGANIZACIÓN SOCIOECONÓMICA QUE MEJOR VELABA POR SUS INTE
RESES. AHORA BIÉN, LA PROBLEMÁTICA EJIDAL, SIEMPRE HA SIDO 
FACTOR DE PREOCUPACIÓN Y CUESTIONAMIENTO, CON POSICIONES -
DE APOYO Y RECHAZO AL SISTEMA EJIDAL, QUE EN NUESTRO PARTl 
CULAR PUNTO DE VISTA HA CARECIDO DE PROGRAMAS DE MEJORAS -
EN SU INFRAESTRUCTURA GENERAL DE COMUNICACIÓN Y EN LOS ME
CANISMOS FINANCIEROS DE APOYO, LO QUE HA OCASIO~ADO QUE 
SUS NIVELES DE PRODUCCIÓN NO HAYAN ALCANZl\PO NIVELES ÓPTI_ 

MOS, ES DECIR SE HA CARECIDO DE UN DESARROLLO RURAL INTE ·
GRAL. 

EL ESTADO DE México, A PESAR DE LOS INCONVENIENTES DE su -
SUELO AGRfCOLA, PARTICIPA POSITIVAMENTE EN LA PRODUCCIÓN -
AGROPECUARIA NACIONAL, CONSTITUYÉNDOSE AL MOMENTO EN EL 
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PRIMER PRODUCTOR DE MAIZ; SIN EMBARGO, A ÚLTIMAS FECHAS Y -
PRINCIPALMENTE EN LA ZONA CONURBADA SE HAN VENIDO DANDO SE
RIOS PROBLEMAS DE CRECIMIENTO DE LA MANCHA URBANA, OCASIO -
NANDO EN ALGUNOS CASOS LA DESAPARICIÓN DE CUALQUIER ACTIVI
DAD AGRÍCOLA EN EJIDOS, PROVOCADA POR TRANSFERENCIAS ILEGA
LES DE PARCELAS, YA SEA EN COMPRAVENTAS O ARRENDAMIENTOS 
SITUACIÓN QUE ES PREOCUPANTE CONSIDERANDO QUE SI LO ANTE 
RIOR NO LLEGA A CONTROLARSE, LA MANCHA PUDIERA SEGUIR CRE -
CIENDO Y EN PROPORCIÓN INVERSA LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA 
DI SM 1 NUYENDO. 

EL INTERÉS CENTRAL DE ~STE TRABAJO, ES REVISAR LA CONCEP 
CIÓN LEGAL DEL PROBLEMA MENCIONADO, A LA LUZ DE LA LEY FEO.E. 
RAL DE LA REFORMA AGRARIA Y DEL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DE ENERO DE 1986, QUE HA ESTABLECi 
DO EL DELITO DE TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES EJIDALES Y -
COMUNALES, SUGIRIENDO A LA VEZ ALGUNAS ALTERNATIVAS, PARA -
MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGULARIZACIÓN DE DICHAS PRO
PIEDADES Y FINALMENTE COMENTAR ESTRAT~GIAS PARA CONSEGUIR -
QUE LA ACTIV !DAD EJ IDAL SE DESARROLLE NORMALMENTE EN LOS Ll.l. 
GARES DONDE EL PROBLEMA SE PRESENTA O AMENAZA EN PRESENTAR
SE. 



. . . 

PROPIEDAD DE; LOS NIJCLEOS DE POBLACION 
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PROPIEDAD DE LOS NUCLEOS DE POBLACION EJIDAL Y 
COMUNAL. 

A.- REGIMEN DE PROPIEDAD DE LOS BIENES EJIDALES Y COMUNALES. 

TOMANDO EN CUENTA QUE EL CONTROL QUE EL ESTADO EJERCE -
SOBRE LOS EJIDOS, SE TRADUCE EN QUE LAS PROPIAS AUTORI
DADES ESTATALES DISPONEN LA PRIVACIÓN Y SUSPENSIÓN DE -
DERECHOS AGRARIOS EN CONTRA DE EJIDATARIOS QUE INCURRAN 
EN LAS CAUSAS QUE PARA TAL EFECTO ESTIPULA LA LEY FEDE
RAL DE LA REFORMA AGRARIA, PUEDE SER CONSIDERADO COMO -
VÁLIDO EL PENSAMIENTO Y CONCLUSIÓN DEL MAESTRO LUCIO 
ME~lDIETA Y NúilEZ, QUIÉN ESTABLECfAi "QUE D!CHOS NÚCLEOS 
DE POBLACIÓN TIENEN DERECHO PRECARIO DE POSESIÓN SOBRE
SUS BIENES, QUE EN ÚLTIMO ANÁLISIS PERTENECEN AL ESTA -
no". r11 

POR OTRO LADO EXISTE UN CRITERIO CONTRARIO EN LO PUE 
RESPECTA A LOS GRUPOS DE POBLACIÓN QUE GUARDAN EL ESTA
DO COMUNAL EL CUAL CONS!DERA QUE LA NATURALEZA DE ÉSTA
PROPIEDAD NO CORRESPONDE AL ESTADO SINO A LA COMUNIDAD
POSESIONAR IA. EN ESE ORDEN DE IDEAS SE SOSTIENE QUE LA
POSESIÓN Y DISFRUTE DE LOS TERRENOS DETENTADOS POR LOS
COMUNEROS SE REALIZA DESDE TIEMPOS REMOTOS, ASIMISMO SE 
INVOCA A LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, QUIÉN p~ 
RA EL CASO DE LAS COMUNIDADES NO TITULADAS, ESTABLECE -
EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y TITULACIÓN, ASPEC
TO QUE HACE CONCLUIR QUE LA LEY ACEPTA QUE LA NATURALE
ZA DE ÉSTA PROPIEDAD, CORRESPONDE A LA COMUNIDAD POSE -
SIONARIA. 

( 1) Mencüe-ta. y Núñez Lu.c..W. El t:Jtwblema. a.q'l.aJLi.o de Mé:U:co u la. -
Le.y FedeJtá..t de la Re.~otuna Agtta.M.a.. Ed.Uotúa.t Po!t!tu.a, Mé:Uco 
7985 20a.. Ecüc,i6n . Pág. 347. 
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EL ARTfCULO 52 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, 
ATENDIENDO A LA NATURALEZA SOCIAL DE LOS EJIDOS Y COMU
NIDADES Y SOBRE TODO A LA NECESIDAD DE DAR CONTINUISMO 
A LA PRODUCCIÓN AGRfCOLA QUE REALIZA~ DETERMINA QUE LOS 
DERECHOS QUE SOBRE BIENES AGRARIOS ADQUIEREN LOS NU
CLEOS DE POBLACIÓN, SERÁN INALIENABLES, IMPRESCRIPTI- -
BLES, INEMBARGABLES E INTRANSMISIBLES Y POR TANTO, NO -
PODRÁN EN NINGÚN CASO, NI EN FORMA ALGUNA, ENAJENARSE, 
CEDERSE TRANSMITIRSE, ARRENDARSE, HIPOTECARSE O GRAVAR
SE EN TODO O EN PARTE, 

Lo ANTERIOR ES BASE FUNDAMENTAL-DENTRO DEL DESARROLLO -
DE ~STE TRABAJO, .AL PROHIBIR EL CITADO ARTfCULO, LAS 
OPERACIONES DE TRANSFERENCIA SOBRE BIENES EJIDALES Y 
COMUNALES, SITUACIÓN QUE ES REFORZADA POR EL ARTÍCULO -
55 DE LA MISMA LEY QUE PROHIBE LA CELEBRACIÓ~ DE CONTRA 
TOS DE ARRENDAMIENTO, APARCERÍA Y DE CUALQUIER ACTO JU
RÍDICO, QUE TIENDA A LA EXPLOTACIÓN INDIRECTA O POR TER 
CEROS, DE LOS TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES, CON EXCEP
CIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTfCULO 76 QUE SEÑALA SALV~ 
DADES PARA LA MUJER CON FAMILIA A SU CARGO, INCAPACITA
DA PARA TRABAJAR DIRECTAMENTE LA TIERRA POR SUS LABORES 
DOM~STICAS Y LA ATENCIÓN A LOS HIJOS MENORES QUE DE - -
ELLA DEPENDAN, SIEMPRE QUE VIVAN EN EL NÚCLEO DE POBLA
CIÓN, IGUALMENTE PREVALECE LO ANTERIOR PARA ~os MENORES 
DE 16 A~OS QUE HAYAN HEREDADO LOS DERECHOS ~E UN EJIDA
TARIO, PARA LOS INCAPACITADOS y PARA EL CASC DE LOS cuh 
TIVOS O LABORES QUE EL EJIDATARIO NO PUEDA REALIZAR - -
OPORTUNAMENTE, AUNQUE DEDIQUE TODO SU TIEMPC Y ESFUER-
ZO. 
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B.-. DERECHOS INDIVIDUALES. 

EL MAESTRO ANTONIO DE IBARROLA, ESTRUCTURA UNA DIVI-
SIÓN EN RELACIÓN A LOS DERECHOS INDIVIDUALES DE LOS -
NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL, EN DERECHOS PROPORCIONA
LES Y DERECHOS CONCRETOS CONSIDERANDO QUE: 
"SON LOS PRIMEROS LOS QUE CORRESPONDEN Al. INDIVIDUO -
SOBRE LA TOTALIDAD DEL EJIDO ANTES DE QUE SEA FRACCIO
NADO, Los SEGUNDOS RECAEN PRECISAMENTE EN LA PARCELA 
ASIGNADA A CADA INDIVIDUO, CUANDO SE LLEVA A CABO El 
FRACCIONAMIENTO" (2). ASIMISMO, ES IMPORTANTE COMEN 
TAR LA POSICIÓN DE MARTHA CHÁVEZ PADRÓN, QUIEN CONSI
DERA QUE: "No TODOS LOS DERECHOS DEL GRUPO Y DEL EJI
DATARIO SON IGUALES; POR EJEMPLO LOS DEL EJIDATARIO -
SON CONCRETOS SOBRE LA PARCELA Y SOBRE EL SOLAR URBA
NO Y RESULTAN PROPORCIONALES SOBRE LA UNIDAD DE DOTA
CIÓN, LA PARCELA ESCOLAR Y EL AGOSTADERO COMÚN Y LOS 
DERECHOS DEL GRUPO EJIDAL RESULTAN DIRECTOS SOBRE LA 
PARCELA ESCOLAR Y El AGOSTADERO COMÚN, E INDIRECTOS -
SOBRE LOS SOLARES URBANOS Y LAS PARCELAS O UNIDADES -
DE DOTACION MIENTRAS HAYA UN ADJUDICATARIO EN EL GOCE 
DE SU DERECHO CONCRETO", (3) 

POR OTRO LADO EL ARTfCULO 69 DE LA LEY FEDERAL DE LA 
REFORMA AGRARIA, ESTABLECE QUE LOS DERECHQS DE EJ!DA
TARIOS, SEA CUAL FUERE LA FORMA DE EXPLOTACIÓN QUE SE 
ADOPTE, SE ACREDITARÁ CON EL RESPECTIVO CERTIFICADO -
DE DERECHOS AGRARIOS, QUE DEBERÁ EXPEDIRSE POR LA SE-

(21 Ve Iba11.11.ola. An.totu'.o. VeJtec.ho AgJt.aJU.o. EdUo1t..<.a.t Pol[JtUa,' Mé-
x..{.co 1975. 1a.. Ed.{.c.l6n. Pi!g. 369. 

(3) Clufvez Padlr.611 MM..thct. E.e. Ve/lecho AgJt.lll!Á.O en M~-<'.co. Eclltb " 
Jr..{al PoltltU.a., M~-<'.co 1985. 8a. Ed«-0511 Ptfg. 442. 
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CRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN UN PLAZO DE SEIS ME -
SES, CONTADOS A PARTIR DE LA DEPURACIÓN CENSAL CORRES -
PONDIENTE.. ESTO ÚLTIMO, CONSIDERAMOS NO HA TENIDO EL -
DINAMISMO ADECUADO, YA QUE EL TRÁMITE QUE AL RESPECTO -
SE REALIZA, EN MUCHAS OCASIONES SE EXTIENDE DEMASIADO -
TIEMPO, OCASIONANDO CON ELLO NO SOLO INSEGURIDAD JURfDl 
CA AL POSEEDOR DE LAS UNIDADES DE DOTACIÓN, SINO TAM 
BIÉN TODA UNA SERIE DE BLOQUEOS PARA OBTENER ACCESO A -
CRÉDITOS QUE COADYUVEN A ELEVAR SUS NIVELES DE PRODUC -
CIÓN Y A MEJORAR EN TÉRMINOS GENERALES LA INFRAESTRUCT~ 

RA DEL NÚCLEO EJIDAL. FINALMENTE ES IMPORTANTE HACER -
REFERENCIA A LAS FORMAS UTILIZADAS PARA TRANSMITIR LOS
DERECHOS EJIDALES INDIVICUALE~. DE ÉSTA MAHERA CONSIDE
RA LA MAESTRA MARTHA CHAVEZ PADRÓN QUE: "LA TIERRA DOTA 
DA A UNA PERSONA EJIDATARIA SOLAMENTE PUEDE TRANSMITIR
SE POR SUCESIÓN O POR MEDIO DE LAS PRIVACIONES Y NUEVAS 
ADJUDICACIONES DE DERECHOS AGRARIOS". (.)) 

EL ASPECTO RELACIONADO AL TEMA DE PRIVACIONES DE DERE -
CHOS AGRARIOS, SE ANALIZA EN EL CAPÍTULO 11 DE ÉSTE 
TRABAJO¡ POR OTRO LADO ABORDANDO LO CONCERNIENTE A LA -
SUCESIÓN EJIDAL EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY FEDERAL DE LA
REFORMA AGRARIA, FACULTA AL EJIDATARlO PARA DESIGNAR A 
QUIEN DEBA SUCEDERLE EN SUS DERECHOS SOBRE LA UNIDAD DE 
DOTACIÓN Y EN LOS DEMÁS INHERENTES A SU CALIDAD DE EJI
DATARIO, DE ENTRE SU CONYUGE E HIJOS, Y EN DEFECTO DE -
ELLOS, A LA PERSONA CON LA OUE HAGA VIDA MARITAL, SIEM
PRE QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE ÉL. 

ASIMISMO, EL ARTÍCULO 82 DEL CITADO ORDENAMIENTO PREVE
LA POSIBILIDAD DE QUE EL EJIDATARIO NO HAYA HECHO DES!~ 
NACIÓN DE SUCESORES, O CUANDO NINGUNO DE LOS SEÑALADOS-

(4) Cltávez Pad!r.6n Ma/1-tlia. t1 bJtct c-<.A:a.da. P&]. 444. 
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PUEDA HEREDAR POR IMPOSIBILIDAD MATERIAL.O'LEGAL, PARA 
LO CUAL ESTABLECE UN ORDEN DE PREFERENCIA EL CUAL IN -
CLUYE: 

A.- AL CONYUGE QUE SOBREVIVA, 
B.- A LA PERSONA CON LA QUE HUBIERA HECHO VIDA·MA

RITAL Y PROCREADO HIJOS, 

C.- A UNO DE LOS HIJOS DEL EJIDATARIO, 

D. - A LA PERSONA CON LA QUE HUB 1 ERA HECHO \/.IDA MARL 
TAL DURANTE LOS DOS ÚLTIMOS A~OS, Y 

E.- A CUALQUIERA OTRA PERSONA DE LAS QUE DEPENDAN -
ECONÓMICAMENTE DE ÉL. 

FINALMENTE EL ARTiCULO 83, DETERMINA, QUE EN NINGÚN CA
SO SE ADJUDICARÁN LOS DERECHOS A QUIENES YA DiSFRUTEN -
DE UNIDAD DE DOTACIÓN, DE IGUAL MANERA DTCTA LA OBLIGA
CIÓN QUE TIENE EL HEREDERO, PARA SOSTENER CON LOS PRO -
DUCTOS DE LA UNIDAD DE DOTACIÓN, A LOS HIJOS MENORES 
QUE DEPENDÍAN ECONÓMICAMENTE DEL EJIDATARIO FALLECIDO , 
HASTA QUE CUMPLAN 16 AÑOS, SALVO QUE ESTÉN TOTALMENTE -
INCAPACITADOS, FÍSICA O MENTALMENTE PARA TRABAJAR, Y A 
LA MUJER LEGÍTIMA, HASTA SU MUERTE O CAMBIO DE ESTADO -
CIVIL. 

Los PRECEPTOS MENCIONADOS COMO SE OBSERVA, SE ENCUEN 
TRAN IMPREGNADOS DE PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERE -
CHO FAMILIAR, PROCURANDO CON ELLO QUE LOS DERECHOS EJI
DALES HEREDADOS RECAIGAN EN LA ESPOSA Y SUCESORES CON -
TEMPLANDO ACERTÁDAMENTE LOS CASOS DE CONCUBINA E HIJOS
HABIDOS FUERA DEL MATRIMONIO, DÁNDOLES UN LUGAR DENTRO
DEL ORDEN DE PREFERENCIA PARA HEREDAR. 

CON LO ANTERIOR, LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA , 
PROTEGE AL NÚCLEO FAMILIAR, Y A LA VEZ ALIENTA SU DESA
RROLLO ECONÓMICO AL CONSERVAR EN LA FAMILIA DEL EJIDATA 
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RIO FALLECIDO LA UNIDAD DE DOTACIÓN Y LOS DEMÁS DERE -
CHOS INHERENTES QUE DETENTÓ CUANDO TUVO LA CALIDAD DE
EJIDATARIO. 

C. - B lENES QUE 1 NTEGRAM EL EJIDO. 

LA EXTENSIÓN DOTADA A UN EJIDO PUEDE SER UTILIZADA PA
RA CONSTITUIR EN ELLA A LOS SIGUIENTES BIENES: 

I."'. 
I I.

I I L
lV .-
V.-

Vi.
VI l.-

J.-

- ,-,, 

. UNl'DADES INDIVIDUALES DE DOTACIÓN ó PA~fELÁS~ 
•. ZONA URBANA EJ IDAL. 

PARCELA ESCOLAR. 
UNIDAD AGRf COLA INDUSTRIAL 
TIERRAS DE AGOSTADERO PARA USO 
CASAS Y" ANEXOS DEL SOLAR, Y 
AGUAS. 

LAS UNIDADES INDIVJDUALES DE DOTACIÓN O PARCELAS, 

EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓN X Y EL 
220 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, ESTABLE -
CEN SU SUPERFICIE MÍNIMA EN LA EXTENSIÓN DE 10 HECTÁ -
REAS, ASIMISMO EL ARTfCULO ANTERIORMENTE CITADO DE LA
LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, ESTABLECE QUE SU El:{. 
PLOTACIÓN PODRÁ SER AGRfCOLA Y LOS ART(CULOS 224 Y 225 
DEL CITADO ORDENAMIENTO PERMITEN LA EXPLOTACIÓN GANADE 
RA Y FORESTAL. CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA QUE LA EX -
PLOTACIÓN AGRÍCOLA REVISTE EN LOS EJIDOS, ES INDUDABLE 
QUE LA UNIDAD DE DOTACIÓN O PARCELA, CONSTITUYE EL 
BI~N DE MAYOR RELEVANCIA, PU~S EN ~L, SE DESARROLLA EN 
GRAN PORCENTAJE LA EXPLOTACIÓN AGRfCOLA EJIDAL, ES POR 
ELLO IGUALMENTE, QUE TIENEN EL CARÁCTER DE INEMBARGA -
BLES, IMPRESCRIPTIBLES, INALIENABLES E INTRANSMISIBLES. 
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LA MAESTRA MARTHA CHÁVEZ PADRÓN, EXPLICA QUE: "EL DIS -
FRUTE DE LAS UNIDADES DE DOTACIÓN O PARCELAS, DEPENDE -
DE LA EXPLOTACIÓN, YA SEA INDIVIDUAL O COLECTIVA, SI 
SON PARCELAS, EL DISFRUTE ES INDIVIDUAL POR TRATARSE DE 
UNA PORCIÓN DE TERRENO DE USO AGRÍCOLA, AMPARADA POR Ti 
TULO DE DERECHOS AGRARIOS ... SI SE TRATA DE UNIDADES -
DE DOTACIÓN, EL DISFRUTE ES COLECTIVO Y LAS TAREAS DE.
TRABAJO, POR ENDE SON COLECTIVAS AMPARADAS CON CER
TIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS". (5) 

11.- ZONA URBANA EJIDAL. 

EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, 
ESTABLECE QUE TODA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL DOTATORIA DE 
TIERRAS, DEBERÁ DETERMINAR LA CONSTITUCIÓN DE LA ZONA -
DE URBANIZACIÓN EJIDAL, LA QUE SE LOCALIZARÁ PREFERENT~ 
MENTE EN LAS TIERRAS ílUE NO SEAN DE LABOR. DE IGUAL MA
NERA, ES IMPORTANTE SE~ALAR LA INTERVENCIÓN DE LA SECR~ 
TARfA DE DESARROLLO URBANO y EcoLOGfA, ESTIºULADA EN EL 
ARTÍCULO 91 DE LA MENCIONADA LEY, EL CUAL DETERMINA QUE 
PARA LA LOCALIZACIÓN O AMPLIACIÓN DE LA ZONA DE URBANI
ZACIÓN SE TOMARÁ EN CUENTA LA OPINIÓN QUE EMITA LA SE -
CRETARfA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, DE ACUERDO A 
LOS ESTUDIOS QUE ÉSTA PRACTIQUE, CONFORME A LOS REOUERl 
MIENTOS REALES AL MOMENTO EN QUE SE SOLICITE, PREVINIEli 
DO EL ESTABLECIMIENTO DE RESERVAS, USOS Y DESTINOS DE -
LAS ÁREAS O PREDIOS PARA SU CRECIMIENTO, MEJORAMIENTO Y 
FRACCIONAMIENTO CON LAS RESERVAS DE SUPERFICIE PARA LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD, ORDENADA POR EL AR
TfCULO 92 DE DICHA LEY. 

(5) Chávez Padlu5n MCVLtha, Obtut. utada. Páq. 423. 
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LA LEGISLACIÓN AGRARIA AL DICTAR EL DESLINDE Y FRACCIONA 
MIENTO CITADO DA EL PREÁMBULO PARA CRISTALIZAR EN EL AR
TfCULO 23 LA FIGURA DEL SOLAR, ESTIPULANDO QUE TODO EJI
DATARIO TIENE DERECHO A RECIBIR GRATUITAMENTE, COMO PA -
TRIMONIO FAMILIAR, UN SOLAR EN LA ZONA DE URBANIZACIÓN -
CUYA ASIGNACIÓN SE HARÁ POR SORTEO, LA EXTENSIÓN DEL MI~ 
MO SE DETERMINARÁ ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS, USOS 
Y COSTUMBRES PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL HOGAR CAMPESINO 
NO EXCEDIENDO EN NINGÚN CASO DE 2,500 M2. SIN EMBARGO 
LOS ARTfCULOS 93, 95 Y 100 NIEGAN EL CARÁCTER DE INALIE
NABLE E INTRANSMISIBLE AL SOLAR AL PERMITIR NO SOLO SU -
ARRENDAMIENTO, SINO TAMBIÉN SU ENAJEtiACIÓN. DICHAS DISPQ. 
SICIONES CONSIDERAMOS NO ACARREAN MAYORES PROBLEMAS EN -
LOS EJIDOS ALEJADOS DE LAS GRANDES CONCENTRACIONES HUMA
NAS, SIN EMBARGO CONSIDERANDO EL CASO DE LOS EJIDOS DEL
[STADO DE MÉXICO, SITUADOS EN LA ZONA CONURBADA, ES NEC~ 
SARIO QUE AÚN EN EL PERfMETRO URBANO DE LOS EJIDOS, PER
MANEZCAN EXCLUSIVAMENTE CAMPESINOS, COMO UNA MEDIDA PRE
CAUTORIA QUE EVITE ASENTAMIENTOS DE PERSONAS SIN ESCRÚ -
PULOS QUE NO SE CONFORMAN CON OCUPAR TERRENOS DE LA ZONA 
URBANA, SINO QUE A LA MENOR OPORTUNIDAD TRATAN DE OCUPAR 
PARCELAS O UNIDADES DE DOTACIÓN, SITUACIÓN QUE SE VE 
CRISTALIZADA CON TRANSFERENCIAS ILEGALES DE BIENES QUE -
OCASIONAN EL CRECIMIENTO DE LAS MANCHAS URBANAS Y POR 
CONSECUENCIA EL DETRIMENTO DE LA ACTIVIDAD AGRfCOLA. 

fil.- PARCELA ESCOLAR. 

LA PARCELA ESCOLAR CONTEMPLADA EN LOS ARTfCULOS 101 Y 
102 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, CUYA EXTEN
SIÓN SERÁ IGUAL A LA UNIDAD DE DOTACIÓN QUE SE FIJE EN -
CADA CASO, TIENE LA FINALIDAD FUNDAMENTAL DE DESTINARSE-
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A LA ltNESTIGACIÓN, ENSEÑANZA Y PRÁCTlCAS AGR!COLAS DE 
LA ESCUELA RURAL A LA QUE ~ERTENEZCA. CONSIDERANDO LA
POSICIÓN LEGAL, ES INDISCUTIBLE LA IMPORTANCIA DE LO -
ANTERIOR, YA QUE CON ELLO SE ENSEÑA A LA NIÑEZ CAMPESL 
NA LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA ... EN LA REALIDAD NACIONAL, ES 
NECESARIO REDOBLAR ESFUERZOS PARA DESARROLLAR EN TODOS 
LOS EJIDOS Y COMUNIDADES DICHA ENSEÑANZA, YA QUE DES -
GRACIADAMENTE SE CONOCEN EJEMPLOS EN DONDE LO ANTERIOR 
NO ES PRACTICADO, SIENDO TAMBIÉN DE VITAL IMPORTANCIA
LA IMPARTICIÓN DE NUEVAS TÉCNICAS EN EL MANEJO DE LA -
TI ERRA PARA QUE DE ÉSTA MANERA, LOS FUTUROS EJ lDATA 
RIOS DISPONGAN DE MAYORES ELEMENTOS CUANDO LLEGUE EL -
MOMENTO DE LA RESPONSABILIDAD EN EL PROCESO DE LA PRO
DUCCIÓN AGRiCOLA DE SU PARCELA. 

IV'.- UNIDAD AGRÍCOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER. 

LA UNIDAD AGRÍCOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER, BUSCA OCU 
PAR PRODUCTIVAMENTE A LAS MUJERES DEL NÚCLEO AGRARIO , 
MAYORES DE DIECISEIS AROS, QUE NO SEAN EJIDATARIAS, SE 
CONSTITUIRÁ EN UNA SUPERFICIE IGUAL A LA UNIDAD DE DO
TACIÓN, LOCALIZADA EN LAS MEJORES TIERRAS COLINDANTES
CON LA ZONA DE URBANIZACIÓN, PARA DESTINARLA AL ESTA -
BLECIMIENTO DE UNA GRANJA AGROPECUARIA Y DE INDUSTRIAS 
RURALES; LO ANTERIOR SE ENCUENTRA ESTIPULADO EN EL AR
TÍCULO 103 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, EL 
CUAL INTENTA MULTIPLICAR RECURSOS EN EL EJIDO, DESGRA
CIADAMENTE ÉSTE RENGLÓN HA SIDO POCO EXPLOTADO, YA QUE 
SE REQUIEREN DE INVERSIONES PARA LLEVAR A CABO LAS AC
TIVIDADES PROPUESTAS Y EN LOS EJIDOS NO EXISTEN LOS SU 
FICIENTES RECURSOS NI LAS L1NEAS DE CRÉDITO PARA REALl 
ZAR LAS, 
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V.- TIERRAS DE AGOSTADERO PARA USO COM~N. 

Los TERRENOS DE AGOSTADERO PARA uso COMÓN SE ENCUENTRAN 
SEÑALADOS EN EL ARTfCULO 223 FRACCIÓN f, DE LA LEY FEDE 
RAL DE LA REFORMA AGRARIA, LA CUAL CONSIDERA QUE LOS 
MISMOS SE INTEGRAN CON TERRENOS DE MONTE Y EN GENERAL -
LOS QUE NO SEAN CULTIVABLES, ASIMISMO EL ARTÍCULO 260 -
DETERMINA COMO TERRENOS DE AGOSTADERO, AQUELLOS QUE POR 
SU PRECIPITACIÓN PLUVIAL, TOPOGRÁFICA Y CALIDAD, PRODUZ. 
CAN EN FORMA NATURAL CULTIVADA, PASTOS, FORRAJES 9UE 
SIRVAN DE ALIMENTO DEL GANADO, DICHOS TERRENOS PERTENE
CERÁN SIEMPRE AL NÚCLEO DE POBLACIÓN, SEGÚN DISPOSICIÓN 
CONTENIDA EN EL ARTfCULO 65 DE LA CITADA LEY. EN TÉRMI
NOS GENERALES, PODEMOS CONSIDERAR QUE SE TRATA DE ~ERRE 
NOS UBICADOS DENTRO DEL EJIDO NO CULTIVABLES, LOS CUA -
LES SON APROVECHADOS POR EL NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL
PARA EL ALIMENTO DE SU GANADO, PARA EXPLOTACIONES FORE~ 
TALES E INCLUSO TURÍSTICAS, SEGÚN LA CONVENIENCIA DE 
LOS EJIDATARJOS, ASIMISMO PUEDE DARSE EL CASO DE QUE 
LOS TERRENOS PUEDAN SER ABIERTOS AL CULTIVO, TRATANDO -
DE APROVECHARLOS MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE RIE
GO, SANEAMIENTO O DESECACIÓN, SEGÚN LO DETERMINADO POR
EL ARTfCULO 242 DE DICHA LEY. 

vr.- CASAS y ANEXOS DEL SOLAR. 

EL ARTfCULO 226 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 
ESTABLECE QUE LAS CASAS Y ANEXOS DEL SOLAR QUE SE EN 
CUENTREN OCUPADAS POR LOS CAMPESINOS BENEFICIADOS CON -
UNA RESTITUCIÓN, DOTACIÓN O AMPLIACIÓN, QUEDARÁN A FA -
VOR DE LOS MISMOS. SEGÚN LO ANTERIOR, DICHOS BIENES PA
SARÁN A FORMAR PARTE DEL EJIDATARIO EN CASO DE CUMPLIR
SE EL SUPUESTO SEÑALADO. 
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VI l.- AGUAS. 

EL ARTfCULO 240 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, 
DETERMINA QUE LOS AGUAJES COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS DO
TACIONES O RESTITUCIONES EJIDALES, SERÁN SIEMPRE QUE LAS 
CIRCUNSTANCIAS LO QUIERAN, DE USO COMÚN PARA ABREVAR GA
NADO Y PARA USOS DOMÉSTICOS DE EJIDATARIOS Y PEQUEÑOS 
PROPIETARIOS, Y SE RESPETARÁN LAS COSTUMBRES ESTABLECI -
DAS, ASIMISMO EL 230 ESTABLECE QUE LAS AGUAS DE PROPIE -
DAD NACIONAL Y LAS DE PROPIEDAD PRIVADA, SON AFECTABLES
CON FINES DOTATORIOS, DETERMINANDO QUE LA SECRETARÍA DE
LA XEFORMA AGRARIA, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE 
RECURSOS HIDRÁULICOS, TRAMITARÁ LA EXPEDICIÓN DE RESOLU
CIONES PRESIDENCIALES DOTATORIAS DE AGUAS, O LAS ACCESIQ 
NES EN SU CASO, A CADA UNO DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN -
EJIDAL ..• LOS DOS ARTÍCULOS DETERMINAN LOS SUPUESTOS A -
CONSIDERARSE EN UN EJIDO. EN PRIMERA INSTANCIA EL HECHO 
DE QUE EN LAS TIERRAS DOTADAS HAYA AGUA O BIÉN, QUE ÉSTA 
SEA JOTADA A UN EJIDO YA CONSTITUIDO VfA RESOLUCIÓN PRE
SIDENCIAL. ESTE RENGLÓN ES DE VITAL IMPORTANCIA PARA EL
DESAqROLLO AGRÍCOLA EJIDAL, YA QUE LA OPORTUNIDAD DE PO
DER JISPONER DE AGUAS PARA SER UTILIZADAS EN EL RIEGO DE 
LAS PARCELAS, DETERMINA QUE EL EJIDATARIO PUEDE OBTENER
MEJORES COSECHAS, AMÉN DE QUE SE HAN VENIDO DANDO UNA S.E. 
RIE DE NUEVAS TÉCNICAS QUE PERMITEN OPTIMIZAR EL RECURSO 
A TRAVÉS DEL RIEGO TECNIFICADO, CASO CONTRARIO NOS ENCOli 
TRA~~os CON LA SITUACIÓN ALEATORIA A LA QUE ESTÁN EXPUES
TAS LAS TIERRAS DE TEMPORAL. 
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U.- REGIMEN DE EXPLOTACION : 

Los EJIDOS PROVISIONALES o DEFINITIVOS y LAS COMUNIDADES 
SE EXPLOTARÁN EN FORMA COLECTIVA, SALVO CUANDO LOS INTE
RESADOS DETERMINEN SU EXPLOTACfÓN EN FORMA INDIVIDUAL, -
MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN ASAMBLEA GENERAL, CONVOCADA -
ESPECIALMENTE CON LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS POR LA -
LEY. 

LA DISPOSICIÓN ANTERIORMENTE CITADA, CONTENIDA EN EL AR
TfCULO 130 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, DE -
TERMrNA COMO NORMA GHJERAL LA EXPLOTACIÓN COLECTIVA DE -
LAS TIERRAS EJlDALES Y COMUNALES, CONSIDERANDO LA EXCEP
CIÓN DE EXPLOTACIÓN INDIVIDUAL CUANDO LO DETERMINE LA 
ASAMBLEA .EN FORMA ESPECIAL, EN ESE SENTIDO LA FINALIDAD
DE CONSIDERAR EN PRIMERA INSTANCIA A LA EXPLOTACIÓN CO -
LECTIVA, SENTIMOS RESPONDE A UN CRITERIO DE ECONOMÍA 
AGRÍCOLA PARA PODER UTILIZAR DE UNA MEJOR MANERA , T~CNL 
CAS QUE PERMITAN OBTENER UN MAYOR APROVECHAMIENTO DE LAS 
TIERRAS Y AGUAS BÁSICAMENTE A MENORES COSTOS. 

EXPLOTACIÓN INDIVIDUAL. 

ESTE TIPO DE EXPLOTACIÓN, SE ORGANIZA BAJO LA ADJUDICA -
CIÓN INDIVIDUAL DE PARCELAS, LAS CUALES SEGÚN DISPOSICIQ 
NES DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL Y 220 DE LA LEY FEDE
RAL DE LA REFORMA AGRARIA, TENDRÁN UNA EXTENSIÓN DE DIEZ 
HECTÁREAS EN TERRENOS DE RIEGO O HUMEDAD Y DE VEINTE EN 
TERRENOS DE TEMPORAL. 
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CONSIDERAMOS QUE LAS EXTENSIONES PROPUESTAS SON LAS 
ADECUADAS, SIN EMBARGO CON ANTELACIÓN DE DICHAS MEDIDAS 
(ESTIPULADAS DESDE 1946 EN EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIO -
N.AL), SE MANEJARON EXTENSIONES INFERIORES, LAS QUE LLE
VADAS A LA PRÁCTICA, SE VIERON MAYORMENTE REDUCIDAS EN 
LAS ADJUDICACIONES REALIZADAS, DE ~STA MANERA NOS EN 
CONTRAMOS EN LA ACTUALIDAD CON EJIDATARIOS QUE DISPO 
NEN DE MEDIA HECTÁREA, SITUACIÓN QUE OCASIONA QUE SU 
PRODUCCIÓN PUEDA SER APLICADA ÚNICAMENTE PARA EL CONSU
MO DE SU FAMILIA, PERDl~NDOSE CON ELLO, EL SENTIDO DE -
QUE DEL EJIDO SE OBTENGAN LOS PRODUCTOS BÁS 1 COS PARA EL 
CONSUMO DEL PAÍS. 

EXPLOTACIÓN COLECTIVA. 

EL ARTÍCULO 131 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRA -
RIA, ESTABLECE QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DE -
TERMINARÁ LA FORMA DE EXPLOTACIÓN COLECTIVA DE LOS EJl 
DOS EN CUATRO CASOS, EL PRIMERO CUANDO LAS TIERRAS 
CONSTITUYAN UNIDADES DE EXPLOTACIÓN QUE NO SEA CONVE
NIENTE FRACCIONAR. EL SEGUNDO, CUANDO UNA EXPLOTACIÓN 
INDIVIDUAL RESULTE ANTIECONÓMICA O MENOS CONVENIENTE -
POR LAS CONDICIONES TOPOGRÁFICAS Y LA CALIDAD DE LOS -
TERRENOS. EL TERCERO, CUANDO SE TRATE DE EJIDOS QUE 
TENGAN CULTIVOS CUYOS PRODUCTOS ESTÁN DETERMINADOS A -
INDUSTRIALIZARSE Y QUE CONSTITUYAN ZONAS PRODUCTORAS -
DE LAS MATERIAS PRIMAS DE UNA INDUSTRIA Y EL CUARTO SU 
PUESTO, CUANDO SE TRATA DE LOS EJIDOS FORESTALES Y GA
NADEROS. 
EN DICHA EXPLOTACIÓN, NO SE REALIZAN ADJUDICACIONES IN 
DIVIDUALES EN PARCELAS, PERO SE DEBE DEFINIR Y GARANTL 
ZAR PLENAMENTE LOS DERECHOS DE LOS EJIDATARIOS QUE PAR 
TICIPEN EN LA EXPLOTACIÓN, SEGÚN ESTABLECE EL ARTÍCULO 
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134 DEL MULTICITADO ORDENAMIENTO. EL MAESTRO ANTONIO 
DE lBARROLA, ESTABLECE QUE: "HA COMPRENDIDO LA REVOLU -
CIÓN YA BIÉN TARDE QUE EN MUCHOS CASOS NO PUEDE PROGRE
SAR LA AGRICULTURA EN PEQUEÑAS PARCELAS INDIVIDUALES. 
VELADAMENTE SE VÉ FORZADA A CONFESAR SU ABSOLUTO FRACA
SO", ( 6) 

EL ANTERIOR RAZONAMIENTO SURGE EN RELACIÓN A LA INCLINA 
CIÓN DE LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA EN FAVOR DE LA EX
PLOTACIÓN COLECTIVA, SITUACIÓN QUE HA SIDO CONFIRMADA -
PLENAMENTE CON LAS REFORMAS DE DICIEMBRE DE 1971. 

POR OTRO LADO, ENCONTRAMOS DISPOSICIONES EN DICHA LEY , 
TENDIENTES A LLEVAR A CABO EXPLOTACIONES COMUNES DE LOS 
RECURSOS DEL EJIDO, AÚN CUANDO ÉSTE SE EXPLOTE DE MANE
RA INDIVIDUAL COMO ES EL CASO DEL ARTÍCULO 136, ASIMIS
MO EN EL ARTICULO 137 SE ESTABLECE QUE EL APROVECHAMIEli 
TO DE LOS BIENES DE USO COMÚN EN LOS EJIDOS, DEBERÁ DE
TERMINARSE DE ACUERDO CON LAS CONDICONES DE LOS MISMOS
y POR LAS NORMAS QUE DICTE LA ASAMBLEA GENERAL. 

ASIMISMO, EL ARTICULO 140 DETERMINA, QUE EN LOS EJIDOS
QUE SE EXPLOTEN EN FORMA COLECTIVA, SE PODRÁ ASIGNAR A 
CADA EJIDATARIO UNA SUPERFICIE CALCULADA EN PORCIÓN A -
LA EXTENSIÓN TOTAL DEL EJIDO, Y EN NINGÚN CASO MAYOR DE 
DOS HECTÁREAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA GRANJA FA
MILIAR QUE ESTIMULE SU ECONOMfA. 

(6) Ve 1ba.lvtof.a An,tonio, Olvi.a. c-i...tada.. Pifg. 381. 
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E.- BIENES COMUNALES . 

NUESTRAS COMUNIDADES TIENEN SU ANTECEDENTE EN LOS GRU -
POS INDÍGENAS, QUE DESDE ÉPOCAS MUY REMOTAS POSEEN EN -

COMÚN, TIERRAS, BOSQUES y AGUAS, DE AHÍ QUE EL ARTÍCULO 
356 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, ESTABLEZCA 
QUE LA DELEGACIÓN AGRARIA DE OFICIO O A PETICIÓN DE PAR 
TE, INICIARA LOS PROCEDIMIENTOS PARA RECONOCER O TITU -

LAR LOS DERECHOS RELATIVOS A BIENES COMUNALES SOBRE LA
SUPERFICIE QUE NO PRESENTE CONFLICTO DE LINDEROS, CUAN
DO LOS TERRENOS RECLAMADOS SE ENCUENTRAN EN POSESIÓN DE 
LOS COMUNEROS DE LA ENTIDAD DE SU JURISDICCIÓN. DICHO -

PROCEDIMIENTO QUEDA CONCLUIDO, CUANDO LA SECRETARÍA DE 
LA REFORMA AGRARIA ENVÍA EL EXPEDIENTE AL CUERPO CONSU~ 
TIVO AGRARIO, QUIÉN EMITIRÁ SU DICTÁMEN CONFORME AL 
CUAL SE ELABORARÁ UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE RECONOCL 

MIENTO Y TITULACIÓN QUE SE SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, A FIN DE QUE ÉSTE DICTE SU 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

(OMENTABAMOS AL INICIO DE ÉSTE PUNTO, LA RELACIÓN ENTRE 
EL ART[CULO 356 Y LA POSICIÓN DE QUE LAS COMUNIDADES D~ 
BEN SU NATURALEZA A UNA POSESIÓN DE UN TIEMPO CONSIDERA 
BLE, POR ELLO DICHO ARTÍCULO ESTABLECE LOS TÉRMINOS RE

CONOCER O TITULAR; ES DECIR, EN ESTOS CASOS EL ESTADO -
NO DOTA, SINO QUE ESTÁ ACEPTANDO EL DERECHO DE LAS COMU 
NIDADES SOBRE LOS TERRENOS QUE POSEEN. 

POR OTRO LADO, ES IMPORTANTE COMENTAR QUE LOS COMUNEROS 
PUEDEN POSEER FRACCIONES DE TERRENOS PARTICULARMENTE 
LOS CUALES DEBEN SER DESLINDADOS DE LOS BIENES COMUNA -
LES, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 364 DE LA CITADA 

LEY. 
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ASIMISMO, ENCONTRAMOS LA LOCALIZACIÓN DE ZONAS DE URBA
NIZACIÓN, PARCELA ESCOLAR Y LA UNIDAD AGRÍCOLA INDUS 
TRIAL DE LA MUJER, ASPECTOS CONTENIDOS DENTRO DEL ARTI
CULO 365 DE DICHO ORDENAMIENTO. 

EN LO QUE RESPECTA A LA FORMA EN QUE SE LLEVA A CABO LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS BIENES COMUNALES, DICHA SITUACIÓN 
QUEDA EN MANOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE COMUNEROS, QUE 
SE INTEGRA CON TODOS LOS COMUNEROS QUE SE ENCUENTRAN EN 
PLENO GOCE DE SUS DERECHOS, ASIMISMO ES IMPORTANTE CO -
MENTAR QUE AL IGUAL QUE LOS EJIDOS, LAS COMUNIDADES TA~ 
BIÉN CUENTAN CON UN COMISARIADO Y CON3EJO DE VIGILAN 
CIA, ASPECTO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY FED~ 
RAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

EN NUESTRO PARTICULAR PUNTO DE VISTA, CONSIDERAMOS QUE
AL RESPECTO EXISTEN PROBLEMAS DENTRO DE LA SECRETARÍA -
DE LA REFORMA AGRARIA, PARA DAR LA AGILIZACIÓN CORRES -
PONDIENTE A LOS TRAMITES REFERIDOS, NO SOLO POR EXISTIR 
DE CIERTA MANERA DISPLISENCIA ADMINISTRATIVA, SINO POR
EL PROBLEMA QUE REPRESENTA IDENTIFICAR POSESIONES QUE -
SE VIENEN REALIZANDO DESDE LA ÉPOCA PREH!SºÁNICA, SITUA 
CIÓN QUE REAFIRMA ANTONIO DE lBARROLA, QUIÉN AL RESPEC
TO ESTABLECE QUE: "DESDE EL CÓDIGO DE 1942, SE TRATARON 
DE LOCALIZAR LAS TIERRAS Y DETERMINAR DE MANERA PRECISA 
SU EXTENSIÓN, YA QUE LAS MISMAS TENfAN LINDEROS Y EXTEN 
S!ONES CONFUSAS Y ESTABAN ENCLAVADAS ENTRE PROPIEDADES
PRIVADAS o TERRENOS BALDios". (7). Lo ANTERIOR OCASIONA 
INSEGURIDAD QUE SE VÉ REFLEJADA ADEMÁS DEL TRÁMITE PRO-

( 7l Ve 1 baNr.ofü An.,ton(.o, Ob1ta c.l:ta.da.. Pá.g. 468. 
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CEDIMENTAL, EN LOS CONFLICTOS QUE SE DAN ENTRE COMUNI
DADES POR LA POSESIÓN DE TERRENOS CUYOS LÍMITES NO SE
ENCUENTRAN CLARAMENTE ESTABLECIDOS. 

/ 
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SANCIONES CONTEMPLADAS EN LA LEY FEDERAL DE 
LA REFORMA AGRARIA: 

A.- SUSPENSION Y PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS: 

LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, CONTEMPLA SAN -
CIONES DE SUSPENSIÓN Y PRIVACIÓN DE DERECHOS AGRARIOS 
PARA AQUELLOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS QUE REALICEN A~ 
TOS CONTRARIOS A LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO DEL EJI -
DO, EN ESE SENTIDO EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY FEDERAL -
DE LA REFORMA AGRARIA, DETERMINA QUE LA SUSPENSIÓN DE 
LOS DERECHOS DE UN EJIDATARIO O COMUNERO. PODRÁ DECRE 
TARSE CUANDO DURANTE UN AÑO DEJE DE CULTIVAR LA TIE -
RRA O DE EJECUTAR LOS TRABAJOS DE ÍNDOLE COMUNAL O 
AQUELLOS QUE LE CORRESPONDEN DENTRO DE UNA EXPLOTA 
CIÓN COLECTIVA, SIN MOTIVO JUSTIFICADO. TAMBIÉN PRO
CEDE LA SUSPENSIÓN RESPECTO DEL EJIDATARIO O COMU~lERO 
CONTRA QUIÉN SE HAYA DICTADO AUTO DE FORMAL PRISIÓN -
POR SEMBRAR O PERMITIR QUE SE SIEMPRE EN SU PARCELA , 
MARIGUANA, AMAPOLA O CUALQUIER OTRO ESTUPEFACIENTE. 

LA SANCIÓN SERÁ APLICADA PREVIA COMPROBACIÓN PLENA DE 
LAS CAUSAS ANTES INDICADAS, POR LA COMISIÓN AGRARIA -
MIXTA, Y ABARCARÁ, SEGÚN EL CASO, UN CICLO AGRÍCOLA O 
UN AÑO. 

EL PRESENTE CAPÍTULO, SIGUIENDO EL TEMA CENTRAL DE É~ 
TA TÉSIS, TIENE LA FINALIDAD DE ANALIZAR LAS SANCIO
NES CONTEMPLADAS DENTRO DE DICHA LEY PENSANDO BÁSICA
MENTE EN LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS QUE INCURREN EN 
TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES , 
SITUACIÓN QUE ES CAUSAL DE PRIVACIÓN DE DERECHOS AGRA 
RIOS, SEGÚN DISPONE EL ARTICULO 85 DE LA LEY FEDERAL-
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DE LA REFORMA AGRARIA ~UE ESTABLECE QUE EL EJI~ATARI0-
0 COMUNERO, PERDERÁ SUS DERECHOS SOBRE LA UNIDAD DE D~ 
TACIÓN, y, EN GENERAL LOS QUE TENGA COMO MIEMBRO DE
UN NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, A EXCEPCIÓN -
DE LOS ADQUIRIDOS SOBRE EL SOLAR QUE LE HUBIERE SIDO -
ADJUDICADO EN LA ZONA DE URBANIZACIÓN CUANDO: FRACCIÓN 
V.- ENAJENE, REALICE, PERMITA, TOLERE O AUTORICE LA 
VENTA TOTAL O PARCIAL DE SU UNIDAD DE DOTACIÓN O DE Sil 
PERF I C I ES DE USO COMÚN O LA DE EN ARRENDAMIENTO O EN 
APARCERÍA, O EN CUALQUIER OTRA FORMA ILEGAL DE OCUPA -
CIÓN A MIEMBROS DEL PROPIO EJIDO O A TERCEROS, EXCEPTO 
EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 76 EL CUAL SE RE 
FIERE A LA EXPLOTACIÓN INDIRECTA O POR TERCEROS, SOBRE 
LA UNIDAD DE DOTACIÓN EN LOS CASOS DE MUJER CON FAMI -
LIA A SU CARGO, INCAPACITADA PARA TRABAJAR DIRECTAMEN
TE LA TIERRA, MENORES DE 16 AÑOS QUE HAYAN HEREDADO 
LOS DERECHOS DE UN EJIDATARIO, INCAPACITADOS Y CULTI -
VOS O LABORES QUE EL EJIDATARIO NO PUEDA REALIZAR OPOR 
TUNAMENTE, AUNQUE DEDIQUE TODO SU TIEMPO Y ESFUERZO. 

PoR OTRO LADO, ES IMPORTANTE COMENTAR QUE SÓLAMENTE LA 
ASAMBLEA GENERAL O EL DELEGADO AGRARIO RESPECTIVO, PO
DRÁN SOLICITAR A LA (OMISIÓN ~GRARIA MIXTA, QUE INICIE 
EL PROCEDIMIENTO DE PRIVACIÓN DE DERECHOS INDIVIDUALES 
DE UN EJIDATARIO Y, EN SU CASO LA NUEVA ADJUDICACIÓN , 
SITUACIÓN CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 426 DE LA CITADA
LEY. 

LA INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL, QUE DIÓ ORIGEN AL 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMÓ, ADICIONÓ Y DEROGÓ DI -
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA -
AGRARIA EN DICIEMBRE DE 1983, ESTIPULA QUE: 
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"PARA NO TRABAJAR LA TIERRA PERSONALMENTE, LA RENTA U -

OCUPACIÓN POR OTROS, ES UNA FORMA FRECUENTE DE ELUDIR -
AQUELLA OBLIGACIÓN. DE TAL FORMA A FIN DE EVITAR ÉSTE -
ILiCITO, SE PROPONE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 
85''. (8), EL CUAL UNA VEZ REESTRUCTURADO QUEDO ESTABLE-

CIDO EN LOS T~RMINOS ANTERIORMENTE SE~ALADOS. 

(8) In.le.la.Uva. del eje.cu:Uvo .pa.lta 1te.~01unaJL Ú Le.y Fe.deJi.a.t de ta. 
Re.601una. AgiUvWI.. V-<.c-lemb1t.e. 1983; . 
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B.- RESPONSABILIDAD DE AUTORIDADES. 

LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, EN SU LIBRO S~P
TIMO CONSAGRADO A LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA AGRA -
RIA, DETERMINA LOS SUPUESTOS EN BASE A LOS CUALES lN -
CURREN EN RESPONSABILIDAD LOS GOBERNADORES, SECRETARIO 
DE LA REFORMA AGRARIA, SECRETARIO DE AGRICULTURA Y GA
NADERIA (AHORA S.A.R.H.), DELEGADOS Y SUBDELEGADOS A -
GRARIOS, MIEMBROS DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, COMI
SIONES AGRARIAS MIXTAS, COMITÉS PARTICULARES EJECUTI -
VOS Y COMISARIADOS Y CONSEJOS DE VIGILANCIA EJIDALES. 

LA GENERALIDAD QUEDA ESTIPULADA EN EL ARTÍCULO 488, EL 
CUAL ESTABLECE QUE LAS AUTORIDADES AGRARIAS Y LOS EM -
PLEADOS QUE INTERVENGAN EN LA APLICACIÓN DE ÉSTA LEY -
(L.F.R.A.), SERÁN RESPONSABLES POR LAS VIOLACIONES QUE 
COMETAN A LOS PRECEPTOS DE LA MISMA. QUIENES INCURRAN
EN RESPONSABILIDAD SERÁN CONSIGNADOS A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES Y SE LES APLICARÁN LAS SANCIONES CONFORME
A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS Y EMPLEA 
DOS DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS AL 
TOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS, Y EN SU CASO A LAS LE 
YES DE RESPONSABILIDAD. 

EL MAESTRO ANTONIO DE IBARROLA, RESUME LAS PRINCIPALES 
CAUSAS DE RESPONSABILIDADES REFERIDAS A LAS AUTORIDA -
DES CITADAS: "SIN MENCIONAR AL PRESIDENTE DE LA REPÚ -
BLICA QUIÉN APARENTEMENTE UNA VEZ DECLARADO INFALIBLE
EN MATERIA AGRARIA, QUEDA TAMBIÉN COMO IMPECABLE. IN -
CURREN EN RESPONSABILIDAD: A) Los GOBERNADORES, CAP! -
TALMENTE POR RETARDOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGA 
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CIONES Y POR AFECTAR ILEGALMENTE LAS PROPIEDADES INAFE~ 

TABLES EN LOS MANDAMIENTOS DE POSESIÓN QUE DICTE EL AR
TicULO 451". (9) 

EN LO QUE RESPECTA AL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA
"CAPITALMENTE SE TRATA DE FALSOS INFORMES, DE VIOLACIO
NES A LA LEY EN EL DELICADO PUNTO DE NEGAR INJUSTAMENTE 
UNA DOTACIÓN O DE PROPONER SE AFECTEN PROPIEDADES INA -
FECTABLES. TAMBIÉN POR NO PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE 
SANCIONES O NO CONSIGNAR, EN SU CASO A FUNCIONARtOS Y A 
EMPLEADOS (ARTÍCULOS 460 Y 461) EN CUANTO AL TITULAR DE 
LA S.A.R.H. (ARTÍCULO 462), POR NO EMITIR SU OPINIÓN EN 
TÉRMINO OPORTUNO Y OBRAR CON FALSEDAD, CAUSANDO PERJUI
CIO A LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS~ Y POR NO CONSIGNAR -
A LOS EMPLEADOS O FUNCIONARIOS DE SU DEPENDENCIA QUE 
VIOLEN LO DISPUESTO EN ÉSTA LEY, PROVOCANDO SUS ACTOS -
PERJUICIOS ... LOS MIEMBROS DEL CUERPO CONSULTIVO AGRA
RIO ... HOY SON RESPONSABLES POR DOLO, DESIDIA Y POR 
PROPONERSE AFECTAR LAS PROPIEDADES INAFECTABLES (ARTÍC~ 

LO 464). Los MIEMBROS DE LAS COMISIONES AGRA~IAS MIXTAS 
CAPITALMENTE POR DOLO O NEGLIGENCIA, POR PROPONER LA 
AFECTACIÓN DE LAS PROPIEDADES INAFECTABLES Y POR NO DE~ 
LINDAR LAS SUPERFICIES OTORGADAS EN POSESIÓN PROVISIO -
NAL A LOS EJIDOS EN EL TÉRMINO LEGAL. 
(ARTÍCULO 465)". (JO) 

EN LO QUE RESPECTA A LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS AGRA
RIOS, BÁSICAMENTE POR NO TRAMITAR DENTRO DEL TÉRMINO 
QUE FlclA LA LEY, LOS EXPEDIENTES AGRARIOS Y POR SUGE -
RIR O DICTAR MEDIDAS NOTORIAMENTE PERJUDICIALES PARA 
LOS EJIDATARIOS, CON EL PROPÓSITO DE BENEFICIAR A TERCf 
RAS PERSONAS O DE OBTENER UN LUCRO PERSONAL (ÉSTE ASPE~ 

( 9 ) Ve 1 btVVto ta. Anto l'Uo • Obti.a. u.tada. 
(JO) Ve. 1baJVto.fo An:to1úo. Obti.a. ut.a.da. 

Pág. 490. 

Pág. 490 y 49J. 
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TO SE LIGA CON LA TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES EJIDA 
LES Y COMUNALES A TERCERAS PERSONAS). (ARTfCULO 466). 

FINALMENTE LOS MIEMBROS DE LOS COMITÉS PARTICULARES E
JECUTIVOS Y DE LOS COMISARIADOS Y CONSEJOS DE VIGILAN
CIA EJIDALES Y COMUNALES FUNDAMENTALMENTE POR FOMENTAR 
REALIZAR, PERMITIR, TOLERAR O/t.JTORIZAR VENTAS DE TERRE 
NOS EJIDALES O COMUNALES, O SU ARRENDAMIENTO, APARCE
RÍA U OCUPACIÓN ILEGAL EN CUALQUIER OTRA FORMA, YA SE 
TRATE DE UNIDADES INDIVIDUALES DE DOTACIÓN O DE BIENES 
DE USO COMÚN, EN FAVOR DE MIEMBROS DEL PPOPJO EJJDO O 
COMUNIDAD O DE TERCEROS, EXCEPTO EN LOS CASOS PREVIS -
TOS POR EL ARTÍCULO 76. (ARTÍCULO 470 FRACCIÓN l!l). 

POR SU PARTE EL MAESTRO ANTONIO LUNA ARROYO, COMENTAN
DO EN RELACIÓN AL PORQUÉ NO HA EXISTIDO UNA VERDADERA
APLICACIÓN DE LAS SANCIONES MENCIONADAS, ESTABLECE QUE 
LOS PRINCIPALES DEFECTOS AL RESPECTO SON: n LA FALTA -
DE PROCURACIÓN OFICIAL EN FAVOR DE LOS CAMPESINOS Y -
FALTA DE UN SISTEMA PARA HACER EFECTIVAS LAS RESPONSA
BILIDADES EN MATERIA AGRARIA, LOS CUALES ESPERA SEAN -
SUBSANADOS OPORTUNAMENTE, PORQUE LOS INDIVIDUOS Y LOS
PUEBLOS PUEDEN VIVIR, CON RESIGNACIÓN LARGO TIEMPO EN 
LA MISERIA; PERO NI LOS INDIVIDUOS NI LOS PUEBLOS TOLE 
RAN INDEFINIDAMENTE LA INJUSTICIA". (77) 

VOLVIENDO AL PUNTO RELATIVO A LA TRANSFERENCIA ILEGAL
DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES, CONSIDERAMOS QUE CUAL
QUIER AUTORIDAD QUE INTERVENGA EN FAVOR DE ÉSTE TIPO -
DE OPERACIONES CONSIGNADAS EN LA LEY FEDERAL DE LA RE-

( 111 Lu.rut Nvr.oyo An-tclU'.o. VVtecho AglLa!L<'.o Mex..ic.ruto, EcUtoJLúll. 
Po)[)W.a., MVc...i.co 7975. la. Ecllc...ion. Ptfg. 440. 
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FORMA AGRARIA, COMO ILEGALES DEBE SER CONSIGNADO POR LA 
PROCURADURÍA GENERÁL DE LA REPÚBLICÁ, PREVIA LA DENUN -
CIA CORRESPONDIENTE, ESTO, COMO ES COMENTADO POR EL AR
TÍCULO 458 DE LA CITADA LEY, SIN PERJUICIO DE LAS SAN -
CIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES A QUE SE HAGAN
ACREEDORES, DENTRO DE SU ÁMBITO LOCAL O FEDERAL; SIN EM 
BARGO ESTO, RARA VEZ SUCEDE, YA QUE DE HECHO EXISTE UNA 
MARAÑA BUROCRÁTICA DE AUTOPROTECCIÓN, BÁSICAMENTE EN 
LAS ÁREAS DE DELEGACIONES DE LA REFORMA AGRARIA Y COMI
SIONES AGRARIAS MIXTAS QUE FRENAN LA RESPONSABILIDAD DE 
ÉSTE TIPO DE DENUNCIAS, AMÉN DE LA CARENCIA DE SAGACI -
DAD DE LOS GRUPOS CAMPESINOS DEMANDANTES PARA DINAMIZAR 
SUS ACUSACIONES. 
REFORZANDO LO ANTERIOR, ANTONIO LUNA ARROYO, COMENTA 
QUE: "EN LOS MEDIOS RURALES EN DONDE LA MAYORÍA DE LOS
EJIDATARIOS SON ANALFABETOS, CUANDO SUFREN ALGUNA ARBI
TRARIEDAD O SON VICTIMAS DE UN DELITO POR PARTE DE EM -
PLEADOS O DE AUTORIDADES AGRARIAS, SOLO SABEN ACUDIR EN 
QUEJA AL DEPARTAMENTO AGRARIO (HOY S.R.A.), PERSONALMEN 
TE O POR CONDUCTO DE SUS LIGAS DE COMUNIDADES AGRARIAS
DE LA CENTRAL CAMPESINA CORRESPONDIENTE, Y ES AHÍ, EN -
DONDE ESAS QUEJAS SE ARCHIVAN INDEFECTIBLEMENTE POR FAL 
TA DE MECANISMO PRÁCTICO''. (12) 

Es NECESARIO DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, REVITALIZAR
LA BUROCRACIA ADMINISTRATIVA DE LA REFORMA AGRARIA, IN
YECTÁNDOLE UN ALTO ESPÍRITU DE SERVICIO; PENSAMOS OUE
SERÍA DE GRAN UTILIDAD PARA LOGRAR LO ANTERIOR, EL APLl 
CAR SEVERAS SANCIONES A LOS FUNCIONARIOS INFRACTORES DE 
LA LEY, LO QUE SERVIRÍA DE EJEMPLO Y EVITARÍA CONDUCTAS 
SEMEJANTES. 

(12) Luna. AM.oyo An-tonlo, ObJr.a. c-i.ta.da. Pág. 446. 
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C.- PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISION AGRARIA MIXTA. 

COMO YA SE HABfA MENCIONADO EN EL INCISO Á DE ÉSTE CAPi 
TULO, CUANDO SE COMENTA EN RELACIÓN A LA PRIVACIÓN DE -
DERECHOS AGRARIOS, SÓLAMENTE LA ASAMBLEA GENERAL O EL -
DELEGADO AGRARIO RESPECTIVO, PODRÁN SOLICITAR A LA CoML 
SIÓN AGRARIA MIXTA OUE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE PRIVA 
CIÓN DE DERECHOS INDIVIDUALES DE UN EJIDATARIO y, EN SU 
CASO, LA NUEVA ADJUDICACIÓN (ARTICULO 426). 

DE ÉSTA MANERA, LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA, REALIZARÁ EL 
ESTUDIO DEL EXPEDIENTE Y SI DE ÉSTE Y PRUEBAS APORTADAS 
RESULTA CUANDO MENOS LA PRESUNCIÓN FUNDADA DE QUE SE HA 
INCURRIDO EN LAS CAUSAS LEGALES DE PRIVACIÓN, CITARÁ AL 
COMISARIADO E~IDAL AL CONSEJO DE VIGILANCIA Y A LOS EJL 
DATARIOS AFECTADOS POR LA POSIBLE PRIVACIÓN DE DERECHOS 
PARA QUE SE PRESENTEN EL DIA Y HORA QUE SE SEÑALARÁ AL 
EFECTO (ARTÍCULO 428). 

FINALMENTE EL DÍA Y LA HORA SEÑALADOS PARA LA CELEBRA -
CIÓN DE LA AUDIENCIA, SE ESCUCHARÁ A LOS INTERESADOS 
Y SE RECIBIRÁN PRUEBAS Y ALEGATOS, PARA QUE DE ÉSTA MA
NERA LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS 
SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS
y ALEGATOS, VALORIZARÁ ESCRUPULOSAMENTE LAS PRUEBAS RE
CABADAS Y EMITIRÁ SU RESOLUCIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE LA PRIVACIÓN DE DERECHOS AGRARIOS Y, EN SU CASO, SO
BRE LAS NUEVAS ADJUDICACIONES (ARTÍCULOS 430 Y 431). 

EL ARTÍCULO 431 FUÉ MODIFICADO, "A FIN DE ADECUARLO A -
LAS ATRIBUCIONES QUE EL ARTÍCULO 12 CONFIERE A LAS COML 
SIONES AGRARIA MIXTA EN MATERIA DE PRIVACIÓN DE DERE 
CHOS AGRARIOS INDIVIDUALES Y EN SU CASO NUEVAS ADJUDICA 
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CIONES; LO CUAL PERMITIRÁ REDUCIR TRÁMITES EN BENEFICIO
DE LOS CAMPESINOS," MÁXI.MO SI SE TIENE EN CUENTA QUE ÉSTE 
TIPO DE JUICIOS PROVIENEN DE DECISIONES TOMADAS POR LA -
ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS. 

EL PROCEDIMIENTO QUE LA LEY SEÑALABA IMPLICABA UN COMPLE 
JO MECANISMO QUE RETARDABA CONSIDERABLEMENTE LOS JUICIOS 
Y CONSECUENTEMENTE LAS NUEVAS ADJUDICACIONES, CON GRAVE
PERJUICIO PARA LOS SUJETOS BENEFICIADOS, PRIVADOS MIEN -
TRAS TANTO DE LA SEGURIDAD JURfDICA EN LA TENENCIA DE 
SUS UNIDADES, LO QUE SE TRADUCfA EN DESALIENTO PARA IN -
CORPORARSE PLÉNAMENTE AL PROCESO PRODUCTIVO; APARTE DE -
QUE EN TALES CASOS :·:UCHA!:: '/ECES LAS RESOLUCIONES RESUL -

. TAN OBSOLETAS, POR DICTARSE CUANDO LA SITUACIÓN REAL DE
ESAS UNIDADES HABÍA VARIADO". (13) 

LA PARTE FINAL DEL COMENTARIO ANOTADO, ESTÁ CENTRADA EN 
EL COMPLICADO PROCEDIMIENTO QUE EL ARTÍCULO 431 ESTIPULA 
ANTES DE LAS REFORMAS DE DICIEMBRE DE 1983, MANIFESTÁNDQ 
SE ENTONCES, QUE LA (OMISIÓN AGRARIA MIXTA, QUINCE DIAS
DESPUÉS DE CELEBRADA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, 
EMITIRÍA SU OPINIÓN Y ENVIARÍA EL EXPEDIENTE A LA SECRE
TARIA DE LA REFORMA AGRARIA, POR CONDUCTO DE SU DELEGADO 
DE ÉSTA MANERA, PARA CONTINUAR EL IMPRÁCTICO PROCEDIMIEN 
TO, EL ANTERIOR ARTÍCULO 432, DETERMINABA QUE LA SECRETA 
RÍA DE LA REFORMA AGRARIA, UNA VEZ RECIBIDO EL EXPEDIEN
TE, REALIZARÍA UN ESTUDIO DEL CASO, VALORIZANDO ESCRUPU
LOSAMENTE LAS PRUEBAS RECABADAS, ELABORANDO EN EL TÉRMI
NO DE TREINTA DIAS, SU DICTÁMEN, EL CUALºDE~RfA LLEVAR
SE AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PARA LA RESOLUCIÓN DE
FINITIVA QUE PROCEDA. 

( l 3) Pub.Uc.au'.611 S. R. A. Rei{o.IUTIM !1 AcUc<.011.v., a .fo ley FedeJta.l de 
ea Re60.1U11,< Agia.~út. 1984. Pág. 157. 
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COMO PODEMOS OBSERVAR, ACTUALMENTE LA COMISIÓN AGRARIA -
MIXTA, EN LOS PRÓXIMOS DIEZ DIAS A LA CELEBRACIÓN DE LA
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, PUEDE ESTAR EN POSICIÓN 
DE EMITIR SU RESOLUCIÓN, LA QUE ÚNICAMENTE PUEDE SER RE
CURRIDA ANTE EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, ASPECTO QUE -
SE ANALIZA EN PARTE FINAL DE ÉSTE CAPÍTULO. 

EN LO QUE RESPECTA A LA SITUACIÓN APLICABLE A LOS COMUN~ 
ROS QUE INCURRAN EN CAUSALES DE PRIVACIÓN DE DERECHOS 
AGRARIOS, LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, NO SEÑA
LA UN PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA SANCIONARLOS, SIN EM 
BARGO, PUEDE SER APLICADO SUPLETÓRIAMENTE EL ºROCEDIMIEN 
TO DE PRIVACIÓN PARA EJIDATARIOS MENCIONADOS; EN ESE SEN 
TIDO; "EN EL A~O DE 1980 EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, COMU 
NEROS DE ESE LUGAR, FUERON PRIVADOS DE SUS DERECHOS, REA 
LIZÁNDOSE NUEVAS ADJUDICACIONES, HABIÉNDOSE EFECTUADO 
LOS TRÁMITES ANALIZADOS EN ÉSTE PUNTO, EN LA COMISIÓN 
AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE MÉXICO, ~UIÉN APLICÓ SUPLETQ 
RIAMENTE EL PROCEDIMIENTO CITADO". (14) 

(14) In.6oJunacl6n. p11.0p011.clon.ada pDlt . .fu Ve.t~d~lt de'.ea. Re6oAAia'Ag!W. 
!Ua del &..tado de ,ll~iúc.o. · · · · · · ·· · .... ·· · · ·· · ,, -
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1.- INTERVENCION DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. 

EL ARTÍCULO 432 DE LA LEY FEDERAL DE LA.REFORMA AGRARIA , 
DETERMINA QUE EN CASO DE INCONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN
DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA, LA PARTE DIRECTAMENTE INTE
RESADA, PODRÁ EN UN TÉRMINO DE TREINTA DIAS, COMPUTADOS -
A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, RECURRIR POR ESCRITO ANTE EL
CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, EL QUE DEBERÁ DICTAR LA RESOL~ 
CIÓN CORRESPONDIENTE EN UN TÉRMINO DE TREINTA DIAS, EN 
QUE SE RECIBA LA INCONFORMIDAD. EL EXPEDIENTE DE INCONFOR 
MIDAD, SE INTEGRARÁ CON EL O LOS CASOS DE LOS CAMPESINOS
INTERESADOS PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR Y QUEDA 
RÁ FIRME LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA, RES
PECTO A LOS QUE NO SE INCONFORMEN. 

OPINANDO EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO ORDENADO POR LA LEY 
FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, PARA LA PRIVACIÓN DE DERE
CHOS AGRARIOS, ANTERIOR A LAS REFORMAS DE 1983, EL DR. L~ 
CIO MENDIETA Y NúÑEZ, SEÑALABA: "QUE ALº EXCLUIR INEXPLICA 
BLEMENTE, LA PARTICIPACIÓN DEL"CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, 
TAL PARECE QUE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, SE -
GÚN SE ADVIERTE EN SU TEXTO, TRATA DE REDUCIR AL MÍNIMO , 
LAS FUNCIONES DE ESE CUERPO Y DE ROBUSTECER LAS DEL SECRE 
TARIO DE LA REFORMA AGRARIA". (15) 

EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, ESTABA CONSIDERADO HASTA A~ 
TES DE LAS REFORMAS CITADAS, BÁSICAMENTE COMO UN CUERPO -
CONSULTOR ASESOR "DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SIN EM
BARGO LAS REFORMAS DE LOS ART!CULOS 2,16,432 Y 326 LE HAN 
DADO EL CARÁCTER DE AUlORIDAD AGRARIA PARA RESCLLVER LOS
CASOS DE INCONFORMIDAD CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE DICTAN 
LAS COMISIONES AGRARIAS MIXTAS EN LOS JUICIOS DE PRIVA 

( 15) Me11cUcA:a IJ Nií.t"iez Luc{.o. Ob.'LJ:t el.ter.da.. Páq. 508. 
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CION DE DERECHOS AGRARIOS INDIVIDUALES Y NUEVAS A:~UDICA 
CIONES", (16) 

SENTIMOS ATINADA LA DECISIÓN DE CONSIDERAR AUTORl}AD AL
ÓRGANO CITADO Y DE ÉSTA MANERA INTERVENIR EN EL F~OCEDI
MIENTO DE PRIVACIÓN DE DERECHOS AGRARIOS, Sf LA ?~RTE DL 
RECTAMENTE INTERESADA RECURRE A SU JURISDICCIÓN, VA QUE
EL MENCIONADO CUERPO SE INTEGRA POR EXPERTOS EN L~ MATE
RIA ACOSTUMBRADOS AL ANÁLISIS DE FONDO AL REALIZ~~ DIC -
TÁMENES SOBRE LOS EXPEDIENTES QUE DEBAN SER RESUE_TOS 
POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, O POR EL SECRE7ARIO -
DE LA REFORMA AGRARIA, LO QUE GARANTIZA SERIEDAD E~ LA -
RESOLUCIÓN QUE SE EMITA. EN RELACIÓN A SER MIEMB;: DEL -
CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, EL MAESTRO ANTONIO IB~;ROLA -
MENCIONA QUE PERTENECER A: "NUESTRO CUERPO CONSUL-IVO 
AGRARIO ES UNO DE LOS HONORES MÁS ELEVADOS AL QUE ~UEDE
ASPIRAR TODO ESPECIALISTA EN CUESTIONES RURALES. ~OTEMOS 
QUE SU LABOR NO ES SIMPLEMENTE UNA DE LABORATOR:= , SINO 
UNA QUE IMPLICA EN OCASIONES EL CONOCIMIENTO PERSJ~AL -
DEL TERRENO DONDE SE ESTÁ ACTUANDO". (17) 

AHORA BIÉN, DICHO RECURSO DE INCONFORMIDAD, DA Q:O.JRTUNI
DAD AL. EJ !DATARIO O COMUNERO AFECTADO DE EXPONER :..OS AR
GUMENTOS CONVENIENTES PARA COMBATIR LA RESOLUCIÓ~ DE LA
COMISIÓN AGRARIA MIXTA PRIVATORIA DE SUS DERECHOS AGRA -
RIOS, ES DECIR EN ÉSTE CASO, EL CUERPO CONSULTIV: AGRA -
RIO, PUEDE VALORAR AMBOS CRITERIOS Y AS! DE ÉSTA ~~NERA, 
ESTAR EN POSICIÓN DE EMITIR UNA RESOLUCIÓN MÁS CERTERA 
SITUACIÓN QUE NO OCURRÍA EN EL PROCEDIMIENTO UTILIZADO -
CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS EN DONDE LA COMISIÓN 
AGRARIA MIXTA, DESPUÉS DE CELEBRADA LA AUDIENCIA DE PRUE. 

(76) S.R.A. Ob.w CUada. P<fg. 11. 
(77) Ve Ibi:vvwUt. A1ito1U:o. OblLa C-i.tltda. Pág. 294 y 295. 



BAS, EMITÍA SU OPINIÓN Y ENVIABA EL EXPEDIENTE A LA -
SECRETARfA DE LA REFORMA AGRARIA, QUIÉN DESPUÉS DE VA 
LORIZAR LAS PRUEBAS, ELABORABA SU DICTÁMEN, EL CUAL ~ 

ERA LLEVADO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PARA LA RE 
SOLUCIÓN DEFINITIVA, MISMA QUE PODfA VERSE INFLUIDA -
POR EL CRITERIO PLANTEADO POR LA COMISIÓN AGRARIA MIK 
TA. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, SENTIMOS QUE EL PROCEDL 
MIENTO VIGENTE, DÁ OPORTUNIDAD DE EMITIR RESOLUCIONES 
MAYORMENTE EQUITATIVAS QUE LAS ANTERIORMENTE DICTADAS. 
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EL DELITO DE TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES 
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CAPITULO III.- EL DELITO DE TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES 
EJIDALES Y COMUNALES EN EL ESTADO DE MEXICO. 

A.- EXPOSICION DE MOTIVOS DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MEXICO, VIGENTE. 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA, ENVIADA
EN DICIEMBRE DE 1985 A LA XLIX LEGISLATURA DEL ESTADO
DE México, PARA LA APROBACIÓN DE UN NUEVO CÓDIGO PENAL 
EN DICHA ENTIDAD, POR EL ENTONCES GOBERNADOR CONSTITU
CIONAL DEL EsTADO, Lic. ALFREDO DEL MÁzo G., SE ESTIP~ 
LÓ QUE: "EL CRECIMIENTO URBANO DE LAS CIUDADES UBICA -
DAS EN LA ENT !DAD, ESPEC 1 AU·\ENTE LAS CONURBADAS CON EL 
DISTRITO FEDERAL, PRESENTAN UN CRECIMIENTO INEVITABLE
POR EL AUMENTO DEMOGRÁFICO QUE HAN COLOCADO A LA HABI
TACIÓN, COMO UNO DE LOS VALORES QUE SE PERSIGUEN CON -
TODOS LOS RECURSOS AL ALCMICE DE QU 1 ENES LA REQUIEREN· 
DE LO ANTERIOR, SE HAN APROVECHADO PERSONAS SIN ESCRÚ
PULOS QUE SIN MEDIR LAS CONSECUENCIAS DE UN CRECIMIEN
TO ANÁRQUICO Y DE LA IMPOSIBILIDAD DE CONTAR EN EL 
FUTURO CON LOS SERVICIOS MÍNIMOS, VENDEN O TRANSFIEREN 
DE MANERA ILEGAL LA TENENCIA DE BIENES QUE SE ENCUEN -
TRAN BAJO EL RÉGIMEN EJIDAL O COMUNAL, CON EL ÚNICO 
PROPÓSITO DEL ENRIQUECIMIENTO FÁCIL E IRRESPONSABLE EN 
DETRIMENTO DE QUIENES NECESITAN HOGAR PARA SU FAMILIA. 

POR ELLO, EL LIBRO SEGUNDO, TÍTULO CUARTO, DEL CÓDIGO
QUE ESTOY PROPONIENDO A ÉSTA SOBERANfA, SE ENRIQUECE -
CON EL CAPÍTULO VIII QUE SE REFIERE A LA TRANSFERENCIA 
ILEGAL DE BIENES, SUJETOS A RÉGIMEN EJIDAL O COMUNAL , 
Y QUE APARECEN EN EL PROYECTO ... Y COMPRENDE A QUIE -
NES COMPREN Y VENDAN O EN CUALQUIER OTRA FORMA, TRANS
FIERAN O ADQUIERAN ILEGALME~nE LA TENENCIA DE BIEtlES -
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SUJETOS A RÉGIMEN EJIDAL O COMUNAL, CON PRO~ÓSITO DE Ll! 
CRO O PARA OBTENER UN BENEFICIO PÁRA Si O PARA 
OTROS." (78) 

Los. RAZONAMIENTOS EXPUESTOS POR EL GOBERNÁDOR DEL ESTA
DO DE MÉXICO, SE REFIEREN SIN DUDA ALGUNA A UNA REALI -
DAD SOCIAL QUE BÁSICAMENTE SE DA EN LOS MUNICIPIOS CO -
NURBADOS DE DICHA ENTIDAD, CON EL DISTR!TO FEDERAL, TE
NIENDO A TRES PROTAGONISTAS PRINCIPALES; POR UN LADO EL 
ALTO CONGLOMERADO DE INMIGRANTES QUE ACUDEN A LA CAP! -
TAL DE LA REPÚBLICA, EN BUSCA DE MEJORAR SUS NIVELES DE 
VIDA, EN SEGUNDO TÉRMINO LOS EJIDATARIOS DE LOS MUNICI
PIOS CONURBADOS Y FINALMENTE TENEMOS A UN GRUPO ESPE 
CIAL CONFORMADO POR PERSONAS QUE HACEN DEL FRAUDE EN LA 
TENENCIA DE LA TIERRA SU MODO DE VIDA Y QUE HAN ENCON -
TRADO EN LA VENTA ILEGAL DE TERRENOS EJIDALES, UNA ACTL 
VIDAD QUE LES PERMITA AUMENTAR SUS INGRESOS AFECTANDO A 
LA LARGA, TANTO A LOS EJIDATARIOS A QUIENES COMPRAN SUS 
PARCELAS Y A LOS PARTICULARES A QUIENES POSTER!ORMENTE
VENDEN TERRENOS, ADQUIRIENDO EN DICHAS OPERACIONES SÓLA 
MENTE INSEGURIDAD JURÍDICA QUE SE VE PATENTIZADA EN EL
TROZO DE PAPEL DE CORTE JRREGULAR, EN DONDE QUEDA CON -
SIGNADA LA COMºRA-VENTA PRIVADA QUE EN PRJMEPA INSTAN -
CIA, LOS LLENA DE OPTIMISMO, PUES ESlOS ADQUIRIENTES 
GENERALMENTE INMIGRANTES, ENCUENTRAN UN LUGAR DONDE PO
DER VIVJR, SIN SABER QUE ÉSTA TENENCIA IRREGULAR, LES -
IMPEDIRÁ DISFRUTAR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS FUNDAMENTA 
LES. ANALIZANDO LO ANTERIOR, CONCLUIMOS QUE DICHAS CON
DUCTAS HAN PRODUCIDO UNA PRÁCTICA SOCIAL DE CONSECUEN -
CIAS NEGATIVAS PARA EL NORMAL DESARROLLO DE LAS COMUNI
DADES DEL ESTADO DE MÉXICO, MOTIVO POR EL CUAL DEBEN 

(18) Expc6-lc¿6n de moUvo6 de-t C6digo Pena.t vigente, de..l E.6.tlldo de 
Méx¿co. P<fg . 11 y 1 2. 
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SER SANCIONADAS: DE AHf LA PROPOSICIÓN DE TIPIFICAR EL
DELITO DE TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES EJIDALES Y CO
MUNALES. AYUDÁNDONOS A FORTALECER NUESTRO CRITERIO PARA 
SUSTENTAR TEÓRICAMENTE, SI ES ADECUADO CONSIDERAR DI 
CHOS ACTOS COMO DELITO, EL MAESTRO IGNACIO VILLALOBOS -
ESTABLECE QUE: "UN DELITO ES POSIBLE POR ANTIJURÍDICO Y 
CULPABLE. EL HOMBRE QUE OBRA CONTRA LA SOCIEDAD POR EG~ 
ISMO Y CULPABLEMENTE MERECE EL REPROCHE Y LA SAN 
CióN", (19) EN ESE SENTIDO LAS CONDUCTAS ANALIZADAS, SE 
DESENVUELVEN EN UN MARCO DE EGOISMO Y CULPABILIDAD, EN
TENDIENDO A LA CULPABILIDAD! " COMO EL NEXO INTELECTUAL 
Y EMOCIONAL QUE LIGA AL SUJETO CON SU ACTO. PARA VILLA
LOBOS, LA CULPABILIDAD, GENÉRICAMENTE CONSISTE EN EL 
DESPRECIO DEL SUJETO DEL ORDEN JURÍDICO Y POR LOS MANDA 
TOS DE PROHIBICIONES QUE TIENDEN A CONSTITUIRLAS Y CON
SERVARLO", ( 20 l 

EN PRIMERA INSTANCIA, HEMOS SITUADO NUESTRO COMENTARIO
EN RELACIÓN A LA PROBLEMÁTICA QUE LAS TRANSFERENCIAS 
MENCIONADAS, OCASIONAN EN LA ZONA CONURBADA, EN DONDE -
SE AFECTA FUNDAMENTALMENTE A LOS EJIDATARIOs: SIN DES -
CARTAR QUE HAN EXISTIDO CASOS EN DONDE SE HAN VISTO 
AFECTADOS BIENES COMUNALES. AHORA BIÉN, EN LO OUE RES -
PECTA AL INTERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO, DICHA PROBLEMÁ
TICA TAMBIÉN SE HA INCREMENTADO, FUNDAMENTALMENTE EN EL 
MUNICIPIO DE TOLUCA, EN DONDE SE HAN DETECTADO TRANSFE
RENCIAS ILEGALES DE BIENES EJIDALES. DE IGUAL MANERA ES 
PRESUMIBLE QUE EN LOS MUNICIPIOS DE LERMA, VALLE DE BRA 
VO, JILOTEPEC, ATLACOMULCO, QUIENES JUNTO CON TOLUCA 
SON CONSIDERADOS POLOS DE DESARROLLO ESTATAL, AL IR CRE 
CIENDO URBANAMENTE, SE VEAN AMENAZADOS POR TRANSFEREN -

(19) V~obo.!> 1gnauo. Vell.ec.lw Pena.e .'kx.lca110. Ecll:tol[,{.a.l Poltlr.ua 
Mé:«co 19 7 5. 3a. Ecllci6n. Pág. 21 4. 

( 2 O l CtU>:teltano.!> Tena F ell.nando. Line.am.ien.tob Eiemen:ta.leA de Ve/le
cha Penae. Ed<to~iae Po1t1r.ua. Méx..<.co 1977. 11a. Ed.¿ci6n 
Pág. 232. 
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CIAS ILEGALES EJIDALES Y COMUNALES, DE AHÍ QUE CONSIDE
REMOS PLENAMENTE OPORTUNO HABERSE LEGISLADO PENALMENTE
AL RESPECTO. 
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B.- SUPUESTOS JURIDICOS DE SANCION. 

EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO EN SU AR 
TfCULO 327, ESTABLECE QUE SE IMPONDRÁN SEIS MESES A 
DIEZ AÑOS DE PRISIÓN Y DE CIEN A MIL DIAS MULTA, A QUI~ 
NES COMPREN, VENDAN O EN CUALQUIER FORMA TRANSFIERAN O 
ADQUIERAN ILEGALMENTE LA TENENCIA DE BIENES SUJETOS A -
RÉGIMEN EJIDAL O COMUNAL, CON PROPÓSITO DE LUCRO O PARA 
OBTENER UN BENEFICIO PARA sf O PARA OTROS. 

COMO PODEMOS OBSERVAR, LOS SUPUESTOS JURÍDICOS DE SAN -
CIÓN, SE REFIEREN A DOS CASOS, EL PRIMERO, RELACIONADO
CON QUIENES COMPREN O EN CUALQUIER FORMA ADQUIERAN ILE
GALMENTE LA TENENCIA DE BIENES SUJETOS A RÉGIMEN EJIDAL 
O COMUNAL, Y EL SEGUNDO, SE RELACIONA CON ~UIENES VEN -
DAN O EN CUALQUIER OTRA FORMA, TRANSFIERAN ILEGALMENTE
LA TENENCIA DE DICHOS BIENES: EN AMBOS CASOS, CON PROPQ 
SITO DE LUCRO O PARA OBTENER UN BENEFICIO PARA st O PA
RA OTROS. 

CONSIDERAMOS ACERTADA DICHA POSICIÓN, YA QUE EN PRIMERA 
INSTANCIA, PUEDE PENSARSE QUE LA PERSONA QUE EN ESTOS -
CASOS DEBE SER SANCIONADA, SEA EL VENDEDOR O TRANSMISOR 
QUE ES QUIEN CONOCE CON CERTEZA, LA CALIDAD LEGAL DEL -
BIÉN QUE TRANSFIERE, PRESUMIÉNDOSE QUE ENVUELVE EN UN -
ENGAÑO AL COMPRADOR, HACIÉNDOLE NOTAR QUE SOBRE DICHA -
PROPIEDAD, NO EXISTE NINGÚN PROBLEMA, QUE TODO SE EN 
CUENTRA EN PERFECTO ORDEN Y ~UE LO PUEDE DISFRUTAR PER
FECTAMENTE, EN SU CALIDAD DE NUEVO PROPIETARIO: SIN EM
BARGO, COMO YA SE HA APUNTADO EN ESTOS CASOS, LOS COM -
PRADORES EN UN ALTO PORCENTAJE, ESTÁN CONCIENTES DE QUE 
LA OPERACIÓN QUE REALIZAN, ES IRREGULAR Y QUE CON ELLO-
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SOLAMENTE ESTÁN COADYUVANDO A PROPICJAR UN CRECIMIENTO -
ANÁRQUICO, Y SOBRE TODO, ESTÁN DESTRUYENDO LA ACTIVIDAD
AGROPECUARIA, TAN NECESARIA DE DESARROLLAR EN UN PAÍS 
COMO EL NUESTRO, QUE AL MOMENTO AFRONTA GRAVE CRJSIS ECQ 
NÓMICA Y QUE EN EL CAMPO ENCUENTRA UNA IMPORTANTE ALTER
NATIVA DE DESARROLLO. 

ASIMISMO, SI VENIMOS COMENTANDO EN RELACIÓN A CONDUCTAS
CULPABLES QUE DEBEN SER PENADAS, ES CONVENIENTE APUNTAR
LA OPINIÓN DE Luis JIMÉNEZ DE AzúA, ~UIEN DETERMINA LA -
CULPAB 1 Ll DAD: "COMO EL CONJUNTO DE PRESUPUESTOS QUE FUN
DAMENTAN LA REPROCHABILIDAD PERSONAL DE LA CONDUCTA ANTL 
JURÍDICA". 127 l 

MANIFESTANDO POSTERJORMENTE EN RELACIÓN AL DOLO, COMO 
ELEMENTO DE LA CULPAB 1 LI DAD QUE: "EX 1 STE CUANDO SE PROD!.i_ 
CE UN RESULTADO TÍPICAMENTE ANTIJURÍDICO, CON CONCIENCIA 
DE QUE SE QUEBRANTA EL DEBER, CON CONOCIMIENTO DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE HECHO Y DEL CURSO ESENCIAL DE LA RELA
CIÓN DE CAUSALIDAD EXISTENTE, ENTRE LA MANIFESTACIÓN HU
MANA Y EL CAMBIO EN EL MUNDO EXTERIOR, CON VOLUNTAD DE -
REALIZAR LA ACCIÓN Y CON REPRESENTACIÓN DEL RESULTADO 
QUE SE QUIERE O RATIFICA." 12?) 

AMBAS DEFINICIONES, NOS DAN EL SENTIDO DE LO QUE ES LA -
CONDUCTA CULPABLE, LA QUE EN EL CASO DEL REFERIDO ARTÍC!.i_ 
LO 237 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
QUEDA TIPIFICADA AL PRESENTARSE LOS SUPUESTOS ANALIZADOS 
DE VENDER O EN CUALQUIER FORMA, TRANSFERIR O COMPRAR O -
EN CUALQUIER FORMA ADQUIRIR BIENES EJIDALES O COMUNALES
CON LA VOLUNTAD DE PRODUCIR UN RESULTADO DE BENEFICIO 
PERSONAL, PROVOCANDO CON ELLO, UN DESEQUILIBRIO EN EL 

(21) 

(22) 

J-únénez de A zúa Ltl.-ló, La Ley ~/ e.e Ve,l,i,to. Edi.toJUa,f. Su.damelú
ca1ut, Btte110.6 A.Ute~. 1967 5a. Ecli.ci6n. Pág. 352. 
J-úné11ez de Aztía L1M:~. ObJta. e-Uada. Páq. 365. 
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CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA COMUNIDAD MEXIQUENSE, AL 
CRECER DESORDENADAMENTE EN EL ASPECTO URBANO Y EN CON
TRA PARTE, PERDER POTENCIAL EN SU DESARROLLO AGROPECUA 

RIO. 



C.- PENALIDAD. 

EL ARTícuLo 237 DEL cóDIGO PENAL DEL·EsTÁDo DE MÉXICO 
ESTABLECE LA SANCIÓN DE IMPONER SEIS MESES A DIEZ A~os.
DE PRISIÓN Y DE CIEN A MIL DIAS DE MULTA, A QUIENES IN -

CURRAN EN LOS SUPUESTOS ANALIZADOS EN EL INCISO ANTERIOR· 

CONSIDERANDO EL TEMA DE ÉSTE INCISO, SENTIMOS DE UTILI -
DAD, MENCIONAR ALGUNAS CONCEPCIONES TEÓRICAS AL RESPEC -

TO. PARA EL MAESTRO VILLALOBOS: "LA PENA ES LA REACCIÓN 
DE LA SOCIEDAD, O EL MEDIO DE QUE ÉSTA SE VALE PARA TRA
TAR DE REPRIMIR EL DELITO: ES ALGO EXTERNO AL MISMO, y 
DADOS LOS SISTEMAS DE REPRESIÓN EN VIGOR, SU CONSECUEN -

CIA ORDINARIA". [23) 

PoR OTRO LADO FERNANDO CASTELLANOS CONSIDERA QUE:" INDU
DABLEMENTE EL Ff N ÚLTIMO DE LA PENA, ES LA SALVAGUARDA -

DE LA SOCIEDAD. PARA CONSEGUIRLO DEBE SER INTIMIDATORIA, 
ES DECIR, EVITAR LA DELINCUENCIA POR EL TEMOR DE SU APL~ 
CACIÓN: EJEMPLAR AL SERVIR DE EJEMPLO A LOS DEMÁS Y NO -
SOLO AL DELINCUENTE, PARA QUE TODOS ADVIERTAN LA EFECTI

VIDAD DE LA AMENAZA ESTATAL: CORRECTIVA, AL PRODUCIR EN
EL PENADO LA READAPTACIÓN A LA VIDA NORMAL: ELIMINATORIA 
YA SEA TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE, SEGÚN QUE EL CONDENA 
DO PUEDE READAPTARSE A LA VIDA SOCIAL O SE TRATE DE SUJ~ 
TOS INCORREGIBLES Y JUSTA". (24). 

RETOMANDO EL MENCIONADO ARTÍCULO 327, ES IMPORTANTE ANO
TAR QUE CON LA SANCIÓN MENCIONADA, NO ES POSIBLE ALCAN -

ZAR FIANZA, YA QUE EL TÉRMINO MEDIO ARITMÉTICO DE LA PE-

(23) 
(24) 

V-lU.a.eobo& Ignauo. ObJr.a. c-Ua.da.. Pág. 

e a& te.e.ea.no& Tena. F e1t.11a.11do • O bJta c<..ta.da. • 

212. 

Ptfg. 307. 



NA ESTIPULADA, DA COMO RESULTADO LA CANTIDAD DE CINCO 
ANOS TRES MESES DE PRISIÓN, CIFRA QUE EXCEDE EN TRES ME
SES, EL TÉRMINO MÁXIMO ESTIPULADO PARA QUE UN INCULPADO
PUEDA HACERSE MERECEDOR A LA FIANZA O CAUCIÓN, SEGÚN ES
TIPULA EL ARTfCULO 20 CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓN l. 

PERSONALMENTE SENTIMOS QUE LOS TIPOS PENALES AL CONTENER 
SANCIONES, NO CONSECUTORIAS DE FIANZA, SOLIDIFICAN LAS ~ 

CARACTERfSTICAS DE INTIMIDATORIEDAD Y EJEMPLARIEDAD, MEN 
CIONADAS YA QUE ES EVIDENTE QUE EL CIUDADANO CONSIDERA -
CON MUCHO MAYOR CUIDADO, LA POSIBLE COMISIÓN DE UN DELI
TO, SI OBSERVA QUE LA SANCIÓN CONTEMPLADA, EXCEDE EL 
TÉRMINO DE FIANZA.Y MARCA A LA VEZ UN EJEMPLO QUE ES FÁ-
CILMENTE IMAGINABLE POR CUALQUIER PERSONA, CONSISTENTE -
EN CONSIDERAR CUAL SERÍA SU POSICIÓN, AL ESTAR SUJETO AL 
PROCEDIMIENTO PENAL, COMPLETAMENTE PRIVADO DE SU LIBER -
TAD Y CUAL SI PUDIERA ALCANZAR FIANZA O CAUCIÓN Y GOZAR
DE UNA LIBERTAD CONDICIONADA AL PROCEDIMIENTO, AUNQUE E~ 
TA PUEDE DESAPARECER AL FINAL DEL MISMO, SI ES ENCONTRA
DO CULPABLE. 

DE IGUAL MANERA, SENTIMOS QUE AL PROPONER DICHA SANCIÓN, 
PARA EL DELITO DE TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES EJIDA -
LES Y COMUNALES, El EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON
SIDERÓ QUE LA PENALIDAD QUE AL RESPECTO SE DEBE APLICAR, 
DEBE TENER SUFICIENTE IMPACTO DENTRO DE LA CIUDADANÍA DE 
ESE ESTADO, PARA INTIMIDARLA EN LA NO COMISIÓN DEL MISMO 
YA QUE ES INNEGABLE QUE LAS MENCIONADAS TRANSFERENCIAS -
SE HAN CONVERTIDO EN UN SERIO PROBLEMA PARA EL ESTADO 
HACIENDO NECESARIA LA TIPIFICACIÓN DE ESA ACTIVIDAD COMO 
DELITO, CONTENIENDO UNA SANCIÓN QUE SEA DE TAL MANERA 
EJEMPLAR PARA QUE INTIMIDE AL CIUDADANO A SU COMISIÓN. 
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POR OTRO LADO, ES IMPORTANTE UBICAR NUESTRO ANÁLISIS EN 
LA SANCIÓN PROPUESTA EN EL ARTÍCULO 327, LA CUAL IMPONE 
PRISIÓN DE SEIS MESEA A DIEZ AÑOS Y MULTA DE CIEN A MIL 
DIAS, DE AHÍ QUE SEA NECESARIO DISERTAR EN RELACIÓN A -
CUALES SON LAS FINALIDADES DE UNA Y OTRA SANCIÓN. EN 
PRIMERA INSTANCIA, EL MAESTRO JGNACIO VILLALOBOS APUNTA 
QUE: "POR PRISIÓN, SE ENTIENDE HOY LA PENA QUE MANTIENE 
AL SUJETO RECLUIDO EN UN ESTABLECIMIENTO CON FINES DE -
CASTIGO, DE ELIMINACIÓN DEL INDIVIDUO PELIGROSO RESPEC
TO AL MEDIO SOCIAL, DE INOCUIZACIÓN FORZOSA DEL MISMO , 
MIENTRAS DURA ESE AISLAMIENTO Y DE READAPTACIÓN A LA vi 
DA ORDENADA, LO QUE ELIMINARÍA SU PELIGROSIDAD Y LE CA
PACITA PARA VOLVER A VIVIR LIBREMENTE EN LA COMUNIDAD -
DE TODOS LOS HOMBRES". (25) 

EN DICHA DEFINICIÓN, ENCONTRAMOS LOS SIGUIENTES FINES: 
CASTIGO, ELIMINACIÓN DEL INDIVIDUO PELIGROSO, INOCUIZA 
CIÓN Y READAPTACIÓN A LA VIDA ORDENADA. EN ESE SENTIDO 
PODEMOS CONCLUIR QUE EN LOS FINES MENCIONADOS, ENCON -
TRAMOS A LOS TRES PRIMEROS COMO PRESUPUESTOS QUE ES NE 
CESARIO CONSEGUIR PARA CON ELLOS PODER ALCANZAR EL FIN 
PRINCIPAL QUE ES LA READAPTACIÓN DEL INDIVIDUO A LA vi 
DA ORDENADA SOCIAL. 

PoR OTRO LADO, LA MULTA: "DICE GARRAUD, ES UNA PENA 
QUE CONSISTE EN LA OBLIGACIÓN DE PAGAR AL ESTADO UNA -
SUMA DE DINERO; PODRiAMOS AGREGAR QUE ES LA ÚNICA PENA 
DE CARÁCTERES INDISCUTIBLEMENTE INTIMIDATORIA Y EJEM -
PLAR, Y QUE NO PUEDE SER CONSIDERADA COMO MEDIO DE REA 
DAPTACIÓN, SALVO EL EFECTO GENERAL, EDUCATIVO, QUE TIE 
NE EL SOLO REPROCHE PENAL, NI MUCHO MENOS COMO MEDIO -
DE ELIMINACIÓN". (26). 

(25) V.Watoboó lgnauo. Ob!Ul cü:a.da.. Pág. 581. 

(26) VU.C.aloboó lgnac.{o. ObJta cü:a.da. P<f9. 614. 
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EN EL CASO DEL ARTÍCULO 327 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, LA SANCIÓN DE PRISIÓN Y MULTA VAN INCLUIDOS, 
ES DECIR, EN ESTE CASO LA MULTA NO VA A CAUSAR EFECTOS
AL INDIVIDUO POR Si SOLA, YA QUE EL EFECTO PRINCIPAL, -. .. 
CONSIDERAMOS ES CAUSADO POR LA PENA DE PRISIÓN, OBTE 
NIENDOSE CON LA MULTA, UN MEDIO DE CUBRIR EL .SOSTEN! 
MIENTO QUE EL ESTADO HA HECHO AL INDIVIDUO EN SU PERIO
DO DE RECLUSIÓN PENAL· 

ASIMISMO, CONSIDERAMOS CORRECTO EL CRITERIO UTILIZADO -
DE CUBRIR LAS MULTAS TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL SALA -
RIO DEL PENADO, YA QUE MARCA UNA NOCIÓN DE EQUIDAD, EN
LA APLICACIÓN DE LAS MISMAS, DE IGUAL MANERA, ES ÚTIL
APLICAR LAS MULTAS VfA SALARIO MÍNIMO, A QUIENES TENGAN 
COMO PAGO TAL Y PARA QUIENES NO SEA POSIBLE CUANTIFICAR 
SUS INGRESOS, SI SE PRESUME QUE ESTOS NO PASAN DE SER -
LOS SUFICIENTES PARA EL SOSTENIMIENTO DE SU FAMILIA~ 
EN ÚLTIMA INSTANCIA, LA DECISIÓN QUEDARÁ EN MANOS DEL -
JUEZ, QUIEN DEBERÁ EN EL CASO DEL SALARIO MfNIMO, ADE
CUARSE AL QUE RIJA EN LA ZONA DONDE LABORE EL PENADO 
EXISTIENDO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CINCO REGIONES ECON~ 

MICAS DE APLICACIÓN. 
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D.- IMPACTO SOCIAL. 

EL DELITO DE TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES EJIDALES Y 
COMUNALES, COMO YA HABIAMOS MENCIONADO, INICIÓ SU VIGEN 
CIA EN ENERO DE 1986, LO QUE EN TÉRMINOS DE TIEMPO, NO
REFLEJA UN LAPSO LO SUFICIENTEMENTE EXTENSO PARA MEDIR
AL MOMENTO CON EXACTITUD SU UTILIDAD. SIN EMBARGO, ES -
IMPORTANTE CONOCER CUAL HA SIDO SU INCIDENCIA, POR LO -
QUE SOLICITAMOS INFORMACIÓN AL RESPECTO A LA PROCURADU
RÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, INFORMÁN
DONOS LAS SUBPROCURADURÍAS DE TEXCOCO, TLALNEPANTLA Y -
TOLUCA, LA EXISTENCIA DE ACTAS INICIADAS EN SU INSTAN -
CIA, DE AVERIGUACIÓN PREVIA, ENCONTRÁNDOSE EL MAYOR NÚ
MERO DE ELLAS, EN LOS MUNICIPIOS CONTENIDOS EN LA SUB -
PROCURADURÍA DE TEXCOCO, CON 7 ACTAS LEVANTADAS LA MAYQ 
RÍA DE ELLAS EN CHALCO E IXTAPALUCA, MUNICIPIOS DE LA -
ZONA CONURBADA QUE LA DELEGACIÓN DE LA REFORMA AGRARIA, 
TIENE DETECTADOS EN LOS PRIMEROS SITIOS DENTRO DEL REN
GLÓN DE TRANSFERENCIAS ILEGALES DE BIENES EJIDALES. EN 
LO QUE RESPECTA A LOS MUNICIPIOS DE LA SUBPROCURADURfA
DE TLALNEPANTLA, SOLO SE HA LEVANTADO UNA y EN LOS co~ 
PRENDIDOS EN LA SUBPROCURADURÍA DE TOLUCA, HAN SIDO IN~ 
CIADAS CUATRO ACTAS, DOS DE ELLAS EN TEJUPILCO, UNA EN 
TOLUCA Y UNA EN VALLE DE BRAVO (DATOS OBTENIDOS EN MAYO 
23 DE 1986). 

EN ÉSTE CASO, LA RAZÓN PRIMORDIAL EXISTENTE PARA EXPLI
CARSE EL ESCASO NÚMERO DE ACTAS Y SU ATRASO PROCEDIMEN
TAL, LO ENCONTRAMOS EN EL REDUCIDO LAPSO QUE TIENE DE -
ESTAR EN VIGENCIA EL REFERIDO ARTÍCULO. 
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POR OTRO LADO, Y EN LO QUE SE CONSIDERA COMO UN ASPECTO 
IMPORTANTE DE SER SUBRAYADO, LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
DE MÉXICO, HAN INSTRUMENTADO PROGRAMAS PARA DIFUNDIR A 
LA CIUDADANÍA, LA EXISTENCIA DEL DELITO DE TRANSFEREN -
CIA ILEGAL DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES; EN BASE A LO 
ANTERIOR, PODEMOS ENCONTRAR MENSAJES EN LAS BARDAS DE -
MUNICIPIOS COMO TLALNEPANTLA, CHALCO, ECATEPEC, NAUCAL
PAN, TOLUCA, ETC., EN LAS QUE SE ADVIERTEN LOS PROBLE -
MAS QUE OCASIONA EL PARTICIPAR EN ÉSTE TIPO DE OPERACIQ 
NES, RECOMENDANDO LA ABSTENENCIA DE INTERVENIR EN LAS -
MISMAS. EN DICHA LABOR INTERVIENEN LOS COMITÉS MUNICIPA 
LES DE CONTROL DE CRECIMIENTO URBANO, DELEGACIÓN DE LA
REFORMA AGRARJA, COMISIÓN REGULADORA DEL SUELO DEL [STA 
DO DE MÉXICO, SECRETAR(A DE DESARROLLO URBANO y OBRAS -
PúBLICAS DEL ESTADO Y PROCURADUR(A GENERAL DE JUSTICIA
DE DICHA ENTIDAD. 

POR OTRO LADO EN ESPACIOS DEDICADOS AL ANÁLISIS DE LA -
PROBLEMÁTICA ESTATAL, EN LA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL -
DE TELEVISIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO, SE HA EXPLICADO
A LA OPINIÓN PÚBLICA, LOS INCONVENIENTES QUE PROVOCA EL 
PARTICIPAR EN LAS OPERACIONES MENCIONADAS, REMARCANDO -
EL HECHO DE QUE CON LO ANTERIOR, NO SE ADQUIERE UNA PRQ 
PIEDAD LEGALIZADA, SINO QUE POR LO CONTRARIO, SE ADqUJ~ 
RE INCERTIDUMBRE JURÍDICA, PREVINIENDO A LA VEZ A LA 
CIUDADANÍA EL NO DEJARSE SORPRENDER POR LOS PROMOTORES
DE ÉSTE TIPO DE OPERACIONES, SUBRAYANDO SOBRE TODO, EL 
HECHO DE QUE LOS VENDEDORES Y COMPRADORES DE BIENES EJl 
DALES Y COMUNALES, ESTÁN EXPUESTOS A SER ENCARCELADOS. 
CONTANDO EN ÉSTE CASO, CON UNA MEDIDA QUE PROVOCA UN 
FUERTE IMPACTO, LA PENALIDAD TIPIFICADA, COMENTADA EN EL 
INCISO ANTERIOR CON LA CUAL NO ES POSIBLE ALCANZAR FIAU 
ZA. 
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EN TÉRMINOS GENERALES, CONSIDERAMOS QUE SE HA REALIZADO 
UNA ADECUADA LABOR PARA DIFUNDIR LA EXISTENCIA DEL DELL 
TO, SIENDO INNEGABLE QUE LAS AUTORIDADES Y EJIDATARIOS
DE LOS LUGARES EN DONDE MAYOR INCIDENCIA TIENE EL PRO -
BLEMA, EN BASE A ÉSTA LABOR DE DIFUSIÓN, TIENEN PRESEN
TE SU EXISTENCIA. POR OTRO LADO, SENTIMOS QUE ES NECESA 
RIO EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE LOS PRINCIPALES -
PROMOTORES DE DICHAS TRANSFERENCIAS, RUBRO EN EL QUE EN 
CONTRAMOS A AUTORIDADES DE LA DELEGACIÓN DE LA REFORMA
AGRARIA, QUE ENCUBREN A LOS EJIDATARIOS Y PERSONAS QUE 
HAN HECHO DEL TRÁFICO DE ÉSTOS TERRENOS SU MODUS VIVEN
DI; EN ESA MEDIDA CONSIDERAMOS QUE SI PUDIERA SANCIONAR 
SE SU ACTIVIDAD, LA INTIMIDATORIEDAD QUE CAUSARÍA EN LA 
POBLACIÓN, LA EXISTENCIA DEL REFERIDO DELITO, SERÍA MÁS 
FUERTE. 

EN NUESTRO PUNTO DE VISTA, JUSTIFICAMOS PLENAMENTE EL -
HABERSE LEGISLADO PENALMENTE AL RESPECTO. EL HECHO DE 
PODER CONTAR CON UN TIPO PENAL QUE SANCIONE LA ACTIVI -
DAD ANALIZADA, ES UNA MEDIDA NECESARIA PARA PROTEGER 
A LA SOCIEDAD DE LA COMISIÓN DE ÉSTE TIPO DE CONDUCTAS
QUE COMO YA HEMOS MENCIONADO, DESENTABILIZAN EL NORMAL
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD MEXIQUENSE. 



EL CRECIMIENTO URBANO DESORDENADO, 
FACTOR DE DESTABILIDAD SOCIAL EN EL CAMPO 
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CAPITULO IV.- EL CRECIMIENTO URBANO DESORDENADO FACTOR DE 
DESESTABILIDAD SOCIAL EN EL CAMPO. 

A. - EL CRECIMIENTO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO. 

"PRINCIPALMENTE A PARTIR DE 1950, LA POBLACIÓN DEL Es
TADO DE MÉXICO, SE HA INCREMENTADO SENSIBLEMENTE, YA -
QUE HA REGISTRADO TASAS DE CRECIMIENTO SUPERIORES A 
LAS DEL RESTO DEL PAfS ,, . EN LOS ÚLTIMOS TREINTA AÑOS 
EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO ESTATAL, HA SIDO EXPLOSIVO, 
YA QUE HA PASADO DE UNA POBLACIÓN TOTAL DE 1.3 MILLO -
NES DE HABITANTES EN 1950, A 7.5 MILLONES EN 1980; ES 
DECIR, QUE TAN SOLO EN 30 AÑOS, LA POBLACIÓN PRÁCTICA
MENTE SE SEXTUPLICÓ, LO QUE PROVOCÓ GRAVES DESEQUILI -
BRIOS DE TODb ORDENM. (27) 

ASIMISMO, ES IMPORTANTE ANOTAR LO APUNTADO POR EL EN -
ToNcEs GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO, Lic. ALFREDO -
DEL MAZO G., QUIEN EL 20 DE ENERO DE 1986, CON MOTIVO-
DE SU CUARTO INFORME DE GOBIERNO, APUNTÓ QUE DICHA EN
TIDAD, TENÍA YA EL DUDOSO HONOR DE SER LA MÁS POBLADA
DEL PAÍS, HABIENDO SUPERADO AL DISTRITO FEDERAL, REBA
SANDO LOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL HABITANTES, CI
FRA A LA QUE SE LLEGÓ FUNDAMENTALMENTE COMO EFECTO DE
LAS INTENSAS CORRIENTES MIGRATORIAS QUE ASCIENDEN A 
MÁS DE 600 MIL PERSONAS ANUALES. DICHAS CIFRAS, PARA -
ENERO DE 1987, SE HAN INCREMENTADO A 11 MILLONES 200 -
MIL HABITANTES Y A 700 MIL NUEVOS MORADORES ANUALES. 
"EL FACTOR DE MAYOR RELEVANCIA, QUE HA INCIDIDO DIREC
TAMENTE EN EL FUERTE CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO DEL ESTA-

( 27) S.ú..tema u.ta-tae. úi.teg-~aí' de ptanrncwn del Gobú•}tno del f<1~ 
do de Méuco. [CÜc.-i.6n Gob,¿eJtno de.e E-~.tado de ,•lé:Uco. 
Tomo VI. 1984. Pág. 19 
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no, ES EL ALTO NIVEL DE INMIGRANTES, PROVENIENTES DE -
ENTIDADES CIRCUNVECINAS, PRINCIPALMENTE DEL DISTRITO -
FEDERAL ... DICHO PROCESO MIGRATORIO, HA OBEDECIDO BÁ
SICAMENTE A LA ATRACCIÓN QUE HA GENERADO EL RÁPIDO CRE 
CIMIENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO; EN CONSECUENCIA, LA MA 
YOR PARTE DE DICHA POBLACIÓN, SE HA UBICADO EN EL SIS
TEMA URBANO DEL VALLE CuAUTITLÁN~ TExcoco, DONDE DE 
HECHO, SE LOCALIZA CASI LA TOTALIDAD DE LA PLANTA IN -
DUSTRIAL ... CABE DESTACAR ASIMISMO, QUE LA POBLACIÓN
MIGRANTE QUE LLEGA AL ESTADO, ESTÁ COMPUESTA PRINCIPAL 
MENTE POR DOS GRANDES GRUPOS SOCIALES: POR UN LADO, 
CAMPESINOS QUE BUSCAN MEJORES CONDICIONES DE VIDA, Y 
POR OTRO, LA CLASE MEDIA EN GENERAL Y EN MAYOR PROPOR
CIÓN, PERSONAS DE BAJOS INGRESOS DESPLAZADAS DEL Dis -
TRITO FEDERAL. ESTO ORIGINA QUE LOS MUNICIPIOS CONURBA 
DOS CON EL DISTRITO FEDERAL, SE ENCUENTRAN SEVERAMENTE 
PRESIONADOS BAJO DEMANDAS CRECIENTES DE EQUIPAMIENT<itY 
SERVICIOS URBANOS, QUE NO PUEDEN SATISFACERCE ADECUADA 
MENTE, EN TANTO NO SE LOGRE UNA REDUCCIÓN SUSTANCIAL , 
DE LA INMIGRACIÓN Y SE ELEVE LA CAPACIDAD DE INGRESO -
DE LA POBLACIÓN. 

AUNADA A LA PROBLEMÁTICA DE LA CONCENTRACIÓN, EN EL 
SISTEMA URBANO DEL VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO CSUVCT), -
SE PRESENTAN EN EL RESTO DEL ESTADO, ZONAS RURALES IN
SUFICIENTEMENTE DESARROLLADAS Y POCO POBLADAS, DONDE -
PREDOMINA LA BAJA CALIDAD DE VIDA; ÉSTO GENERA A SU 
VEZ, GRANDES DEMANDAS DE EMPLEO Y SERVICIOS, ASÍ COMO 
DE SATISFACTORES URBANOS RELACIONADOS CON INFRAESTRUC
TURA, VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO ,, . EL FENÓMENO MIGRATQ 
RIO, TAMBIÉN HA INCIDIDO FUERTEMENTE EN EL PROCESO DE 
URBANIZACIÓN DEL ESTADO, EN DONDE SE TIENE UNA CLARA -
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REVERSIÓN DE UNA REGIÓN CASI TOTALMENTE RURAL EN 1950 
(EL 73.6%) DE LA POBLACIÓN) A OTRA DE CARÁCTER EMINEli 
TEMENTE URBANO (EN 1984, TAN SOLO EL 17% DE LA POBLA
CIÓN, SE ESTIMABA•COMO RURAL). 

CONSIDERANDO LAS ACTUALES TENDENCIAS DE CRECIMIENTO -
DEMOGRÁFICO EN EL ESTADO DE MÉXICO PARA 1988, SE AL -
CANZARÁ UNA POBLACIÓN CERCANA A 13.l MILLONES DE HABl 
TANTES, EN TODA LA ENTIDAD. DE CONTINUAR ESA TENDEN -
CIA PARA EL AÑO 2,000, EL ESTADO CONCENTRARÍA ALRREDE 
DOR DE 27.9 MILLONES DE HABITANTES, DE LOS CUALES EL 
80% SE ASENTARÍA EN EL VALLE CuAUTITLÁN-TExcoco. 

PoR OTRA PARTE, SI DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE DES
CENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL, SE LOGRARA REDU -
CIR LA CORRIENTE MIGRATORIA HACIA EL ESTADO, DE MANE
RA QUE SE TUVIERA UNA TASA DE CRECIMIENTO DE 5%, LA -
POBLACIÓN A ASENTARSE EN LA ENTIDAD, SERÍA DE 23 MI -
LLONES DE HABITANTES, PARA EL AÑO 2,000. 

BAJO UNA HIPÓTESIS DE FUERTE REDUCCIÓN SOCIAL Y HUMA
NA, ÉSTO ES LIMITANDO DRÁSTICAMENTE LAS MIGRACIONES -
Y CON UN ESTRICTO CONTROL DE LA POBLACIÓN, EL CRECI -
MIENTO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRfA DISMINUIR SU CRECl 
MIENTO HASTA UNA TASA DEL 3% ANUAL, CON UNA POBLACIÓN 
ESTIMADA PARA EL AÑO 2,000, CERCANA A LOS 18.4 MILLO
NES DE HABITANTES." (28) 

Los DATOS ARRIBA ANOTADOS, SON CONTUNDENTES, PARA 
ORIENTAR NUESTRA ATENCIÓN HACIA LOS FUERTES PROBLEMAS 
QUE EL CRECIMIENTO URBANO HA OCASIONADO EN LA ZONA 

( 28 l S.U..tema. u.ta.ta.e ,¿.u:eg!ta.l de pea.neacü5n dee gob,¿Vtno de.t. E6 
.ta.do de MWco. Tomo c-Uado. Pág. 19, 20 y 21. 



CONURBADA~ EL DATO QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA, ES 
ALTAMENTE SIGNIFICATIVO: EN LA DÉCADA 70-80, EL CRECI
MIENTO DEMOGRÁFICO DE LA ZONA CONURBADA, FUÉ DEL ÓRDEN 
DE 300,000 HABITANTES, COMO PROMEDIO POR A~O, EQUIVA -
LENTE A LA POBLACIÓN TOTAL QUE EN 1984, TENÍA EL ESTA
DO DE COLIMA . DICHO CRECIMIENTO HA REBASADO POR MU -
CHO LAS PREVISIONES AL RESPECTO, EN UNA ÁREA DE APROXL 
MADAMENTE 58,000 HECTÁREAS, COMPRENDIDAS EN 17 MUNICI
PIOS, QUE SE VEN EN SERIOS PROBLEMAS PARA DOTAR DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS FUNDAMENTALES A LOS CIUDADANOS ASEN 
TADOS EN DICHA EXTENSIÓN TERRITORIAL. 



- 55 

B.- LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DE LA CONURBACION. 

"EL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTA UN FUERTE DESEQUILIBRIO -
REGIONAL, CARACTERIZADO POR UNA GRAN CONCENTRACIÓN URBA
NO E INDUSTRIAL, EN EL SISTEMA URBANO DEL VALLE CUAUTI -
TLÁN-TEXCOCO, Y EN MENOR MEDIDA EN EL CORRESPONDIENTE AL 
VALLE TOLUCA-LERMA~ EN CONTRAPOSICIÓN EXISTEN ZONAS INSU 
FICIENTEMENTE DESARROLLADAS EN EL RESTO DEL TERRITORIO , 
ESPECIALMENTE EN EL SUR Y PONIENTE DE LA ENTIDAD .•• LA 
AGUDA CONCENTRACIÓN DEMOGRÁFICA E INDUSTRIAL EN EL SISTf 
MA URBANO DEL VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO, Y EL DESARROLLO
RELATJVO SENS!BLEME~TE MENOR DE AMPLIAS ZONAS RURALES 
CONSTITUYEN UNO DE LOS PROBLEMAS CRÍTICOS QUE AFRONTA LA 
ENTIDAD. Sus CONSECUENCIAS SON MÚLTIPLES: MARGINACIÓN -
DE GRANDES GRUPOS DE LA POBLACIÓN URBANA, DESOCUPACIÓN , 
INSEGURIDAD PÚBLICA, ESPECULACIÓN INMOBILIARIA, TENENCIA 
IRREGULAR DEL SUELO, INSUFICIENTES SERVICIOS PÚBLICOS 
ABASTO DEFICIENTE Y ELEVADOS COSTOS DE DOTACIÓN DE AGUA. 

FRENTE A ÉSTO, EXISTEN ZONAS DEL ESTADO CON RECURSOS PO
CO DESARROLLADOS EN TÉRMINOS DE APROVECHAMIENTO AGROPE -
CUARIO Y FORESTAL, DE IMPULSO A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA Y 
DE UTILIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA INSTALADA· BASTE SE 
ÑALAR ALGUNOS REZAGOS EXISTENTES EN CUANTO AL BIENESTAR 
DE LA POBLACIÓN PARA APRECIAR LA PROBLEMÁTICA: EL 30% 
DE LA POBLACIÓN ESTATAL, NO DISPONE DE AGUA POTABLE, Y -
EL DÉFICIT EN LOS SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO, 
ES DEL 50% ... EL CRECIMIENTO ACELERADO DE LA ZONA CONUR 
BADA, SE INICIA A PARTIR DE 1950, SOBRE LOS EJES CARRETE 
ROS QUE PARTEN DE MANERA RADIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ES 
DECIR, LAS AUTOPISTAS A QUERÉTARO, PACHUCA Y PUEBLA· 



SIN EMBARGO, ~STE PROCESO FUÉ DlFERE~C!ADO EN LOS TRES
CASOS, YA QUE A LA IMPLANTACIÓN fNDUSTRIAL GENERADA EN
LA ZONA NORTE Y PONIENTE DEL SISTEMA, NO CORRESPONDIÓ -
UN FENÓMENO SIMILAR EN EL ORIENTE, DEBIDO PRINCIPALMEN
TE A QUE LOS CORREDORES DE LAS AUTOPISTAS MÉXICO-QUERÉ
TARO Y MÉXICO-PACHUCA, ERAN EXTENSIONES FÍSICAS DE LA -
PLANTA INDUSTRIAL INSTALADA EN EL NORTE DEL DISTRITO Fa 
DERAL, A LA QUE SUELOS DEL ORIENTE POR SUS CARACTERÍSTL 
CAS, EN CUANTO A TENENCIA DE LA TIERRA Y CALIDAD AGROL~ 
GICA, PERMITIERON SU COMERCIALIZACIÓN A MUY BAJO COSTO 
CONVIRTIÉNDOSE EN EL LUGAR DE ASENTAMIENTOS MÁS ~ROPI -
eros PARA LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS ... A LA FE
CHA, El DESARROLLO ALCANZA 58,000 HECTÁREAS DE TERRITO
RIO DE 17 MUNICIPIOS •.. POR OTRA PARTE, SON EVIDENTES
LOS DESEQUILIBRIOS EN SU ESTRUCTURA URBANA. 

Los ASENTAMIENTOS IRREGULARES, ALCANZAN UN TOTAL DE 
10,323.5 HECTÁREAS. Los SUELOS CON POTENCIAL PARA EL DE 
SARROLLO URBANO, HAN SIDO UTILIZADOS CASI EN SU TOTALI
DAD, RESTANDO UN Mf NIMO PARA EL CRECIMIENTO DEL ORDEN -
DE 6,280 HECTÁREAS. 

EL CRECIMIENTO DISPERSO, HA OBLIGADO A LA SUBUTILIZA 
CIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA INSTALADA Y AL DISPENDIO DE
LOS RECURSOS, POR LO QUE LA SATURACIÓN Y DENSIFICACIÓN
DEL ÁREA URBANA ACTUAL, REPRESENTA LA OPCIÓN MÁS IMPOR-
TANTE A CORTO PLAZO PARA EL ASENTAMIENTO POBLACIONAL· 

fOR OTRA PARTE, LOS SISTEMAS PRIMARIOS DE VIALIDAD Y 
TRANSPORTE, SE ENCUENTRAN SATURADOS E INARTICULADOS Y 
LOS DÉFICIT EN EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS, OBLIGAN A LA -
POBLACIÓN A DESPLAZARSE EN BUSCA DE LOS MISMOS, BÁSICA-
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MENTE AL DISTRITO FEDERAL. 

EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y LA EXPANSIÓN ANOTADOS, HA
RÍAN NECESARIO PARA 1988, EL AUMENTO SUSTANCIAL EN LA -
DOTACIÓN DE SATISFACTORES URBANOS; ENTRE ELLOS, LA DE -
MANDA DE AGUA SE INCREMENTARÍA EN 7 M3/sEG., LOS VIAJE~ 
PERSONA-DfA, LLEGARÍAN A 11 MILLONES, Y LOS REQUERIMIEH 
TOS DE VIVIENDA, SERÍAN DEL ORDEN DE 470,000 UNIDADES -
ADICIONALES A LOS DÉFICIT ACTUALES. 

DEL MISMO MODO, SERÍA NECESARIO AUMENTAR EN NÚMERO IM -
PORTANTE, LAS INSTALACIONES PARA EQUIPAMIENTO Y SERVI -
CIO" • (29) 

"EN 1988, EL Es.TADO DE MÉXICO LLEGARÁ A UNA POBLACIÓN -
DEL ORDEN DE 13 MILLONES DE HABITANTES, DE LOS CUALES -
EL 73% SE ASENTARÁ EN EL SISTEMA URBANO DEL VALLE CUAU
TITLÁN-TEXCOCO, POR LO QUE SE TENDRÁ QUE HACER FRENTE -
A UN CONSIDERABLE REZ~GO EN INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y 
EQUIPAMIENTO URBANO. POR TALES MOTIVOS, LA ESTRATÉGIA -
DE DESARROLLO, TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL, EL ORDENA 
MIENTO EQUILIBRADO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, EN EL
TERRITORIO DE LA ENTIDAD. 

ANTE EL ACELERADO CRECIMIENTO ESTATAL, CONCENTRADO FUN
DAMENTALMENTE EN EL VALLE (UAUTITLÁN-TEXCOCO, SE HACE -
IMPERIOSA LA NECESIDAD DE DISEÑAR E INSTRUMENTAR, DE MA 
NERA MÁS EFECTIVA, UNA ESTRATÉGIA PARA CONTROLAR EL CRE 
CIMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN DE ÉSTA ZONA; PARA 
ELLO, SE REQUIERE DE UNA DECISIÓN DRÁSTICA, EN EL SENTl 
DO DE ORIENTAR LOS ESFUERZOS HACIA EL CRECIMIENTO DE 

( 29 l S.U~ema. e6.ta..tal h~eg!tal de pla.11ea.c..i611 del. gob,¿eJLno det E6.ta. 
do de Méx...leo. Tomo c.,i;tado. Pág~. 34, 35 q 81. 
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UNA OFERTA ANTICIPADA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS -
DE OTROS CENTROS DE POBLACIÓN DE LA ENTIDAD QUE REÚNAN 
LAS MEJORES CONDICIONES PARA ALOJAR LOS INCREMENTOS 
PREVISTOS FRENTE A LA ALTERNATIVA DE TENER QUE DOTAR -
DE DICHOS SERVICIOS A CONGLOMERADOS ANÁRQUICOS, LO 
CUAL IMPLICARÍA EROGACIONES MÁS ONEROSAS Y EL REFORZA
MIENTO DE LAS TENDENCIAS DE CONCENTRACIÓN EXISTENTES. 

PARA LA CONSECUCIÓN DE ÉSTE PLANTEAMIENTO, SE HAN DEFl. 
NIDO TRES ESTRATÉGIAS CENTRALES DE ACTUACIÓN, PREVIS -
TAS EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO: 

l.- LA ESTRATÉGIA DE INMIGRACIÓN CONURBADA, BASADA EN 
UNA ENÉRGICA ACCIÓN REGULADORA PARA CONTENER EL -
CRECIMIENTO DEL SISTEMA URBANO DEL VALLE CUAUTI -
TLÁN-TEXCOCO, ATENDIENDO A LA FIJACIÓN DE LIMITES 
DE ÁREAS URBANIZABLES, ORDENACIÓN Y SATURACIÓN DE 
ÁREAS URBANAS ACTUALES, Y LOGRAR PARA SU POBLA 
CIÓN, LOS MÍNIMOS INDISPENSABLES EN TÉRMINOS DE -
EQUIPAMIENTO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIO. 

2.- LA ESTRATÉGIA DE DESCONCENTRACIÓN PUENTE, QUE CON 
SISTE EN ORDENAR Y REGULAR EL CRECIMIENTO INDUCI
DO PARA EL DESARROLLO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 
ESTRATÉGICOS DEL SISTEMA URBANO DEL VALLE TOLUCA
LERMA v DE ATLACOMULco, JILOTEPEc, IxTLAHUACA, VA 
LLE DE BRAVO E IXTAPAN DE LA SAL~TONATICO, CON EL 
OBJETO DE OFRECER ALTERNATIVAS VIABLES DE ASENTA
MIENTOS DE LA POBLACIÓN, A TRAVÉS DE LA OFERTA Ali 
TICIPADA DE SUELO URBANO Y VIVIENDA, ASf COMO DE 
SERVICIOS EFICIENTES DE TRANSPORTE REGIONAL Y FO
MENTO AL EMPLEO MEDIANTE EL DESARROLLO DE SUS PO
TENCIALES PRODUCTIVOS EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS. 



59 -

(DURANTE 1986 EN EL ESTADO DE MÉXICO, SE INVIRTIE 
RON 145 MIL MILLONES DE PESOS, DE RECURSOS FEDERA 
LES Y ESTATALES, EN LOS RUBROS DE INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y VIVIENDA, DANDO PRIORIDAD EN SU DESTINO, 
HACIA LOS CENTROS DE CRECIMIENTO MENCIONADOS). 

3.~ LAESTRATÉGIA DE ARRAIGAMIENTO POBLACIONAL, DIRI
GIDA A APOYAR LA DIVERSIFICACIÓN DE ACTIVIDADES -
AGROPECUARIAS, AGROINDUSTRIALES, FORESTALES Y TU
RÍSTICAS, DE LAS DISTINTAS REGIONES Y MUNICIPIOS
y ELEVAR LOS NIVELES DE BIENESTAR EN LOS ASENTA -
MIENTOS RURALES PARA LOGRAR MEJORES CONDICIONES -
PARA LA RETENCIÓN DE su POBLACIÓN. 11 

'30) 

LA GRAN CANTIDAD DE PROBLEMAS OCASIONADOS POR LA CON -
CENTRACIÓN HUMANA QUE HA IDO CRECIENDO DESORDENADAMEN
TE EN LA ZONA CONURBADA, HAN DADO MOTIVO A TODA UNA SE 
RIE DE POLÍTICAS INSTRUMENTADAS POR EL GOBIERNO DEL (~ 
TADO DE MÉXICO, ENCAMINADAS A ATENDER EN FORMA INMEDIA 
TA LA REORDENACIÓN DEL TERRITORIO, EL USO DEL SUELO, -
LA REDISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN Y EN FORMA PRINCIPAL 
TRATAR DE ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE DESALENTAR LAS 
CORRIENTES MIGRATORIAS QUE EN FLUJOS CRECIENTES, SE 
AGLOMERAN EN ÉSTAS CIUDADES, ASÍ TAMBIÉN TRATA POR TO
DOS LOS MEDIOS DE TRANSFERIR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS A 
OTROS PUNTOS MENOS FAVORECIDOS DEL TERRITORIO ESTATAL, 
TODO ÉSTO, LLEVADO A CABO CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE EN 
CONTRAR OBJETIVOS Y ESTRATÉGIAS QUE HAGAN FACTIBLE EL
DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO, DE ACUERDO A POLÍTICAS 
DE REGULARIZACIÓN Y ORDENACIÓN DE CIUDADES, EN RAZÓN -

( 30) S.U.tema u:ta;ta.f. bitegtr.a..l de pC.ane.ac<.611 de.l gobúJr.110 del E.6-
:ta.do de MWco. Tomo e.U.a.do. P<fg. 41 IJ 42 
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EN SÍNTESIS, ÉSTE MECANISMO ES IMPORTANTÍSIMO, PARA QUE 
EL CONTROL DEL DESARROLLO URBANO, POR LOS PODERES PÚBLL 
COS, NO ENCUENTRE LOS PROBLEMAS MENCIONADOS POR JEAN 
PIERRE \foRMS, QUIEN ANOTA QUE: "EL CONTROL DEL DESARRO
LLO URBANO POR LOS PODERES PÚBLICOS, PLANTEA UNA PROBL~ 
MÁTICA COMPLEJA, NO SOLO EN LA PRÁCTICA, SINO TAMBI~N -
DESDE EL PUNTO DE VISTA TEÓRico: (37) 

CON LO ANTERIOR DICHO, ESPECIALISTA EN URBANISMO, NOS -
TRATA DE DECIR, QUE ES IMPORTANTE QUE EL PODER PÚBLICO
CONOZCA LOS CRITERIOS DE LA POBLACIÓN SOBRE LA CUAL SE
APLICARÁN SUS POLÍTICAS, PARA QUE DE ÉSTA MANERA, LAS -
MEDIDAS QUE SE ADOPTEN, TENGAN MAYOR RESPALDO y POR co~ 
SECUENCIA, SEAN MÁS FÁCILES DE LLEVARSE A CABO. 

(31) El an~,w b!-teJu:lwc..lpUnaJr. del Mecún.len:to Wt.bano. In&U 
:bLto de E~tucüo& de AdnUn,l.6.tltac.Wn Local. Colecu611 Nuevo 
Wr.bru~mo NúmeM 19. MadJUd 1976. Pág. 31. 
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DE LAS PRIORIDADES ~= 3ERVICTOS. ENTRE DICHOS PROGRAMAS 
DESTACA, EL PROGRAMt.. -·JR I ZONTE, CONTROL 17 CIUDADES PE
RIFÉRICAS, INSTRUMEN-!~O CON LA FINALIDAD DE ASESORAR -
AL EJECUTIVO DEL EST!:•c DE MÉXICO, EN MATERIA DE PLANEA 
CIÓN ADMINISTRATIVA ' JESARROLLO DE CIUDADES CONURBADAS. 
EN CONCRETO, DICHO F=:~RAMA DA OPORTUNIDAD DE CONJUNTAR 

LAS ACCIONES QUE RE!.-: :AN LAS TRES INSTANCIAS DE GOB TER 
NO EN SU ÁMBITO DE ¡~=-UENCIA; PERMITE LA CREACIÓN DE -
ESTRATÉGIAS DE SOLuc::~ A PROBLEMAS COMUNES, FACILITA -
LA COORDINACIÓN DE Es=;ERZOS Y TRATA DE ASIGNAR RECUR -

sos ENCAMINADOS A Es-:~ FINES. Los 17 CENTROS DE POBLA
CIÓN CONURBADOS, cor;-E'>IDOS EN DICHO PROGRAMA SON: ATI
ZAPÁN DE ZARAGOZA, 1>.!_'.:;0, CHICOLOAPM~.CHIMALHUACAN 
CoACALco. CuAUTITLÁ!\ ::: ROMERO RuBIO, CuAUTITLÁN IzcA -

LLI, EcATEPEC, HUIXG.:_JcAN, IXTAPALUCA, Los REYES LA -
PAZ, NAUCALPAN, NEz~-_!_covoTL, N1coLÁS RoMERo, TEcAMAc 
TLALNEPANTLA Y TUL Ti-_!';, TODAS ELLAS TIENEN PROBLEMAS
AFINES DE TIPO GEOGRi=::o, ECONÓMICO Y SOCIAL, POR LO -

QUE SE HACE NECESARJC EL TRABAJO COORDINADO PARA SU 
DESARROLLO, REGULARJ:!::óN, ORDENACIÓN Y PLANEACIÓN, 
CON LA PARTICIPACIÓh ::•iCURRENTE DEL GOBIERNO FEDERAL , 
DEL GOBIERNO DEL Es1r.:.: DE MÉXICO y DE LOS MUNICIPIOS -

MENCIONADOS, ESTABLEC:::\JO LOS SISTEMAS MÁS ADECUADOS -
QUE PERMITAN OBTENER E~ DICHA ZONA, UN DESARROLLO TERR1 
TORIAL, ECONÓMICO Y s:::AL DE UNA MANERA ARMÓNICA Y OR
DENADA. DE IGUAL MAr>E:!, ES DE VITAL IMPORTANCIA QUE LA 

CIUDADANÍA PARTICIPE ·-~NTEANDO SUS PRINCIPALES DEMAN -
DAS, CONTANDO PARA E:.._: CON LA CONSULTA POPULAR QUE EN
ES E SENTIDO SE CONSTl-~'E EN UN MECANISMO DE COMUNICA -
CIÓN ENTRE GOBERNANTE · GOBERNADO, QUE EN EL ESTADO DE 

MÉXICO HA DEMOSTRADO o. UTILIDAD COMO INSTRUMENTO FUNDA 
MENTAL PARA LA PLANEJ.::.5N DEMOCRÁTICA DE LA ENTIDAD. 
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C.- LA NECESIDAD DE FORTALECER AL CAMPO ANTE EL CRECIMIENTO 
DE LA MANCHA URBANA. 

EN EL DESARROLLO DE LOS ANTERIORES PUNTOS, SE HA PUESTO 
EN .MANIFIESTO EL DESORDENADO CRECIMIENTO URBANO, QUE HA 
VENIDO AFECTANDO EL NORMAL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉ
XICO, SITUACIÓN QUE HA INCIDIDO NEGATIVAMENTE EN LAS 
ÁREAS AGRÍCOLAS PERTENECIENTES A LOS MUNICIPIOS LOCALI
ZADOS DENTRO DE LA ZONA CONURBADA, AL CONVERTIRSE ÉSTAS 
EN ZONAS OCUPADAS POR DICHO CRECIMIENTO URBANO DESORDE
NADO. Lo ANTERIOR NOS OBLIGA A REFLEXIONAR, FN RELACIÓN 
A LAS MEDIDAS QUE ES NECESARIO IMPLEMENTAR PARA REVITA
LIZAR LA PRODUCTIVIDAD AGRiCOLA EN ESOS LUGARES, PARA -
QUE EN BASE A LOS BENEFICIOS QUE ÉSTA OCASIONE, EL CAM
PESINADO PROTEJA SUS ÁREAS DE CULTIVO, DESALENTANDO A -
LA VEZ EL CRECIMIENTO URBANO. 

EN PRIMERA INSTANCIA, SE CONSIDERA NECESARIO, UBICAR 
NUESTRA ATENCIÓN EN LA ESCASEZ DE AGUA, EL PRINCIPAL 
PROBLEMA QUE AFECTA LOS RENDIMIENTOS DE PRODUCCIÓN DE -
LOS TERRENOS AGRÍCOLAS DE LOS MUNICIPIOS CONURBADOS 
11 EL AGUA ES UN ELEMENTO VITAL PARA VIRTUALMENTE TODOS
LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN. DEMASIADA AGUA O DEMASIADO
POCA EN EL SUELO, LIMITAN GRÁVEMENTE LA VIDA VEGE 
TAL." (32) 

EN EL CASO QUE ANALIZAMOS, ESTAMOS ANTE LA POSICIÓN DE 
DEMASIADO POCA AGUA, YA QUE LA LLUVIA QUE BENEFICIA A -
LOS TERRENOS TEMPORALEROS, NO ES LO PRÓDIGA QUE SE 

(32) Sttodglt.a.6.!> /.Ut.ton M-Wailac.e Lu.thVL T. Ag.U:c.uU:!vw. Ec.onóm.lc.a y 
C.ILeC<iMett.to. Ecllto1t..ia.l V-lana. Méx.lc.o 1979. 1 a. Edi.c..i.611. 
P<fg. 69 y 70. 
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QUISIERA Y POR OTRO LADO, LAS OBRAS DE RIEGO NO PRODU -
CEN LOS RESULTADOS ESPERADOS, COMO EN EL CASO DEL SIS -
TEMA DE RIEGO DE LA CUENCA DE CHALCO, QUE HA VISTO 
AFECTADAS SUS FUENTES DE SUMINISTRO O EL CASO DEL SISTE 
MA DE RIEGO LOS INSURGENTES, PLANEADO PARA BENEFICIAR -
A 20,000 HECTÁREAS, CON UN GRAN AVANCE EN SU INFRAES 
TRUCTURA, PERO QUE SIN EMBARGO, ENCUENTRA PROBLEMAS PA
RA NEGOCIAR CON LOS GRUPOS CAMPESINOS, ASENTADOS EN LA
DESECADA LAGUNA DE ZUMPANGO, SITIO EN QUE SE PIENSA AL
MACENAR EL AGUA, QUE SERÁ DESTINADA PARA EL RIEGO DE 
LAS MENCIONADAS HECTÁREAS. A ESTOS DOS EJEMPLOS, HAY 
QUE AGREGAR LA NECESIDAD DE ESTABLECER PROGRAMAS DE RIE 
GO TECtHFICADG c:i~ LA ZOi-iA, YA QUE COMO HABIAMOS COMt:NTA 
DO, LOS TERRENOS TEMPORALEROS ENCUENTRAN PROBLEMAS PARA 
INCREMENTAR SUS RENDIMIENTOS POR LA IRREGULAR APARICIÓN 
DE LAS LLUVIAS. 

EN TÉRMINOS GENERALES, SE REQUIERE DE UNA MODERNIZACIÓN 
AGRÍCOLA, NO SOLO EN ÉSTA ZONA, SINO EN TODO EL PAÍS 
YA QUE NINGUNA SOCIEDAD EN LA QUE UN TERCIO O MÁS DE LA 
POBLACIÓN, NO PUEDE LOGRAR UNA DIETA DIARIA ADECUADA 
PUEDE PERMITIRSE IGNORAR LA IMPORTANCIA QUE TIENE ALEN
TAR LA MAYOR PRODUCTIVIDAD EN EL SECTOR AGRARIO. PERO -
EN EL CASO DE MÉXICO, TANTO LA NECESIDAD ECONÓMICA COMO 
EL INTERÉS SOCIAL, INDICARÍAN LA URGENCIA DE CONCEDER -
PRIORIDAD INMEDIATA A LA ELEVACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN 
LAS REGIONES DE TEMPORAL Y ENTRE LOS PEQUEÑOS AGRICULT~ 
RES. 

PARA LOGRAR UN VERDADERO APOYO AL CAMPO, NO SOLO ES NE
CESARIO LA CORRECTA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS DE RIE
GO, SINO QUE ES MENESTER EL PODER SUMINISTRAR OPORTUNA-



MENTE CR~DJTOS AGRÍCOLAS, LA INSTRUMENTACIÓN DE PROGRAMAS 
QUE MECANICEN PAULATINAMENTE NUESTRO CAMPO, EL MEJORAMIEN 
TO DE LAS INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO, LA OPORTUNA EN 
TREGA DE FERTILIZANTES, LOS APOYOS CORRESPONDIENTES CON -
INSECTICIDAS, ASf COMO LA OPTIMIZACIÓN DE LOS PAGOS CO -
RRESPONDJENTES A LOS SINIESTROS QUE CUBRE EL SEGURO AGRÍ
COLA. 

DE IGUAL MANERA, ES NECESARIO PENSAR EN ALCANZAR UN DESA
RROLLO RURAL INTEGRAL. "No PUEDE HABER PROGRESO EN México 
SIN UNA SOCIEDAD RURAL FUERTE, SANA Y JUSTA, LOS PROPÓSI
TOS DE LA REFORMA AGRARIA INTEGRAL EN ORDEN DE PRIORIDA -
DES, SON LOS SIGUIENTES: REPARTIR TODA LA TIERRA LEGALMEN 
TE AFECTABLE ... OTORGAR SEGURIDAD JURfDICA A LAS DIVER -
SAS FORMAS DE TENENCIA DE LA TIERRA EN ÁREAS RURALES Y RE 
GULARIZAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES EN EJIDOS 
Y COMUNIDADESI CONSOLIDAR LA ESTRUCTURA DE LOS GRUPOS CA~ 

PESINOS, PROMOVIENDO EL APROVECHAMIENTO INTEGRAL DE LOS -
RECURSOS NATURALESI PROMOVER AUMENTOS EN EL EMPLEO PRODU~ 
TIVO, EN LOS SALARIOS DE LOS OBREROS DEL CAMPO Y EN EL 
INGRESO DE LOS NÚCLEOS AGRARIOSI ALENTAR LA RENOVACIÓN MQ 
RAL DE LAS RELACIONES QUE SE ESTABLECEN ENTRE LOS SECTO -
RES RESPONSABLES DE INSTRUMENTAR LAS ACCIONES DE LA REFOR 
MA INTEGRAL, PARA TERMINAR CON LA CORRUPCIÓN Y CONTINUAR
CON LA PROGRAMACIÓN DE LA REFORMA AGRARIA INTEGRAL, EN EL 
MARCO DE LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA. 

LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, EL REPAR -
TO AGRARIO, LA SEGURIDAD JURfDICA, LA ORGANIZACIÓN Y CA -
PACITACIÓN CAMPESINA¡ EL EMPLEO, INGRESO Y BIENESTAR SO -
CIAL EN EL CAMPO Y LA ADMINISTRACIÓN AGRARIA, SON ALGU 
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NOS DE LOS LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS FUNDAMENTALES PARA 
EL SECTOR", (33) 

CONSIDERAMOS QUE UN TERRITORIO RURAL PERFECTAMENTE ES -
TRUCTURADO Y EN LÍNEA ASCENDENTE PRODUCTIVA, SERfA EL -
MEJOR FRENO PARA DETENER EL VORAZ CRECIMIENTO URBANO. 

EL PROBLEMA ESPECIFICO DEL ESPACIO AGRfCOLA CONURBADO -
DEL ESTADO DE MÉXICO, POR SU MISMA NATURALEZA DE SER LL 
MfTROFE CON EL MONSTRUO DEL URBANISMO, LE DA UN MATIZ -
DE ENORME PELIGROSIDAD, DE SER DEVORADO POR ÉSTE, EN 
CUALQUIER MOMENTO, SIN EMBARGO, ES NECESARIO PROTEGERLO 
E IMPULSARLO PARA SEGUIR DEFINIÉNDOLO "COMO NO URBANO , 
PARA HACER MENCIÓN DEL TERRITORIO RURAL COMO EL CAMPO -
POR OPOSICIÓN A LA CIUDAD", (341 

FUNDAMENTALMENTE ÉSTA LABOR ESTÁ EN MANOS DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN COORDINACIÓN CON LAS SECRETA -
RÍAS DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS Y SECRETARÍA 
DE LA REFORMA AGRARIA. 

AúN SI·ENDO LOS TIEMPOS DI FfC ILES POR LA CRl SIS DEL PAfS 
LAS INVERSIONES QUE AL RESPECTO SE HAGAN, SON PLENAMEN
TE JUSTIFICADAS, CONSIDERANDO QUE SUS EFECTOS PUEDEN AL 
CANZAR UNA DOBLE SIGNIFICACIÓN POSITIVAl POR UN LADO 
EL INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, Y POR EL -
OTRO, LA CONSOLIDACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA AGRfCOLA -
DE LA ZONA, ACOMPA~ADA POR UN REFORZAMIENTO DE LA MENTA 

(33} P.edtt ttaclotta.l de de,611NtoUo 1983-1988, PodeJt. Ejec.u.:t.<.'vo Pede -
Ji.al. RMumett. 1983. Pdg. 64 y 65. 

L34 l Ju ttg J ac. qu u . La o Jr.d ettae.-05 tt d el. u paU:C tuvr.al. IM.t.ltlt,to de -
Admúu.lltlutcófo Loca.l, Colece-Wtt Nuevo lL'tlxln<'.../lmo Nc:&nl?llo 19. 
MadJUd 1972, Pdg. 65. 
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LIDAD CAMPESINA, TANTO DE PEQUEÑOS PROPIETARIOS COMO 
EJIDATARIOS Y COMUNE~OS; QUI~N~i DEFENDERfÁ~ CON AH(NCO . . . . . . . 

A SUS BIENES, ANTE CUAL~UIER INTENTO DE CRECIMIENTO UR
BANO. 
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LA IRREGULARIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA 
PRODllCTO DE LA TRANSFERENC fA ILEGAL DE BIENES EJ IDALES 

Y COMUNALES 
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LA IRREGULARIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA PRQ 
DUCTO DE LA TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES EJIDA 
LES Y COMUNALES. 

A.- PRINCIPALES FORMAS DE TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES -
EJ IDALES Y COMUNALES. 

EL GRAVE PROBLEMA DE LA IRREGULARIDAD EN LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, PROVOCADA POR TRANSFERENCIAS ILEGAl,.ES DE BIJ;. 
NES EJIDALES Y COMUNALES, TIENE SU ORIGEN EN ACTOS CUYA 
MECÁNICA OPERATIVA, SENCILLA Y POCO SOFISTICADA, CON 
TRASTA CON LOS ENORMES PROBLEMAS QUE LAS MISMAS, PRODU
CEN EN EL NORMAL DESARROLLO URBANO Y ÁGRf coLA DEL EsTÁ
Do DE MÉXICO. 

EL EJEMPLO QUE MAYORMENTE ENCONTRAMOS, ES EL DE LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES EJ !DALES O COMUNALES·; A TRÁVÉS-. . 
DE COMPRAVENTAS PRIVADAS, MEDIANTE LAS CUALES, EL EJIDA 
TARIO O COMUNERO "TRANSMITE" SU PROPIEDAD A UN TERCERO, 
PREVIO ACUERDO DE VOLUNTADES EN RELACIÓN AL PRECIO DE -
LA OPERACIÓN, QUEDANDO ÉSTA, PLASMADA EN LA HOJA QUE 
MÁS A LA MANO ENCUENTREN LOS ''CONTRATANTES"." 

ANALIZANDO LO ANTERIOR, ENCONTRAMOS VARIOS SUPUESTOS 
EN TORNO AL CONOCIMIENTO O NO, POR LAS PARTES INVOLUCRA 
DAS DE QUE DICHA COMPRAVENTA SE ENCUENTRA PROHIBIDA EN 
LA LEY FEDERAL DE LA REFORMÁ AGRARIA, ÁDEMÁS,DE ESTÁR -
CONSIDERADA COMO DELITO EN EL CóDIGO PENAL DEL ESTADO -
DE MÉXICO. 
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A).- EL CONOC.IMIENTO DE AMBAS PA~TES, DE QUE ESTÁN REA
LIZANDO UNA ACTIVIDAD ILEGAL. 

TE VENDEDORA. 

C) .- EL CONOCIMIENTO DE LA ACTIVIDAD:ILEGAL~. PÓR LA PAR. 
TE COMPRADORA. . x .. ~}· ~ :~>( ~~ < '." 

D). - EL DESCONOCIMIENTO DE AMBAS PARTES DE LA ÁCTIVI DAD 
ILEGAL· 

DE LOS SUPUESTOS ENUNCIADOS·, LOS MARCADOS CON LAS LETRAS 
B Y C, SON LOS QUE REPRESENTAN EL MAYOR ~ORCENTAJE DE IN 
CIDENCIA, YA QUE ES MÁS COMÚN ENCONTRAR A UNA DE LAS PAR 
TES, INDUCIENDO AL ERROR A LA OTRA. ASIMISMO, HACIENDO -
LABOR DE INVESTIGACIÓN AL RESPECTO, PODEMOS DETERMINAR -
QUE EL SUPUESTO QUE HACE REFERENCIA AL CONOCIMIENTO DE -
LA ACTIVIDAD ILEGAL, POR LA PARTE VENDEDORA, ES EL QUE -
SUPERA A LOS OTROS TRES, EXISTIENDO COMO EJEMPLO AL RES
PECTO, LA CONSTANTE ACTIVIDAD FRAUDULENTA, EMPRENDIDA 
POR AUTORIDADES EJIDALES DE MUNICIPIOS CONURBADOS, COMO
LAS DEL EJIDO "ATIZAPÁN DE ZARAGOZA", QUIENES HAN FRAC -
CIONADO SUS EJIDOS, OFRECIÉNDOLOS A TERCEROS, QUIENES 
HAN ADQUIRIDO DICHOS TERRENOS A TRAVÉS DEL MECANISMO AN
TES SEtlíALADO. 

POR OTRO LADO, ES IMPORTANTE SEÑALAR LA PARTICIPACIÓN EN 
ALGUNOS CASOS, DE PERSONAS ESPECIALISTAS EN LA ACTIVI~AD 
DE FRACCIONAMIENTOS ILEGALES, QUIENES ACTUANDO EN CONTU
BERNIO CON LAS AUTORIDADES EJIDALES O COMUNALES, SE EN -
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CARGAN DE PROMOVER LA VENTA DE ESPACIOS EJIDALES O COMU 
NALES, CONSIGUIENDO ASf, A LOS COMPRADORES DE LOS MIS ~ 
MOS, OBTENIENDO POR PARTE DE DICHAS AUTORIDADES MUY sia . . 
NIFICATIVAS PARTICIPACIONES ECONÓMICAS, POR LA EJECU -
CIÓN DE LA ACTIVIDAD MENCIONADA. 

DE IGUAL MANERA, EXISTEN CASOS DE TRANSFERENCIA ILEGAL
DE BIENES EJIDALES O COMUNALES, A TRAVÉS DE DONAC!ONES-
0 CESIONES DE DERECHOS QUE LOS EJIDATARIOS HACEN A FAMi 
LIARES O A TERCEROS, QUIENES SINTIÉNDOSE _COMO ÚNICOS 
PROPIETARIOS, SE ABOCAN A CONSTRUIR EN PLENA ZONA DE LA 
BOR. DEFINITIVAMENTE ESTE TIPO DE OPERACIONES, SON EN~ 
PORCENTAJE, MUCHO MENORES QUE LAS COMPRAVENTAS PRIVADAS 
YA QUE EN ÉSTOS CASOS, EL TRANSMISOR NO OBTIENE NINGÚN
BENEFICIO ECONÓMICO. 

FINALMENTE, ES IMPORTANTE MENCIONAR OTRO TIPO DE ACTIVL 
DAD QUE HA CAUSADO IRREGULARIDAD EN LA TENENCIA DE LA
TIERRA, NO SIENDO PROPIAMENTE, UNA "TRANSFERENCIA ILE -
GAL", NOS REFERIMOS A LAS INVASIONES QUE HAN SUFRIDO 
LOS ESPACIOS EJIDALES Y COMUNALES DE LA ENTIDAD. EN ÉS
TE SENTIDO, PODEMOS COMENTAR QUE A DIFERENCIA DE LO RE
LATIVO A LAS TRANSFERENCIAS ILEGALES CUYA ACTIVIDAD SE
CONCENTRA CASI EN SU TOTALIDAD EN LA ZONA CONURBADA, LA 
PROBLEMÁTICA DE LAS INVASIONES SE EXTIENDE A OTRAS PAR
TES DEL ESTADO, EN DONDE SE DA A MANERA DE MOVILIZACIÓN 
DE GRUPOS CAMPESINOS, QUE BUSCAN ESPACIOS DE TIERRA cu~ 
TIVABLE, ENCONTRÁNDOSE ALGUNAS ATENUANTES A SU ACTIVI ~ 
DAD INVASORA, COMO LO PUEDE SER LA INSUFICIENCIA DE SUS 
TERRENOS PARA CULTIVAR, AMPLIACIONES DE EJIDOS SOLICITA 
DAS DECENIOS ATRÁS NUNCA CONCEDIDAS, SOLICITUD DE DOTA
CIONES NO SATISFECHAS, ETC. AUNQUE TAMBIÉN ES MENESTER-
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ACLARAR LA EXISTENCIA DE GRUPOS QUE INVADEN POR CODICIA 
U OTRAS CIRCUNSTANCIAS, INCLUSO DE CARÁCTER POLÍTICO. 

lo ANTERIOR NO SE DA MAYORMENTE EN LA ZONA CONURBADA, -
YA QUE AHÍ, LAS INVASIONES TIENEN SU ORIGEN PRIMORDIAL, 
EN LA NECESIDAD DE ESPACIOS-DORMITORIO, DEMANDADOS POR-
LAS PERSONAS DE TODO EL PAÍS QUE INMIGRAN AL VALLE DE -
MÉXICO, EN BUSCA DE MEJORES OPORTUNIDADES DE VIDA Y QUE 
EN LA ZONA MENCIONADA, BUSCAN ESTABLECER SUS HOGARES 
COADYUVANDO EN DICHAS INVASIONES, EL APOYO PRESTADO POR 
LÍDERES ESPECIALIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA REFERIDA -
ACTIVIDAD· 
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B.- PROBLEMATICA OCASIONADA AL ESTADO. 

EN EL DESARROLLO DE ÉSTE TRABAJO, SE HA HECHO MENCIÓN DE 
ALGUNOS DE LOS PROBLEMAS QUE LA IRREGULARIDAD EN LA TE -
NENCIA DE LA TIERRA, OCASIONA AL ESTADO DE MÉXICO. PARTl 
CULARMENTE, TRATÁNDOSE DE LAS TRANSFERENCIAS ILEGALES DE 
BIENES EJIDALES Y COMUNALES, EL PRINCIPAL PROBLEMA OCA -
SIONADO, ES EL RELATIVO AL DETRIMENTO DE LA :RODUCCIÓN -
AGRfCOLA, AUNADO A LA PAULATINA DESTRUCCIÓN DE LAS ZONAS 
DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA. 

EN TÉRMINOS GENERALES, LAS PERSONAS QUE ADQUIEREN ILEGAL 
MENTE BIENES EJIDALES O COMUNALES, DESTINAN SU ADQUISI -
CIÓN PARA REALIZAR EN ELLA, CONSTRUCCIONES DE CASA-HABI
TACIÓN, LO QUE CORTA DE TAJO, LA VIDA PRODUCTIVA, AGRÍCQ 
LAMENTE HABLANDO DEL ESPACIO DE TERRENO TRANSMITIDO Y LA 
REPETICIÓN CONTfNUA DE ÉSTE TIPO DE ACTOS, VA PROVOCANDO 
EL CRECIMIENTO DE LA MANCHA URBANA, ANTE UNA ANGUSTIOSA
DESAPARICIÓN DE LOS TERRENOS AGRfCOLAS. 

LA PROBLEMÁTICA ANTERIORMENTE EXPUESTA, HACE FUNDAMENTAL 
MENTE REFERENCIA A LOS TRASTORNOS ~UE LAS TRANSFERENCIAS 
ILEGALES, PROVOCAN EN EL ASPECTO AGROPECUARIO. EN ÉSTE -
CASO, EL HECHO DE QUE LOS TERRENOS SE CONVIERTAN O NO 
EN IRREGULARES ES SECUNDARIO, LO REALMENTE IMPORTANTE 
ES EL CAMBIO EN EL DESTINO DE UTILIZACIÓN DE LOS MISMOS
y LA GRAVEDAD QUE IMPLICA EL PODER AFIRMAR QUE EN ELLOS
DIFÍCILMENTE SE VOLVERÁ A PRACTICAR LA ACTIVIDAD AGROPE
CUARIA. 

PoR OTRO LADO, CIRCUNSCRIBIÉNDONOS ESTRICTAMENTE AL AS -
PECTO DE LA IRREGULARIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA 
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LOR PROBLEMAS QUE ÉSTA ORIGINA AL ESTADO DE MÉXICO, 
SON DE DIVERSA ÍNDOLE, EN PRIMERA INSTANCIA, PODEMOS -
HABLAR DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE EL ESTADO DEJA -
DE PERCIBIR POR CONCEPTO DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL. 

ASIMISMO, LA IRREGULARIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA 
ES UN OBSTÁCULO DE GRAN ENVERGADURA, QUE NO PERMITE LA 
PRONTA ATENCIÓN PARA SATISFACER CON LOS SERVICIOS PÚ -
BLICOS FUNDAMENTALES, A LOS PROPIETARIOS IRREGULARES. 

SABIDO ES, QUE UNA VEZ INSTALADOS EN SUS TERRENOS, DI
CHOS PROPIETARIOS, EXIGEN AL ESTADO, LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS BÁSICOS COMO EL AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCAli 
TARILLADO Y ELECTRIFICACIÓN, SURGIENDO AL RESPECTO, TQ 
DA UNA SERIE DE IMPEDIMENTOS PARA SU EJECUCIÓN. EL 
PRIMER INCONVENIENTE QUE ENCONTRAMOS, ES EL RELATIVO -
A LA INCERTIDUMBRE JURfDICA QUE DICHOS TERRENOS GUAR -
DAN, SITUACIÓN QUE IMPIDE LA CONCERTACIÓN DE CUAL 
QUIER TIPO DE CONVENIOS POR PARTE DEL ESTADO, CON LOS
POTENCIALES BENEFICIARIOS DEL SERVICIO. DE IGUAL MANE
RA, AÚN PENSANDO QUE LOS TERRENOS, DESPUÉS DE HABER PA 
SADO POR TODO EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN, QUE IMPLI
CA EN EL CASO DE LOS TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES 
LA PARTICIPACIÓN DE DEPENDENCIAS FEDERALES COMO ES EL 
CASO DE LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENEli 
CIA DE LA TIERRA (CQRETT), QUEDEN FINALMENTE LEGALIZA
DOS, PODEMOS ENCONTRAR INCONVENIENTES PARA LA REALIZA
CIÓll DE LAS OBRAS, COMO LO ES EL HECHO DE LA DISPER 
SIÓN DE LOS HOGARES QUE INCREMENTA EL COSTO DE LOS TRA 
BAJOS, O LA DIFICULTAD DE ENCONTRAR EN ESAS ZONAS, 
FUENTES DE CAPTACIÓN PARA LA INTRODUCCIÓN DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE, POR PONER ALGUNOS EJEMPLOS. 
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AHORA BIÉN, DICHOS ASENTAMIENTOS, ALBERGAN A SERES HUMA 
NOS, QUIENES INDEPENDIENTEMENTE DE HABERLOS OCUPA~O DE
BUENA O MALA FE, NO SE QUEDAN CON LOS BRAZOS CRUZADOS , 
EN ESPERA DE LA EJECUCIÓN POR PARTE DEL .ESTADO .DE LAS ~ 
OBRAS SOLICITADAS, ES AHf, DONDE SURGE OTRO PROBLEMA 
EL DE CARÁCTER POLfTICO, PATENTIZADO POR MOVILIZA~IONES 
CIUDADANAS QUE SE AGRUPAN Y PROTESTAN POR LA NO SATIS -
FACCIÓN DE SUS PETICIONES, A MANERA DE PRESIÓN, PARA 
BUSCAR UNA RÁPIDA RESPUESTA DE LAS AUTORIDADES CON INGE 
RENCIA EN LA SOLUCIÓN DE SU ASUNTO. 

POR OTRO LADO, E'3 lMPOP.T/l.~lTE HACER MEt~CIÓtJ DE LA$ CA~A~ 
TERf STICAS POCO ADECUADAS DE LA ZONA CONURBADA PARA ASl 
MILAR CRECIMIENTOS DESORDENADOS. 

"EL TOTAL DEL TERRITORIO URBANO DE LA AGLOMERACIÓN METRQ. 
POLITANA, ES DE 125,000 HECTÁREAS (SISTEMA URBANO DEL -
VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO 58,000 Y DISTRITO FEDERAL 
67,000), Y POR SUS CARACTERfSTICAS PARTICULARES, LA 
CUENCA PRESENTA SERIAS LIMITANTES AL CRECIMIENTO DE LAS 
ZONAS URBANAS EN FUNCIÓN DE LA POCA DISPONIBILIDAD DE -
SUELOS APTOS PARA LA URBANIZACIÓN. 

EL PATRÓN DE OCUPACIÓN DE SUELOS EN EL VALLE, Y LA DE ~ 
MANDA EXCESIVA, ORIGINADA POR EL CRECIMIENTO ACELERADO, 
HAN PROVOCADO LA EXPAt~SIÓN INDISCRIMINADA DEL TERRITO -
RIO URBANO, SOBRE ÁREAS DE ALTA PRODUCTIVIDAD AGRfCOLA, 
O SOBRE ZONAS EN LAS CUALES ES PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE
LA DOTACIÓN DE SERVICIOS (COMO EJEMPLO, LAS FALDAS DE -
LA SIERRA DE LAS CRUCES Y GUADALUPE Y LA ZONA BAJA DE -
(HALCO). A ESTO, ES NECESARIO SUMAR LOS ALTOS NIVELES -
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DE DETERIORO ECOLÓGICO Y AMBIENTAL QUE AFECTAN AL VALLE 

Y PRINCIPALMENTE A LA AGLOMERACIÓN METROPOLITANA· 

PoR OTRA PARTE, LA DISPON~BILIDAD DE AGUA POT~BLE EN LA 
CUENCA, FUÉ REBASADA YA LARGAMENTE, SIENDO NECESARIO -

EL TRASLADO DE AGUA DE OTRAS CUENCAS CON UN ALTO COSTO
ECONÓMICO". (35). 

EN SÍNTESIS, PODEMOS CONCLUIR QUE LA IRREGULARIDAD EN -

LA TENENCIA DE LA TIERRA (ASPECTO SOBRE EL CUAL, LA 
TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES, 
CONTRIBUYE ACTIVAMENTE ÁUMENTAN.DO SU VOLW1Er~), SE HA 
CONSTITUIDO EN UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE EN

FRENTA EL ESTADO DE MÉXICO, YA QUE LAS DEMANDAS DE REGU 
LARIZACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, PREVAL~

CEN COMO NECESIDADES SOCIALES, ANTE LAS CUALES EL ESTA
DO, ENCUENTRA SERIAS DIFICULTADES PARA DAR RESPUESTAS -

POSITIVAS. 

( 35 I Gob-ivmo del. E&.tado de Méx.lco. P.lttn u.ta.-tat de duaNWUo 
Wt.bano. Ed-ici.5n Gob-ieJt.tW dd ~.tado de Ui!uco. 1983, 
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C.- ACCIONES EMPRENDIDAS PARA EVITARLA. 

LA PROBLEMÁTICA OCASIONADA POR LÁ I~REGULARIDAD EN LA -
TENENCIA DE LA TIERRA, SE ORIGINA BÁSICAMENTE EN LA NE
CESIDAD DE OCUPACIÓN DE SUELO QUE TIENEN LAS PERSONAS -
QUE DE TODO EL PAfS INMIGRAN AL VALLE DE MÉXICO. 

ANTE DICHA SITUACIÓN, LAS AUTORIDADES MEXIQUENSES, HAN
INTRUMENTADO TODA UNA SERIE DE MEDIDAS TENDIENTES A 
CORREGIR LA EXCESIVA CONCENTRACIÓN, DISEílÁNDOSE VARIOS
PROGRAMAS. EN PRIMER LUGAR~ "SE HAN LLEVADO Á CABO RE -
FORMAS PARA ACTU~L!ZAR Y DAR PLC~A VIGENCIA A LA LEGIS
LACIÓN, EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DEL PLÁN. -
URBANO DEL ESTADO, DE LOS PLANES DE CADA UNO DE LOS CEN 
TROS DE POBLACIÓN ESTRATÉGICOS, ASIMISMO SE HAN EFECTUA 
DO LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, EL ESTA
BLECIMIENTO DE SISTEMAS DE TRANSPORTE, LA EDIFICACIÓN -
DE VIVIENDAS Y REFORMAS FISCALES, CON UN CLARO SENTIDO
DE DESARROLLO REGIONAL. 

Dos ESTRATÉGIAS HAN VENIDO CONDUCIENDO ESTAS ACCIONES. 
POR UN LADO, LA ESTRATÉGIA DE DESCONCENTRACIÓN PUENTE , 
Y LA ESTRATÉGIA DE INMIGRACIÓN CONURBADA. 

lA ESTRATÉGIA DE DESCONCENTRACIÓN PUENTE, ENCUENTRA SU 
FUNDAMENTO EN EL PROGRAMA HORIZONTE XXI Y EN LA CREACIÓN 
DEL ORGANISMO DE CENTROS ESTRATÉGICOS DE CRECIMIENTO 
(QCEC). EL PROGRAMA HORIZONTE XXI, HA PERMITIDO UBICAR
EN MARCOS DE CONGRUENCIA, UNA COMPLEJA GAMA DE ACCIONES 
PARA IMPULSAR EN FORMA SIGNIFICATIVA, UN DESARROLLO MÁS 
DINÁMICO DE LA CAPITAL DEL ESTADO Y DE LAS LOCALIDADES-
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DE LERMA, ATLACOMULCO, JILOTEPEC, VALLE DE BRAVO, ·1x 
TAPAN DE LA SAL Y TEJUPILCO, BAJO EL IMPULSO Y SUPERVI
SIÓN DEL ORGANISMO DE CENTROS ESTRATÉGICOS DE CRECIMlEli 
TO. 

POR OTRO LADO, LOS PROPÓSITOS FUNDAMENTALES DE LA ESTRA 
TÉGIA DE INMIGRACIÓN CONURBADA, SON CONTROLAR Y CONTE -
NER EL CRECIMIENTO EXPLOSIVO DE LAS ÁREAS URBANAS DEL -
VALLE (UAUTITLÁN-TEXCOCO, Y SIMULTÁNEAMENTE, REORDENAR
LAS ESTRUCTURAS URBANAS, CORRIGIENDO DEFICIENCIAS EN 
LAS INFRAESTRUCTURAS,EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS PARA AVAli 
ZAR HACIA MEJORES NIVELES DE BIENESTAR DE LA POBLA 
CióN". (36) 

EN RELACIÓN A LA ESTRATÉGIA DE DESCONCENTRACIÓN PUENTE, 
PODEMOS APUNTAR QUE SE HA NOTADO UN ESFUERZO SERIO POR
PARTE DE LAS AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, PARA CRISTAL! -
ZARLA POSITIVAMENTE. EN ESE SENTIDO, SE HA REBASADO LO 
QUE PUDIERA CONSIDERARSE COMO LA ETAPA DEL PROYECTO, P~ 

DIENDO OBSERVARSE LA REALIZACIÓN DE OBRAS, EN LOS CEN -
TROS ESTRATÉGICOS DE CRECIMIENTO SERALADOS, LO QUE HA -
PERMITIDO AUMENTAR SU ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL E 
INCLUSO TURÍSTICA, ESTO, SIN DESCUIDAR LA INFRAESTRUCT~ 
RA URBANA DE LOS MISMOS, PARA QUE DE ÉSTA MANERA, PUEDAN 
RECIBIR SIN PROBLEMAS, A TODO AQUEL MEXIQUENSE QUE SE -
SIENTA ATRAIDO CON LAS BONDADES DEL CRECIMIENTO DE LAS
CIUDADES ESTRATÉGICAS. 

POR OTRO LADO, EN RELACIÓN A LA ESTRATÉGIA DE INMIGRA -
CIÓN CONURBADA, ES IMPORTANTE ANOTAR QUE EL REORDENA 

( 36) Gob.lvr.no del. E.6.tado de MéU.c.o. PJt.oql[ama hoJúzont:c. Con-tlw.t 11 
Cú.u.la.du. pvr..l6é/Uc.cw. Ed.le-ián Gob.leAno del. E6t:a.do de MVU.c.o. 
1985. 
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MIENTO DE LAS ESTRUCTURAS URBANAS DE LOS MUNICIPIOS CQ 
NURBADOS, ENCUENTRA ENORMES DIFICULTADES DEL ORDEN ECQ 
NÓMICO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, QUE EN -

OTROS MUNICIPIOS, SE RESUELVE MEDIANTE OBRAS DE ESCALA 
REDUCIDA, POR LO CONTRARIO EN LOS 17 MUNICIPIOS CONUR
BADOS, REQUIERE DE ACCIONES DE GRAN ENVERGADURA, AÚN -
ASf, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEPENDENCIAS COMO LA

COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO O LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y ÜBRAS PúBLICAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, REALIZAN ESFUERZOS SIGNIFICATIVOS PARA NO IN -
TERRUMPIR SUS PROGRAMAS Y AVANZAR EN LA CULMINACIÓN DE 

!AS OERAS PRIORITÁRIAS DEMANDADAS POR LA POBLACIÓN. 

ASIMISMO, ES IMPORTANTE COMENTAR EN LO QUE RESPECTA AL 
CONTROL DEL CRECIMIENTO EXPLOSIVO DEL VALLE CUAUTITLÁN 

TExcoco, QUE LA ACCIÓN CONJUNTA DE LAS AUTORIDADES ES
TATALES COMO LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DEL 
SUELO DEL EsTADO DE M~x1co, PRocuRADURIA DE JusTICIA , 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO y ÜBRAS PúBLICAS y H.
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS CONURBADOS, HA IMPEDI
DO EL AUMENTO DE INVASIONES MASIVAS DE TERRENOS, AUN -
QUE PERSISTE LA ACTIVIDAD DE LO OUE PUDIERA LLAMARSE -
OCUPACIÓN ILEGAL HORMIGA. 

DENTRO DEL MARCO DE ACCIONES IMPLEMENTADO PARA EL CON
TROL DE DICHO CRECIMIENTO, HAY QUE MENCIONAR QUE EL 
PROGRAMA "PINTE SU RAYA", ESTABLECIDO CN LOS MUNICI 

PIOS CONURBADOS, HA COADYUVADO A CONTENER EL CRECIMIE~ 
TO DE LAS ÁREAS URBANAS DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD
A LOS LIMITES QUE LOS MUNICIPIOS, HAN FIJADO DENTRO 
DEL PROGRAMA Y FUERA DE LOS CUALES NO ES POSIBLE AUTO

RIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
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ASIMISMO, SE HA DESARROLLADO UN AMPLIO PROGRAMA DE AD -
QUISICIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES, TANTO EN EL SISTE
MA DE NUEVAS CIUDADES, COMO EN LAS ZONAS DE EXPANSIÓN -
DEL ÁREA CONURBADA, COMO INSTRUMENTO FUNDAMENTAL, JUN-
TO CON LA INFRAESTRUCTURA URBANA Y DEL TRANSPORTE PARA
ENCAUSAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y LOS ASENTAMIENTOS HU
MANOS. 

A EFECTOS DE QUE ÉSTE CRECIMIENTO SE DE EN FORMA ORDENA 
DA Y DIRIGIDA, SE DEFINIERON LAS RESERVAS TERRITORIALES 
NECESARIAS PARA ABSORVER DICHO CRECIMIENTO, EL PORCENTA 
JE DE AD~U!SICIÓN, POR PARTE DEL ESTADO Y SU USO (HABl-
TACIONAL E INDUSTRIAL), ASf COMO LAS ETAPAS DE DESARRO
LLO. EN APOYO A LO ANTERIOR, EN MARZO DE 1983, FUÉ FIR 
MADO EL CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL COMITÉ ES
TATAL DE RESERVAS TERRITORIALES, PARA EL DESARROLLO UR
BANO E INDUSTRIAL Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS SECRETARÍAS DE DESA 
RROLLO URBANO Y EcoLOGfA, REFORMA AGRARIA v EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, ACTO QUE CONSTITUYÓ UN IMPORTANTE 
ASPECTO DE DESCENTRALIZACIÓN,AL DAR MAYOR INGERENCIA AL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, EN LA ATE~C!ÓN DE UN
ASUNTO QUE HABÍA SIDO TRADICIONALMENTE RESERVADO A LA -
ESFERA FEDERAL, Y QUE ES DE VITAL IMPORTANCIA POR LAS -
CARACTERÍSTICAS DE GRANDES CONCENTRACIONES HUMANAS OUE
EXISTEN EN LA ZONA CONURBADA DEL ESTADO DE México, YA -
QUE LA CONSTITUCIÓN Di RESERVAS TERRITORIALES, PERMITE
PLANIFICAR ÁREAS, PARA FUTUROS ASENTAMIENTOS, PARA EL -
ESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE ZONAS INDUSTRIALES Y PA 
RA OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL EN LAS COMUNIDADES. 

ÜTRO ASPECTO DE VITAL TRASCENDENCIA, ESTÁ DADO EN LA 
COORDINACIÓN !NDISPENSABLE QUE DEBE EXISTIR CON EL GO -
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BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE PRECISAR LAS -
RELACIONES DE INTERDEPENDENCIA, AFINIDADES Y DIFEREN 
CIAS QUE EXISTEN ENTRE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LAS 17 CIU 
DADES PERIFÉRICAS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA CON ELLO , 
PODER ALCANZAR OBJETIVOS DE REORDENAMIENTO URBANO Y RE
DUCIR LOS NIVELES DE DEPENDENCIA QUE EN MATERIA DE SER
VICIOS, EXISTEN CON EL DISTRITO fEDERAL, DISTRIBUYENDO
MÁS EQUITATIVAMENTE LAS CARGAS, BENEFICIOS Y RECURSOS -
QUE SE DERIVAN DE UNA COEXISTENCIA A NIVEL DE VECINOS , 
PARA PODER COMPATIBILIZAR PARA BENEFICIO MÚTUO, LAS 
GRANDES INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

EN ÉSTE SEhl!DO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO y EL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SE REÚNEN CON PERIO
DICIDAD, PARA ANALIZAR SU PROBLEMÁTICA COMÚN, PROPONIEli 
DO LAS MEDIDAS CONDUCENTES QUE PERMITAN ENFRENTARLA Y -
SUPERARLA. 

FINALMENTE, ES IMPORTANTE SUBRAYAR LA RELEVANCIA DE LA
LABOR LEGISLATIVA, EMPRENDIDA POR EL GOBIERNO DEL ESTA
DO DE MÉXICO, PARA ATACAR EL PROBLEMA DE LA IRREGULARI
DAD DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DESTACANDO EN ÉSTE RU
BRO, LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXl 
CO, QUE INICIA SU VIGENCIA EN ENERO DE 1984, LA CUAL 
CONTIENE UNA IMPORTANTE INNOVACIÓN AL ESTABLECER NORMAS 
BASICAS PARA LA ORDENACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DICHAS NORMAS TIENEN POR OBJETO, ORIENTAR EL CRECIMIEN
TO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN PREFERENTEMENTE HACik TE 
RRENOS QUE NO SEAN DE ALTA CALIDAD AGRÍCOLA O FORESTAL, 
Y QUE REQUIERAN MENOR INVERSIÓN PARA SU URBANIZACIÓN Y
ACCESIBILIDAD A TRAVÉS DE VfAS PÚBLICAS. 
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ASIMISMO, PONE FfN A LOS ABUSOS COMETIDOS POR LOS VEN -
DEDORES, CON LA PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD, SOBRE LOTES DE
UN FRACCIONAMIENTO, EXIGIENDO QUE SE APEGUEN A LAS AUTQ 
RIZACIONES Y PROPORCIONEN ADECUADA ORIENTACIÓN A LOS AD 
QUI RENTES. 

ENTRE SUS OBJETIVOS, SE ESTABLECE EL DE FIJAR LAS NOR -
MAS BÁSICAS PARA REGULAR, CONTROLAR Y VIGILAR FRACCIONA 
MIENTOS, FUSIONES, SUBDIVISIONES Y RELOTIFICACIONES DE
TERRENOS (ARTÍCULO PRIMERO FRACC. IV), TAMBIÉN DETERMI
NA CON CLARIDAD, LA ZONIFICACIÓN DEL TERRITORIO, LA RE-
GULACIÓ~ DEL DERECHO DE SUPER~ICIE Y DEL SUELO PARA EL 
DESARROLLO URBANO (DISPOSICIONES CONTENIDAS EN SU TÍTU
LO CUARTO), ESTABLECIENDO A LA VEZ, TODA UNA SERIE DE -
REGLAS PARA EL ORDENAMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 
EN DONDE SE ESTIPULAN LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 
A LOS QUE SE DEBEN SUJETAR LAS CONSTRUCCIONES QUE EN 
ELLOS SE LLEVEN A CABO. (DISPOSICIONES CONTENIDAS EN SU 
TÍTULO QUINTO). 

DENTRO DE ÉSTA FUNCIÓN LEGISLATIVA, ES IGUALMENTE IMPOR 
TANTE SEÑALAR, LA TIPIFICACIÓN DEL DELITO DE TRANSFERE~ 
CIA ILEGAL DE BIENES EJIDALES y COMUNALES, EN EL CóDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL FUÉ ANALIZADO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO DE ÉSTE TRABAJO, Y QUE SIN DUDA ALGUNA 
CONSTITUYE UNA IMPORTANTE ACCIÓN POR PARTE DE LAS AUTO
RIDADES ESTATALES, PARA FRENAR LA IRREGULARIDAD DE LA -
TENENCIA DE LA TIERRA EN ESA ENTIDAD. 
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D.- POSICION DE LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS. 

EN EL DESARROLLO DEL PUNTO ANTERIORMENTE TRATADO, SE HIZO 
MENCIÓN DE ALGUNAS DE LAS AUTORIDADES ESTATALES CON INGE

RENCIA EN LA PROBLEMÁTICA DE LA IRREGULARIDAD DE LA TENEN 
CIA DE LA TlERRA EN EL ESTADO DE ~ÉXICO, COMO ES EL CASO
DE LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA, COMISIÓN PARA LA REGULARL 
ZACIÓN DEL SUELO DEL ESTADO DE MÉXICO (CRESEM), SECRETA -

RIA DE DESARROLLO URBANO y ÜBRAS PúBLICAS y H. AYUNTAMIEN 
TOS DE LOS MUNICIPIOS CONURBADOS. 

ASIMISMO, SE MFN~IONÓ LA LABOR DE DEPENDENCIAS FEDERALES

CUYA PARTIClPACIÓN ES FUNDAMENTAL EN EL TRATAMIENTO DEL
MENCIONADO PROBLEMA, ENCONTRANDO EN ÉSTE PUNTO, A LAS SE
CRETARfAS DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y REFORMA AGRA
RIA, ASI COMO LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA RE

GULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CQRETT), QUIEN
CUMPLE FUNDAMENTAL LABOR EN EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN
DE LOS TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES, AS?ECTO QUE SE ANA
LIZA A FONDO EN EL SIGUIENTE CAPÍTULO. 

AHORA BIÉN. EL DESARROLLO DE ÉSTE PUNTO, IMPLICA ANALIZAR 
LA ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES SE~ALADAS, COMENTANDO EN 
RELACIÓN AL INTERÉS DEMOSTRADO ºARA CONTROLAR EL PROBLEMA 

DE LA IRREGULARIDAD DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EL ES
TADO DE MÉXICO. 

EN LO QUE RESPECTA AL BLOQUE DE LAS AUTORIDADES ESTATALES 

TENEMOS QUE RECONOCER QUE LA LABOR DEL GOBIERNO DEL ESTA
DO DE MÉXICO, HA SIDO BIÉN ORIENTADA Y QUE HA DEMOSTRADO
UN SÓLIDO INTERÉS DE PODER CONTROLAR EL MULTICITADO PRO-
BLEMA. 
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LAS ESTRATEGIAS DE DESCONCENTRACIÓN PUENTE E INMIGRA-
CIÓN CONURBADA, COMENTADAS EN EL PUNTO ANTERIOR, DENO
TAN LA SERIEDAD CON LA QUE EL GOBIERNO ESTATAL, LO EN
FRENTA. AL MOMENTO, AÚN NO TRANSCURRE EL TIEMPO NECE
SARIO PARA PODER CUBRIR CABALMENTE LAS ETAPAS DE PRO-
GRAMAS DE GRAN COMPLEJIDAD QUE FUERON PUESTOS EN MAR-
CHA A PARTIR DE 1981, POR LO QUE NO PODEMOS DECIR QUE 
EL ASUNTO ESTA RESUELTO, PERO Sf PODEMOS OBSERVAR AVAli 
CES EN EL CONTROL DE INVASIONES MASIVAS DE TERRITORIO, 
EN LA UTILIZACIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES PARA CONSQ_
LIDAR UN MEJOR DESARROLLO URBANO, EN EL CRECIMIENTO DE 
LOS CENTROS POBLAC I OW',LE:; ESTRA TtG I COS QUE SE HAN CON~ 
TITUIDO EN UNA ALTERNATIVA QUE OFRECE ATRACTIVOS PARA 
QUE LA CIUDADANfA QUE HABITA EN LA ZONA CONURBADA, SAL
GA DE AHf Y SE TRASLADE A ELLOS, EN LA PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO URBANO QUE PERMITIÓ DURANTE 1985, QUE DE -
CIEN MIL VIVIENDAS ESTABLECIDAS EN EL ESTADO, 96 MIL -
SE HICIERAN DENTRO DE LAS ÁREAS PERMITIDAS, EN LOS - -
EFECTOS REALES DE INTIMIDACIÓN QUE PROVOCA EN LOS FRA~ 

CIONADORES ILEGALES Y EJIDATARIOS O COMUNEROS, LA TIPi 
FICACIÓN DEL DELITO DE TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES 
EJIDALES Y COMUNALES O EN LAS ENTREGAS DE TfTULOS DE -
PROPIEDAD A VECINOS DE COLONIAS QUE DURANTE A~OS SE -
MANTUVIERON COMO IRREGULARES. 

EN TtRMINOS GENERALES, PODEMOS AFIRMAR QUE AL PROBLEMA 
SE LE HA DADO SU REAL MAGNITUD Y SE VIENEN PRACTICANDO 
UNA SERIE DE MEDIDAS QUE INTENTAN RESOLVERLO EN UNA 
FORMA LÓGICA Y ORDENADA, 

POR OTRO LADO, ES IMPORTANTE COMENTAR, QUE COMO PUNTO 
NEGATIVO, SE OBSERVA LA PASIVIDAD CON LA QUE ALGUNAS -



AUTORIDADES MUNICIPALES HAN EJERCIDO SUS FUNCIONES DE -
PRoMocióN DE PROGRAMAS RELÁcioNÁoos coN_LA DISMINuc1óN
DE LA IRREGULARIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA O QUE -
PERMITEN CONSTRUCCIONES EN LUGARES PROHIBIDOS, ASpE~TO
EN EL CUAL, TAMBIÉN SE OBSERVA LA ºARTICIPACIÓN NEGATI
VA EN ALGUNOS CASOS DE PROMOTORES AGRARIOS, REPRESENTAN 
TES DE LA <CRESEM> o AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE DE 
SARROLLO URBANO Y ÜBRAS PúBLICAS. 

(ON LO ANTERIOR, QUEREMOS DECIR QUE LA.LABOR ES CIERTA
MENTE ÁRDUA, DURA, DIFÍCIL POR EXCELENCIA Y POR LO TAN
TO, REQUIERE DE UNA PARTICIºACIÓN TOTAL Y DECIDIDA DE ~ 
TODAS LAS AUTOP.IDADE~ rNVOLUCRADAS, ~OR LO QUE NO ES PQ 
SIBLE PERMITIR ÉSTE TIPO DE SITUACIÓN, QUE VIENE A EN -
TORPECER TODA UNA LABOR DE LAS AUTORIDADESCOMODELAPRO
PIA CIUDADANÍA. 

EN LO QUE RESPECTA A LA ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES F.E. 
DERALES, QUE COADYUVAN CON LAS DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
EL TRATAMIENTO DEL PROBLEMA CITADO, PODEMOS DECIR, QUE 
HA SIDO ACEPTABLE POR PARTE DE LA (SEDUE) Y (CQRETT) Y 
UN TANTO CUANTO INCIERTA POR PARTE DE LA SECRETAR(A DE
LA REFORMA AGRARIA, EN VIRTUD DE QUE HA VENIDO ACTUANDO 
CON LENTITUD EN LAS INVESTIGACIONES DE USUFRUCTO PARCE
LARIO O EN LA CELEBRACIÓN DE JUICIOS DE PRIVACIÓN DE DE 
RECHOS AGRARIOS EN CONTRA DE LOS EJIDATARIOS Y COMUNE -
ROS INMISCUIDOS EN TRANSFERENCIAS ILEGALES DE BIENES E
JIDALES Y COMUNALES. 

EN ÉSTE SENTIDO, ES OPORTUNO INSISTIR EN EL PLANTEAMIEH 
TO RELATIVO A LAS AUTORIDADES ESTATALES, POR LO QUE sua 
RAYAMOS LA NECESIDAD DE QUE LAS AUTORIDADES DE LA SECR~ 
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TARÍA DE LA REFORMA AGRARIA Y PARTICULARMENTE SU DELEGA 
CIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO, DEBEN REDOBLAR ESFUERZOS -
PARA QUE SE PUEDA AVANZAR EN LA LUCHA CONTRA LA IRREGU
LARIDAD EN LA TENENCIA DE LA TI ERRA. 
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El PROCESO DE REGLILARIZACIDN DE PROPIEDADES EJlDALES' Y 
COMUNALES Y LA INTERVENCION DE C.O.R.E.T.T. 
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CAPITULO VI.- EL PROCESO DE REGULARIZACION DE PROPIEDADES EJI -
DALES Y COMUNALES Y LA 1 NTERVENC ION DE CORETT. 

A.- NATURALEZA JURIDICA DE LA COMISION PARA LA REGULARIZA -
CION DE LA TENE~CIA DE LA TIERRA. 

POR ACUERDO PRESlDENClAL DEL 7 DE AGOSTO DE 1973, PU 
BLICADO EN EL µDrARro OFICIAL" DE LA FEDERÁcróN, E~ DfÁ 
20 DEL MISMO MES Y AÑO, SE CREÓ EL COMlTÉ PARA LÁ REGU

LARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, CON EL FfN DE -
ESTABLECER UN PROGRAMA NACIONAL ACORDE CON LA POLÍTICA
ENCAMINADA, A RESOLVER LOS PROBLEMAS DERIVADOS DE LOS -
ASENTAMIENTOS H!JM/\t:O::; IRREGULARES EN TERRENOS SU,lETOS -

A LOS REGÍMENES EJIDAL O COMUNAL. 

POSTERIORMENTE EN EL AÑO DE 1974, POR DECRETO PRESIDEN
CIAL DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE, PUBLICADO EN EL ~DIÁRIO-
ÜFICIALn DE LA FEDERACIÓN, EL DfA 8 DEL MISMO MES Y AijO 
DICHO COMITÉ SE REESTRUCTURÓ COMO ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO, ESTABLECIENDO EL ARTÍCULO PRIMERO DEL
MENCIONADO DECRETO, QUE LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZA

CIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, ES UN ORGANISMO PÚBL.l 
CO DESCENTRALlZADO DE CARÁCTER TÉCNICO Y SOCIAL. CON 
PERSONALIDAD JUR!DICO Y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICI
LIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CON BASE EN LO ANTERIOR, CONSIDERAMOS DE IMPORTANCIA 
ABUNDAR EN LO QUE RESPECTA A LA FIGURA JURÍDICA DE LOS
ORGANISMOS PÚBLrcos DESCENTRALIZADOS, POR LO QUE ES IM-

PORTANTE ANOTAR LA OPINIÓN DEL DR. MrGUEL AcosTA ROMERO 
QUIEN DETERMINA QUE: "LA DESCENTRALIZAC1ÓN ADMINISTRAT.l 
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VA~ ES UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN QUE ADOPTA MEDIANTE -
UNA LEY (EN EL SENTIDO MATERIAL), LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, PARA DESARROLLAR: 

1). ACTIVIDADES QUE COMPETEN AL ESTADO, 

2). 0 QUE SON DE INTERÉS GENERAL EN UN MOMENTO DADO, 

3). A TRAVÉS DE ORGANISMOS CREADOS ESPECIALMENTE PARA 
ELLO, DOTADOS DE: 

A.- PERSONALIDAD JURÍDICA. 
B.- PATRIMONIO PROPIO •.. LA MAYORÍA DE LOS ORGA
NISMOS DESCENTRALIZADOS DESARROLLAN UNA ACTIVIDAD 
POLÍTICO-ADMINISTRATIVA, Y ESE CARÁCTER TAMBIÉN -
LO TIENEN LOS FUNCIONARIOS QUE LO INTEGRAN, YA 
QUE SUS NOMBRAMIENTOS SON HECHOS POR EL EJECUTIVO 
FEDERAL DIRECTAMENTE, O A TRAVÉS DE LOS COORDINA
DORES DE SECTOR, SEGÚN SE DESPRENDE DE LOS ARTfCQ 
LOS 52 y 53 DE LA LOAPF." ( 37) 

EN ÉSTE SENTIDO, EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE
LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, DETERMINA QUE SON -
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LAS ENTIDADES CREADAS POR 
LEY O DECRETO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, O POR DECRETO
DEL EJECUTIVO FEDERAL, CON ºERSONALIDAD JURÍDICA Y PA
TRIMONIO PROPIOS, CUALQUIERA QUE SEA LA ESTRUCTURA LE
GAL QUE ADOPTEN· 

UNA VEZ OBSERVADO LO ANTERIOR, CENTREMOS LA ATENCIÓN -
DE NUEVA CUENTA EN LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN-

(37) Aco~.ta Romvw M.lgue.l. Te.oJÚa. Ge.netc.al del Vvr.e.cho Ac:lnú.n.U;t:Juz 
üvo. Ecü;tolLi.LLe Poltll.U.a. Méx-lco, 1986. 7a. Ecllc.-ión. -
Pcfg. 289 y 290. 
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DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, BÁSICAMENTE EN LO RELATI
VO AL CARÁCTER TÉCNICO Y SOCIAL QUE A ESA DEPENDENCIA
LE ATRIBUYE EL DECRETO QUE LA REESTRUCTURÓ, PUDIENDO -
COMENTAR AL RESPECTO, QUE DICHAS CARACTERÍSTICAS, LE -
HAN SIDO OTORGADAS, EN BASE AL OBJETO DE LA COMISIÓN -
CONSISTENTE EN REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA 
EN DONDE EXISTAN ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, S1 
TUACIÓN QUE HA SIDO NECESARIA ESTABLECER PARA RESARCIR 
LOS DA~OS QUE EN MATERIA DE TENENCIA DE LA TIERRA EJI
DAL Y COMUNAL, EL ELEVADO CRECIMIENTO DEMOGRÁ~ICO DEL
PAÍS Y LA CONSTANTE MIGRACIÓN DE LOS HABITANTES DEL 
CAMPO. A LA CIUDAD HAN ORIGINADO, LO QUE A LA VEZ A TRA 
IDO CONSIGO, LA PROBLEMÁTICA DE VIVIENDAS CARENTES DE
CONDICIONES MlNIMAS DE HIGIENE Y AUSENTES DE TODA CLA
SE DE SERVICIOS URBANOS, ASPECTOS QUE SON COMENTADOS -
EN EL CONSIDERANDO PRIMERO DEL DECRETO QUE REESTRUCT~ 
RÓ LA 1-IULTICITADA COMISIÓN. 

ASIMISXO, EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO, SE CONSIGNA QUE
PARA ~ACER FRENTE A LOS PROBLEMAS QUE PLANTÉA UN CREC1 
MIENTO URBANO DESORDENADO, ES INDISPENSABLE, DISPONER
DE I~STRUMENTOS LEGALES Y POLÍTICAS DESTINADAS A REGU
LAR L~ TENENCIA DE LA TIERRA, A EVITAR OCUPACIONES IL~ 

GALES DE TERRENOS DE PROPIEDAD EJIDAL, COMUNAL O DE 
PARTICULARES Y A CONTRIBUIR EN GENERAL, AL MEJORAMIEN
TO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS LEGÍTIMOS POSEED~ 
RES D: LOS PRÉDIOS Y SUS FAMILIAS; DE IGUAL MANERA, EN 
EL CONSIDERANDO TERCERO, SE ESTABLECE EL PORQUÉ SE FOR 
TALECIÓ LA ESTRUCTURA DEL (CQRETT), AL AMPLIAR SUS 
ATRIBUCIONES, REDEFINIR SUS OBJETIVOS, OTORGARLE PERSQ 
NALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, A FIN DE DISPO-
NER D: LOS ELEMENTOS NECESARIOS, PARA PREVEER LAS NEC~ 
SIDAJ:S DE ESPACIO, DERIVADAS DEL CRECIMIENTO URBANO. 
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FINALMENTE, EN EL CONSIDERANDO CUARTO, SE DETERMINA -
QUE EL CCORETT) CONSTITUIDO COMO ORGANISMO DESCENTRA
LIZADO, FAVORECERÁ EL CRECIMIENTO NACIONAL HOMOG~NEO 

DE LAS ZONAS URBANAS Y CONTRIBUIRÁ AL BIENESTAR DE -
LOS HABITANTES DE TERRENOS Y FRACCIONAMIENTOS DEBIDA
MENTE REGULARIZADOS, AL FACILITAR LA CONSTRUCCIÓN O -
REMODELACIÓN DE SUS VIVIENDAS. 

POR OTRO LADO, LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, COMO ENTIDAD PARAESTATAL, -
FORMA PARTE DE LOS ORGANISMOS COORDINADOS POR LA SE-
CRETARfA DE LA REFORMA AGRARIA, SIENDO EN ~STE CASO, 
EL ÚNICO ORGANISMO DESCENTRALIZADO CONTEtJIDO EN ~STE 

SECTOR, QUE SE CONFORMA POR CINCO ENTIDADES, SIENDO -
~STAS, UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO CCORETT), UNA EM
PRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA (NUEVO VA
LLARTA, S.A. DE C.V.) Y TRES FIDEICOMISOS OPERATIVO~ 
(FIDEICOMISO BAHÍA DE BANDERAS, FIDEICOMISO PARA EL -
MANEJO DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL Y EL FI-
DICOMISO CENTRO DE ESTUDIOS DEL AGRARISMO EN M~XJCO). 



91 -

B.- PRINCIPALES FUNCIONES. 

EN EL ARTICULO SEGUNDO, DEL DECRETO POR EL QUE SE REES
TRUCTURA LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENE~ 
CIA DE LA T1ERRA1 ENCONTRAMOS LAS PRINCIPALES FUNCIONES 
DE ÉSTE CUERPO, LAS QUE DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, -. . . 

ESTÁN MAL PLANEADAS EN DICHO NUMERAL, YA QUE SE HABLA -
DE UNA SERIE DE FRACCIONES QUE SON CONSIDERADAS COMO 
OBJETO DE LA (CORETT), CUANDO LA VERDAD DE LAS COSAS 
ES QUE DICHAS FRACCIONES, CONTIENEN EN UNA SOLA DE 
ELLAS, EL OBJETO DE LA COMISIÓN Y LAS CUATRO RESTANTES,. 
SE REFIEREN A FUNCIONES QUE GIRAN ALREDEDOR DEL MISMO , 
EL CUAL SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN PRIMERA, QUE ESTABLE -
CE: ARTiCULO SEGUNDO.- LA COMISIÓN TIENE COMO OBJETO: 

fRACC. I. REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA EN DONDE 
EXISTAN ASENTAMIENTO HUMANOS IRREGULARES, EN BIENES EJL 
DALES O COMUNALES. 

A PARTIR DE LA FRACCIÓN SEGUNDA, HASTA LA QUINTA, NO VA 
RIA LA ESTRUCTURA DEL ARTÍCULO, LO QUE DA COMO RESULTA
DO, QUE DICHAS FRACCIONES SE GUIEN ºOR EL ENCABEZADO A~ 
TES CITADO, DETERMINANDO QUE LAS MISMAS, SEAN TENIDAS -
COMO OBJETO DE LA COMISIÓN, CUANDO LO ANTERIOR RESULTA
IMPROCEDENTE. EN ESE SENTIDO, LA FRACCIÓN SEGUNDA ESTA
BLECE, QUE LA (CQRETT), PROMOVERÁ ANTE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES, LA INCORPORACIÓN DE LAS ÁREAS REGULARIZA -
DAS AL FUNDO LEGAL DE LAS CIUDADES, CUANDO AS! PROCEDA. 
ESTA FRACCIÓN, NOS PERMITE OBSERVAR QUE AL CONSEGUIRSE
EL OBJETO O FIN PRIMORDIAL DE REGULARIZAR, LA COMISIÓN
LLEVARÁ A CABO LA FUNCIÓN DE PROMOVER ANTE LAS AUTORIDA 
DES, LA HlCORPORAC IÓN AL FUNDO LEGAL DE LAS C 1 UDADES" -
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LOS BIENES EJIDALES O COMUNALES, SI ÉSTO ES PROCEDENTE. 

EN ÉSTE CASO, PODEMOS HABLAR DE UNA FUNCIÓN QUE ESTARÍA 
SUJETA A LA SATISFACCIÓN DEL OBJETO. 

POR OTRO LADO, LA FRACCIÓN TERCERA DETERMINA, QUE LA C~ 
MISIÓN SUSCRIBIRÁ, CUANDO ASf PROCEDA,LAS ESCRITURAS p¡i 
BLICAS O TÍTULOS DE PROPIEDAD CON LOS QUE RECONOZCA, LA 
PROPIEDAD DE LOS PARTICULARES, EN VIRTUD DE LA REGULARL 
ZACIÓN EFECTUADA. 

ESTA FRACCIÓN AL IGUAL QUE LA ANTERIOR, NOS HACE CONCL~ 
IR QUE ESTAMOS ANTE LA PRESENCIA DE UNA FUNCIÓN QUE LA 
CCORETT), ESTÁ EN POSICIÓN DE EJERCITAR, UNA VEZ REALI
ZADO EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE REGULARIZAR. 

lA FRACCIÓN CUARTA NOS INDICA, QUE LA COMISIÓN TIENE 
POR OBJETO, COORDINARSE CON LAS DEPENDENCIAS Y ORGANIS
MOS PÚBLICOS CUYAS FINALIDADES CONCURRAN CON LAS DE LA
COMISIÓN. EN ÉSTA FRACCIÓN, PODEMOS SEÑALAR, QUE CON 
ELLA, NOS ENCONTRAMOS CON FUNCIONES DE COORDINACIÓN QUE 
LA (CQRETT) DESAROLLA CON DEPENDENCIAS COMO LA (SEDUE)-
0 COMO LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DEL SUELO EN
EL ESTADO DE MÉXICO, EN ASUNTOS QUE CONTENGAN PROBLEMÁ
TICA DE REGULARIZACIÓN DE BIENES EJIDALES O COMUNALES. 

lo ANTERIOR, CONSIDERAMOS SE TRATA DE UNA FUNCIÓN QUE -
BUSCA LLEGAR A SATISFACER EL OBJETO DE LA REGULARIZA. 
CIÓN, EN BASE A LA SUMA DE ESFUERZOS DE LAS DEPENDEN 
CIAS INVOLUCRADAS. 
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POR OTRO LADO, LA FRACCIÓN QUINTA, DETERMINA QUE LA -
COMISIÓN CELEBRARÁ LOS CONVENIOS QUE SEAN NECESARIOS
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO. 

Lo ANTERIORMENTE ANOTADO, RESULTA VERDADERAMENTE RE -
DUNDANTE, SI RECORDAMOS QUE éSTA FRACCIÓN ES VISTA C~ 
MO UN OBJETO DE CCQRETT), Y PÁRA DEFENDER DICHA PO~I
CIÓN, TENDRÍAMOS QUE ACEPTAR LA IDEA DE QUE LA 
CCORETT), TIENE EL OBJETO DE CELEBRAR LOS CONVEN!OS -
QUE SEAN NECESARIOS PARA EL CUM 0 LIMtENTO DE SU OBJETO 
CUANDO LA VERDAD DE LAS COSAS, ES QUE DICHA fRACCIÓN
NOS INDICA, QUE LA COMISIÓN PUEDE REALIZAR ENTRE SUS-
FUNCIONES, LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS QUE SEAN-~ 
NECESARIOS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONSl~ . . 
TENTE EN LA R~GULARIZACtÓN DE BIENES EJIDALES Y COMU
NALES. 

FINALMENTE, EN EL PÁRRAFO FINAL DEL MULTICITADO AR 
TICULO. SE MENCIONA QUE LA COMISIÓN GARANTIZARÁ vio -
ENTREGARÁ A LA INSTITUCIÓN QUE CORRESPONDA, LAS INDE~ 

NIZACIONES A QUE TENGAN DERECHO LOS NÚCLEOS DE POBLA 
CIÓN EJIDAL O COMUNAL CON MOTIVO DE EXPROPIACIONES. 

ESTE ÚLTIMO ASPECTO, Sf ES CONSIDERADO MERAMENTE COMO 
UNA FUNCIÓN, AL NO SER INCLUIDO ENTRE LAS FRACCIONES
ERRONEAMENTE CONSIDERADAS COMO OBJETO. 

PARA REAFIRMAR LO ANTERIORMENTE EXºUESTO, TENEMOS QUE 
REMITIRNOS AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL DE LAS E~ 
TIDADES PARAESTATALES, EL QUE ESTÁBLECE "QU~ SON ORGÁ 
NISMOS DESCENTRALIZADOS, LAS PERSONAS JURÍDICAS, CREA 
DAS CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA DE LA 
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ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL Y CUYO OBJETO SEAi 

l.- LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A . . - . . 
LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS ·o PRIORITARIAS. 

Il .- LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO;O SOCIAL. O 

Il J.- LA OBTENCIÓN O APLICACIÓN DE RECURSOS PARA FINES 
DE ASISTENCIA O SEGURIDAD SOCIAL:" 

EN EL CASO DE LA COMISIÓN, PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA, CONSIDERAMOS nuE su OBJETO DEBE
SER IDENTIFICADO, DENTRO DE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDA
DES CORRESPONDIENTES A LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS O PRIORI~ 
TARJAS, LO ANTERIOR TENIENDO PRESENTE QUE LA LABOR DE -
REGULARIZACIÓN, ES FUNDAMENTAL PARA CIMENTAR UN ASPECTO 
ESTRATÉGICO EN NUESTRO PAÍS, COMO LO ES, EL DESARROLLO
URBANO. 

ASIMISMO, PODEMOS CONCLUIR QUE DICHA COMISIÓN LLEVA A -
CABO, LAS FUNCIONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS, LAS CUALES 
SEGÚN ANOTAMOS, GIRAN ALRREDEDOR DE LA FINALIDAD BÁSICA 
DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA. 
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C.- EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACION EN FAVOR DE CORETT. 

EN LOS ARTlCULOS 112, 117 Y 122 DE LA LEY FEDERAL DE LA 
REFORMA AGRARIA, ENCONTRAMOS EL ~UNDAMENTO LEGAL, PARA
LA ACTUACIÓN DE (CQRETT), DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE -
EXPROPIACIÓN ESTRUCTURADO CON LA FINALIDAD DE REGULARI
ZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS ÁREAS EJIDALES Y CQ 
MUNALES EN DONDE EXISTAN ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULA 
RES. 

EL ARTÍCULO 112 ESTABLECE, QUE LOS BIENES EJIDALES Y CQ 
MUNALES, SOLO PODP.ÁN ~ER EXPROPIADOS POR CAUSA DE UTILl_ 
DAD PÚBLICA, QUE CON TODA EVIDENCIA SEA SUPERIOR A LA -
UTILIDAD SOCIAL DEL EJIDO O DE LAS COMUNIDADES. EN 
IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, LA EXPROPIACIÓN SE FINCARÁ
PREFERENTEMENTE EN BIENES DE PROPIEDAD PARTICULAR. 

POSTERIORMENTE, ENUMERA NUEVE FRACCIONES QUE SON CONSI
DERADAS COMO CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA, SIENDO PRECISA 
MENTE LA FRACCIÓN SEXTA LA QUE FUNDAMENTA LA INTERVEN -
CIÓN DE (CQRETT), AL DETERMINAR QUE ES CAUSA DE UTILI -
DAD PÚBLICA, "LA FUNDACIÓN, MEJORAMIENTO, CONSERVACIÓN
y CRECIMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN, CUYA ORDENA
CIÓN Y REGULACIÓN SE PREVEA EN LOS PLANES DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, TANTO ~lACIONALES COMO ESTATALES Y Mil 
NICIPALES". 

DE IGUAL MANERA, EL ARTÍCULO 117 DETERMINA QUE LAS EX -
PROPIACIONES DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES QUE TENGAN
COMO CAUSA LOS PROPÓSITOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN
SEXTA DEL ART(CULO 112, SE HARÁN INDISTINTAMENTE EN FA-
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VOR DE LA SECRETARÍA DE ÜESARROLLO URBANO Y ECOLOGfA 
O DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y, CUANDO EL oa 
JETO SEA LA REGULARIZACIÓN DE LAS ÁREAS, EN DONDE EXIS
TAN ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, SE HARÁN EN SU -
CASO, EN FAVOR DE LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, SEGÚN SE DETERMINE EN EL DE -
CRETO RESPECTIVO, EL CUAL PODRÁ F.t\CUL TAR A DICHAS DEPE!i 
DENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE -
RAL, PARA EFECTUAR EL FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE LOS LQ 
TES URBANIZADOS, O LA REGULARIZACIÓN EN SU CASO, CUANDO 
SE TRATE DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

HECHAS LAS DEDUCCIONES POR CONCEPTO DE INTERESES Y GAS
TOS DE ADMINISTRACIÓN, LAS UTILIDADES QUEDARÁN A FAVOR
DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL, EL 
QUE ENTREGARÁ A LOS EJIDATARIOS AFECTADOS LA PROPORCIÓN 
DISPUESTA EN EL ARTÍCULO 122. 

FINALMENTE, EL ARTÍCULO 122 ESTABLECE QUE LA INDEMNIZA
CIÓN CORRESPONDERÁ EN TODO CASO, AL NÚCLEO DE POBLA 
CIÓN .•. TRATÁNDOSE DE LAS EXPROPIACIONES, CUYO OBJETO
SEA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, LA -
INDEMNIZACIÓN CUBRIRÁ EL EQUIVALENTE DE DOS VECES EL VA 
LOR COMERCIAL AGRÍCOLA DE LAS TIERRAS EXPROPIADAS Y EL
VEINTE POR CIENTO DE LAS UTILIDADES NETAS, RESULTANTES
DE LA REGULARIZACIÓN, EN LA MEDIDA Y PLAZOS EN QUE SE -
CAPTEN LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA MISMA. 

EN LOS RENGLONES ANTERIORES, NOS HEMOS REFERIDO BÁSICA
MENTE A LA FUNDAMENTACIÓN LEGAL PARA LA LABOR DE EXPRO

PIACIÓN-REGULARIZACIÓN, LLEVADA A CAVO POR (CQRETT~. 
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DE IGUAL MANERA, CONSIDERAMOS NECESARIO COMEN!AR_ EN ~E 
LACIÓN AL CONJUNTO DE TRÁMITES QUE CONLLEVA LA REGULA-
RIZACIÓN DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES, AFECTADOS POR 
ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

EN PRIMER LUGAR, LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, AL INICIAR DTCHO PROCEDIMIEN 
TO, DEBE OBTENER LA OPINIÓN PREVIA DEL GOBIERNO, DE LA 
ENTIDAD EN DONDE SE ENCUENTREN LOS BIENES EJIDALES O ~ 
COMUNALES, AFECTADOS POR ASENTAMIENTOS IRREGULARES 
A LA VEZ, REQUIERE DE LA OPINIÓN PR~VIA DE LA COMISIÓN 
AGRARIA MIXTA, EN FUNCIONES EN DICHA ENTIDAD. 

ASIMISMO, ES DE GRAN IMPORTANCIA LA NEGOCIACIÓN QUE 
(CQRETT) LLEVA A CABO, CON LOS EJIDATARIOS O COMUNEROS 
DEL ÁREA A REGULARIZAR, SITUACIÓN QUE SE REALIZA A ' -
EFECTO DE EVITAR CONTRATIEMPOS EN EL PROCEDIMIENTO 
EXPROPIATORJO, COMO SERÍA EL HECHO DE QUE LOS EJIDATA-
RIOS SE AMPARARAN EN CONTRA DEL DECRETO. EN ESE SENTI
DO, SE TRATA DE LLEGAR A UN ACUERDO EN CUANTO AL PRE -
CIO Y SUPERFICIE EXPROPIADA, PROCURANDO CON LO ANTE 
RIOR, LLEVAR A CABO DICHO PROCEDIMIENTO EN EL MENOR 
T l EMPO POS !BLE. 

POSTERIORMENTE, PREVIA SOLICITUD DE LA SECRETARÍA DE -
LA REFORMA AGRARIA, ES EXPEDIDO POR EL C. PRESIDENTE -
DE LA REPÚBLICA, EL DECRETO EXPROPIATORIO, EL CUAL IN
DICA LA SUPERFICIE EXPROPIADA, SUPERFICIE DEL LOTE TI
PO, PRECIO POR METRO CUADRADO, MONTO DE LA INDEMNIZA -
CIÓN PARA EJIDATARIOS Y LA VIGENCIA DEL AVALÚO FIJADO
POR LA (OMISIÓN DE AVALÚOS Y BIENES NACIONALES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS LOTES POR SUS POSEEDORES, MISMO 
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QUE TIENE LA CARACTERÍSTICA DE CONTENER PRECIOS DE FUN
CIÓN SOCIAL. 

LA IMPORTANCIA DE ÉSTA VIGENCIA DEL AVALÚO, CONSISTE EN 
QUE AL CONCLUIR EL LAPSO DE VIGENCIA SEÑALADO, LOS PRE
CIOS SON INCREMENTADOS~ CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIEN
TO DE REGULARIZACIÓN, DESPUÉS DE PUBLICADO EL DECRETO -

EXPROPIATORIO, (CORETT) EFECTÚA EL LEVANTAMIENTO TOPO -
GRÁFICO DEL ÁREA EXPROPIADA, OBTENIÉNDOSE DE ÉSTA MANE
RA, LOS PLANOS DEL POBLADO, EN LOS CUALES APARECE CADA
MANZANA Y CADA LOTE CON SUS MEDIDAS EXACTAS, ASÍ COMO -

SUS COLINDANCIAS Y USOS, MISMOS QUE DEBEN SER APROBADOS 
POR EL CATASTRO ESTATAL CORRESPONDIENTE, SIENDO NECESA
RIO IGUALMENTE, LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PúBLICO -
DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO EN QUE SE LLEVE A CABO LA R~ 

GULARIZACIÓN, LA INSCRIPCIÓN DEL DECRETO EXPROPIATORIO
y PLANOS RELATIVOS. 

HECHO LO ANTERIOR, EL SIGUIENTE PASO A REALIZAR, CONSI~ 

TE EN EFECTUAR LAS VISITAS OUE FUNCIONARIOS DE (CQRETT) 
DEBEN PRACTICAR A LOS POSEEDORES DE LOS PRÉDIOS, EN LAS 
CUALES EXPLICAN EL OBJETIVO Y LOS BENEFICIOS DE LA CON
TRATACIÓN DE SUS PRÉDIOS PARA SER REGULARIZADOS, INDI -

CÁNDOLES EL VALOR POR METRO CUADRADO DE SUS LOTES, DOC~ 
MENTOS A PRESENTAR Y LOS TRÁMITES QUE SON NECESARIOS 
LLEVAR A CABO, LOS CUALES CONSISTEN BÁSICAMENTE, EN 
ACUDIR A LOS MÓDULOS DE CONTRATACIÓN DE CORETT, EN DON

DE LES ES REVISADA SU DOCUMENTACIÓN, A EFECTO DE COMPRQ 
BAR QUE SON POSEEDORES DE SUS LOTES; PASO SEGUIDO, ES -
FIJADO SU'PRESUPUESTO DE CONTRATACIÓN, EL CUAL INCLUYE
EL PAGO DE IMPUESTOS Y GASTOS NOTARIALES,DETERMINAN 
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DO LA FORMA DE PAGO, MISMA QUE PUEDE SER AL CONTADO, O 
A CRÉDITO, PARA FINALMENTE FIRMAR LOS CONTRATOS CORRES
PONDIENTES. 

POSTERIORMENTE ES NECESARIO ESPERAR EL MOMENTO DE LA E~ 
CRITURACIÓN. 

EN ÉSTE ASPECTO, SOLO EN ALGUNOS ESTADOS, EL GOBIERNO -
HA AUTORIZADO LA LEGALIDAD DE CONTRATOS PRIVADOS, CUAN
DO EL VALOR DEL TERRENO ES MUY BAJO. LÁ GENERALIDAD.~S~ 
TATAL SE BASA EN LA REALIZACIÓN DE ESCRITURAS PÚBLICAS, 

QUE GENERALMENTE LOGRAN SALIR CON MUCHO RETRASO. 

FINALMENTE, DICHAS ESCRITURAS DEBEN SER INSCRITAS EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO, EN CUES 

TIÓN Y ENTREGADAS A LOS NUEVOS PROPIETARIOS. 

COMO HEMOS VISTO, EL TRÁMITE DE REGULARIZACIÓN DE LAS -
PROPIEDADES EJIDALES Y COMUNALES QUE SUFREN DE ASENTA -

MIENTOS HUMANOS IRREGULARES, ES COMPLEJO, AL RE~UERIR -
EL CONCURSO DE UN GRAN NÚMERO DE AUTORIDADES, AL IGUAL
QUE LA COOPERACIÓN DE LOS PARTICULARES BENEFICIADOS 
SIN EMBARGO, CONSIDERAMOS QUE EL PROCEDIMIENTO SE PUEDE 

CALIFICAR DE ACERTADO Y QUE SU EFICACIA DEPENDE DEL ELE 
MENTO HUMANO EN EL PARTICIPANTE, EL CUAL PUEDE LLEGAR -
A DARLE EL MATIZ DE BUROCRACIA EXTREMA, SI NO SE APLICA 
POSITIVAMENTE. 
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D.- ANALISIS DE SU INTERVENCION EN EL ESTADO DE MEXICO. 

COMO YA SE HA COMENTADO, EN PUNTOS ANTERIORES DE ÉSTE -
TRABAJO, EL ESTADO DE MÉXICO, HA RECIBIDO FUERTES CO 
RRIENTES MIGRATORIAS DE OTRAS PARTES DEL PAÍS, ORIGINÁli 
DOSE CON ELLO, ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES EN 
TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES, DE AHf LA NECESIDAD DE -
LA INTERVENCIÓN DEL CORETT, PARA LLEVAR A CABO sus FUN
CIONES DE REGULARIZACIÓN EN LAS ÁREAS MENCIONADAS. 

EN ESE SENTIDO, PARA PODER VERTIR OPINIONES, EN RELA 
CIÓN A SU ACTUACIÓN EN LA ENTIDAD CITADA, ES NECESARIO
APUNTAR LOS SIGUIENTES DATOS ESTADÍSTICOS, PROPORCIONA
DOS POR DICHA COMISIÓN. 

DE 1977 A LA FECHA, LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, HA REGULARIZADO TOTALMENTE 
15 EJIDOS, UBICÁNDOSE EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPÁN, LOS 
EJIDOS DE SANTIAGO AHUIZOTLA, SAN JUAN T!HUACA y SAN 
Luis TLATILCO, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA ENCONTRA 
MOS A Los EJIDOS DE SANTA MARIA T1coMAN, SAN JuAN IxHUA 
TEPEC, SAN MIGUEL CHALMA, SANTA B4RBARA y SAN JERÓNIMO
TEPETLACALCO, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN EL EJIDO DE
CH!LPA, EN EL MUNICIPIO DE CoACALCo, PODEMOS ANOTAR AL 
EJIDO DE LOS ACUALES Y AL DE CoÁCALCO, Y FINALMENTE, EN 
EL MUNICIPIO DE lXTAPALUCA A LOS EJIDOS DE TLALPIZAHUA
IXTAPALUCA, SANTIAGO ATZACUALCO Y CUAULCAN. 

POR OTRO LADO, ENCONTRAMOS EN TRÁMITE DE REGULARIZACIÓN 
DESARROLLÁNDOSE LA INSTANCIA DE CONTRATACIÓN CON LOS 
OCUPANTES DE LOS TERRENOS A 50 EJIDOS DE LOS MUNICIPIOS 
DE NAUCALPAN, TLALNEPANTLA, CUAUTITLÁN IzcALLI, EcATE -
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PEC, TExcoco, TEOLOYUCAN, CHIMALHUACAN, lZTAPALUCA, 

CHALCO, ToLUCA, AcoLMM, VILLA NICOLÁS R0t1ERO, LERMA , 
ZINACANTEPEC, MELCHOR ÜCAMPO, TEJUPILCO, SAN MARTfN 
DE LAS PIRÁMIDES, TEQUIXQUIAC, APAXCO, HUEYPOXTLA y 
ZUMPANGO. 

FINALMENTE EXISTEN 31 EJIDOS PENDIENTES DE SER EXPRO -
PIADOS, UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE IXTAPALUCA, CHAL 
CO, ECATEPEC, TLALNEPANTLA, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, CUAll 

TITLÁN lZCALLI, NAUCALPAN, ACOLMAN, HUEYPOXTLA, TEPOT
ZOTLÁN, (OACALCO, APAXCO, ATLAUTLA, TULTITLÁN, TECAMA
co, TEQUIXQU!AC y ZUMPANGO. 

PARA LA INTERVENCIÓN DE CORETT, ES DE VITAL IM 0 0RTAN -
CIA LA LABOR-DESARROLLADA POR SU DELEGACIÓN EN EL ESTA 
DO DE M~XICO, SIENDO NECESARIO A LA VEZ, LA EXISTENCIA 
DE UNA ADECUADA COORDINACIÓN CON LA DELEGACIÓN DE LA -

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, PARA DETECTAR ASENTA 
MIENTOS HUMANOS IRREGULARES EN BIENES EJIDALES O COMU
NALES. 

ASIMISMO, EL AUXILIO QUE PRESTEN EN DICHAS LABORES, 
LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, DETERMINA UN
APOYO FUNDAMENTAL EN LA LUCHA PARA ABATIR ESTE PROBLE
MA. 

POR OTRO LADO, FIJANDO NUESTRA ATENCIÓN EN LOS DATOS -
ARRIBA SE'IALADOS, PODEMOS PARECIAR QUE LA.LABOR DE RE
GULARIZACIÓN SE CONCENTRA EN ALTO PORCENTAJE EN LA ZO

NA CONURBADA, SIN EMBARGO EXISTEN CASOS QUE SE UBICAN
EN MUNICIPIOS COMO TOLUCA, LERMA, ZINACANTEPEC O TEJU-
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PILCO, QUE DENOTAN, QUE LA .INTE~VENCIÓN DE CORETT, TA~ 
BIÉN SE DESARROLLA EN OTRAS ZONAS DEL ESTADO. 

ASIMISMO, PUDIERA PARECER OUE LA CIFRA DE EJIDOS REGU
LARlzADOS ES MUY BAJÁ, SITUACIÓN QUE.OBEDECE BÁS1éÁMEli 
TE A LA INCONFORMIDAD DE LAS AUTORIDADES EJIDALES EN -
CONTRA DE LOS DECRETOS EXPRO~IATORIOS, PARA LO CUAL 
INTERPONEN EL RECURSO DE AMPARO, SIENDO LA CAUSA FUNDA 
MENTAL DE DICHA INCONFORMIDAD, LA NO ACEPTACIÓN pEL 
MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SEÑALADA EN EL DECRETO¡ DE -
AHÍ LA lMPORTAHCIA QUE REVISTE LA ~:EGOCIACIÓN PREVIA -
ENTRE CORETT y EJIDATARIOS, PARA LLEGAR Á OBTENER .. 

ACUERDOS AL RESPECTO, SITUACIÓN YA COMENTADA EN EL PUli 
TO ANTERIOR. 

POR OTRO LADO, SE CONSIDERA QUE LOS POSEEDORES DE LOS
TERRENOS, CON LA CONTRATACIÓN DE sus LOTES ANTE CORETT 
GANAN UN ASPECTO MUY IMPORTANTE, YA QUE PUEDE DECIRSE
QUE CON ÉSTO, LA LEY LOS UBICA COMO PROPIETARIOS DEL -
LOTE EN QUE VIVEN, AL CUBRIR EN FORMA ADECUADA, SU PAR 
TICIPACIÓN EN EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN. 

ASIMISMO, LA EXPEDICIÓN DE LOS TfTULOS DE PROPIEDAD, -
ES UN ASPECTO QUE REBASA POR COMPLETO SU PARTICIPACIÓN 
QUEDANDO TOTALMENTE ÉSTA, EN MANOS DEL ESTADO. 

EN TÉRMINOS GENERALES, PODEMOS CONCLUIR DICIENDO QUE , 
LA LABOR DE CQRETT EN ESTADO DE MÉXICO, HA SIDO ACEPTA 
BLE, YA QUE SI NO ES LO ALTO QUE SE qUISIERA EL PORCEli 
TAJE DE ASUNTOS RESUELTOS, ESTO DE ALGUNA MANERA .OBED~ 
CE, AL HECHO DE QUE EL TRÁMITE DE REGULARIZACIÓN, ES -
COMPLICADO Y EN ÉL, MO SOLAMENTE INTERVIENE DICHA DE -
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PENDENCIA, SINO COMO YA SE HA SE~ALADO, REQUIERE LA PAR
TICIPACIÓN DE DIVERSAS AUTORIDADES Y DE LOS MISMOS PARTL 
CULARES.YA SEA EN LA PERSONA DE LOS EJIDATARIOS, O EN LA 

DE LOS POSEEDORES DE LOS TERRENOS. 

DEBIDO A LO ANTERIOR, SENTIMOS NECESARIO QUE LAS LABORES 
DE LAS DEPENDENCIAS, PARTICIPANTES EN LA SOLUCIÓN DE ÉS

TE CONFLICTO, POR UN LADO, EN LO PARTICULAR SE INTENSIFL 
QUEN Y POR OTRO, SEAN OPTIMIZADAS SUS FUNCIONES DE COOR
DINACIÓN, PARA PODER OBTENER INCLUSO, UNA MEJOR PAR;1cI
PACIÓN DE LOS PARTICULARES, EN UN ESFUERZO CONJUNTO QUE

PERMITA OBTENER AL ESTADO DE MÉXICO; MEJORES RESULTADOS
EN SU LUCHA EN CONTRA DEL PROBLEMA DE LA REGULARIZACIÓN
DE BIENES EJJDALES Y COMUNALES, DENTRO DE SU ESPACIO 
TERRITORIAL. 
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CONCLUSIONES: 

l.- EL EJIDO ES UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN SOCIECONÓML 
CA, ESTRUCTURADA CON LA FINALIDAD DE AGRUPAR AL -
CAMPESINADO EN NÚCLEOS DE POBLACIÓN, ASENTADOS S~ 
BRE TERRENOS QUE EL ESTADO DOTA A SU FAVOR, PARA-
SATISFACER EL DERECHO QUE DICHO GRUPO SOCIAL TIE
NE DE PODER EXPLOTAR Y OBTENER INGRESOS PROPIOS -
DE LAS LABORES AGRÍCOLAS Y TAMBIÉN PARA ASEGURAR
EL CONTINUISMO DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA NECESA -
RIA PARA EL DESARROLLO DEL PAÍS. EL FACTOR FUNDA
MENTAL QUE HA OCASIONADO QUE LA PRODUCTIVIDAD EJL 
DAL NO HA"{A ALCANZADO NIVELES ÓPTIMOS, ESTRIBA EN 
LA CARENCIA DE UN DESARROLLO RURAL INTEGRAL· 

2.- LA ORGANIZACIÓN COMUNAL, TIENE COMO ANTECEDENTE , 
LA POSESIÓN EN COMÚN QUE DESDE ÉPOCAS MUY REMOTAS 
GRUPOS INDÍGENAS REALIZARON SOBRE TIERRAS, BOS 
QUES Y AGUAS, LA CUAL HA VENIDO TRANSMITIÉNDOSE -
GENERACIÓN TRAS GENERACIÓN, HECHO QUE DETERMINA -
QUE LA LEY ESTABLEZCA PROCEDIMIENTOS DE RECONOCI
MIENTO Y TITULACIÓN SOBRE DICHOS TERRENOS, EN FA
VOR DE LOS COMUNEROS POSESIONARIOS, LO QUE NOS HA 
CE CONCLUIR QUE EL ORDENAMIENTO LEGAL ACEPTA QUE
LA NATURALEZA DE ÉSTA PROPIEDAD, NO CORRESPONDE -
AL ESTADO, SINO A LA PROPIA COMUNIDAD. 

DE IGUAL MANERA, PODEMOS ESTABLECER QUE EL DESA -
RROLLO DE DICHA ORGANIZACIÓN SOCIAL, SE HA VISTO
TRUNCADO POR DOS PROBLEMAS FUNDAMENTALES: 
A).- DISPLISENCIA ADMINISTRATIVA PROCEDIMENTAL Y 
B).- DIFICULTAD EN LA lDENTIFtCACIÓN DE POSESIO-

NES REALIZADAS DESDE LA ~POCA PREHISPANICA. 
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3.- DADA LA NATURALEZA DE LA PROPIEDAD EJIDAL Y COMU

NAL, LA CUAL RE~~IERE DE UN ALTO GRADO DE PARTICL 
PACIÓN GLOBAL DEL GRUPO PARA SU PROTECCIÓN Y DE -
SARRO~LO, LAS SA~CIONES CONTEMPLADAS EN LA LEY ~E 
DERAL DE LA REFOi<MA AGRARIA, TIENEN LA FINALIDAD

DE CASTIGAR E l\TIMIDAR EL ESPÍRITU DE INDIVIDUA
LIDAD QUE EL EJ:DATARIO O COMUNERO DESARROLLA AL 
DEJAR DE EFECTU~R TRABAJOS DE ÍNDOLE COMUNAL, O 
CUANDO ESE ES?f~lTU SE TORNA EN DELICTIVO, AL SE~ 

BRAR EN SU PARCELA ESTUPEFACIENTES. 

Los EJIDATARio; V COMUNEROS QUE REALIZAN TRANSFE
RENCIAS ILEGALES DE BIENES EJIDALES O COMUNALES -

SE CONSIDERA QJE~CTUAN EN CONTRA DE LOS INTERESES 
DEL GRUPO,·MOT:;o POR EL CUAL DEBEN SER SANCIONA
DOS, PRIVÁNDOLES DE SUS DERECHOS AGRARIOS. 

4.- EN EL ESTADO DE MÉXICO, DADA LA INCIDENCIA EN LA
COMISIÓN DE TR~\SFERENCIAS ILEGALES DE BIENES EJ1 
DALES O COMUNA~ES, SE HIZO NECESARIO LEGISLAR PA
RA IMPONER SANCIONES PENALES A QUIENES LAS LLEVEN 

A CABO. 

EL DELITO DE T~~NSFERENCIA ILEGAL DE BIENES EJIDA 
LES Y COMUNALES, BUSCA INTIMIDAR LAS POSIBLES CO

MISIONES DE D!C~O HECHO ILfCITO, PUDIENDO QUEDAR
LAS PERSONAS ~~E COMETAN ESA ACTIVIDAD, NO SOLA -
MENTE PRIVADOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS, SINO TA~ 
BIÉN DE SU LIBERTAD. 

5.- EL CRECIMIENTO URBANO DESORDENADO EN LA ZONA CO -
NURBADA DEL ES 7 ADO DE MÉXICO, HA OCASIONADO QUE -
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LOS EJIDOS SITUADOS DENTRO DE ESE PERÍMETRO, HAYAN . . . 
SUFRIDO FUERTE DESESTABILIZACIÓN EN SU HORMAL DESA 
RROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, SITUACIÓN ORIGINADA BÁ
SICAMENTE POR LA OCUPACIÓN ILEGAL DE SUS TERRENOS, 
LO QUE PRODUCE QUE LA MANCHA URBANA CREZCA Y POR -
EL CONTRARIO, LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA, DISMINUYA. 

6.- DicHO CRECIMIENTO URBANO DESORDENADO, HA SIDO EN -
GRAN MEDIDA, PROMOVIDO POR LAS TRANSFERENCIAS ILE
GALES DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES, DE AHf QUE -
LO ANTERIOR, SE PUEDA CONSIDERAR COMO Uli FACTOR DE 
DESESTABILIDAD SOCIAL EN EL CAMPO, YA QUE ES INDU
DABLE QUE AL IR DESAPARECIENDO LA ACTIVIDAD AGRfCQ 
LA EN LOS EJIDOS O COMUNIDADES, SUS OCUºANTES SU -
FRAN TRANSFORMACIONES EN SU CONDUCTA SOCIAL, PATEN 
TIZADO LO ANTERIOR EN CAMBIO DE LABORES QUE GENE -
RALMENTE SON EJEMPLIFICADAS POR EL REEMº~~zo DE LA 
ACTIVIDAD CAMPESINA POR OTRAS ACTIVIDADES, QUE GE
NERALMENTE SON DEL ORDEN DEL SUBEMPLEO. 

7.- LA TRANSFERENCIA ILEGAL DE BIENES EJIDALES O COMU
NALES, PRODUCE IRREGULARIDAD EN LA TENE~:IA DE LA 
TIERRA, SITUACIÓN QUE PROVOCA INCONVENIE~TES, TAN
TO AL ESTADO, COMO A LOS POSEEDORES IRRE3ULARES 
AL PRIMERO BÁSICAMENTE DE TIPO ECONÓMICO, POR LA -
NO PERCEPCIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DE !~PUESTOS -
Y A LOS SEGUNDOS, POR EL IMPEDIMENTO QUE LA IRREGU 
LAR !DAD EN LA TENENCIA DE LA TI ERRA PROVOCA EN LO
QUE RESPECTA A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLI 
cos. 

POR OTRO LADO, LA LABOR DE LA COMISIÓN PARA LA RE
GULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA {CORETT>-
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ENCARGADA DE LLEVAR A CABO LA REGULARIZACIÓN DE -
LOS TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES, SE PUEDE CONSL 
DERAR QUE HA SIDO ACEPTABLE, YA QUE AUNQUE NO 
CUENTA CON UN ALTO PORCENTAJE DE ASUNTOS RESUEL -
TOS, SE DEBE A QUE DICHO TRÁMITE ES COMPLICADO Y 
REQUIERE DE LA PARTICIPACIÓN DE DIVERSAS AUTORIDA 
DES Y DE LOS MISMOS PARTICULARES· 

8.- EL CRECIMIENTO DE LA MANCHA URBANA EN CONTRA DE -
UNA DESAPARtCIÓN DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
PROVOCA SERIOS TRASTORNOS AL ESTADO DE MÉXICO; DA 
DAS LAS COND[C!ONES DEL PROBLEMA, CONSIDERAMOS 
QUE LAS AUTORIDADES DE ESA ENTIDAD, HAN CONSEGUI-
DO QUE LOS fNDICES DE CRECIMIENTO IRREGULAR SOBRE 
TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES, NO HAYAN AUMENTADO 
EXAGERADAMENTE, SIENDO NECESARIO PARA ALCANZAR UN 
CONTROL A DICHA IRREGULARIDAD, EL LOGRAR QUE EL -
EJIDATARIO Y COMUNERO SIENTAN MAYOR ARRAIGO SOBRE
SU TIERRA E INCREMENTEN SU ORGULLO DE PERTENENCIA 
AL GRUPO CAMPESINO, LO CUAL SOLAMENTE SE CONSEGUL 
RÁ SI VEN MEJORADOS SUS INGRESOS ECONÓMICOS RELATL 
VOS AL TRABAJO DEL CAMPO, SIENDO NECESARIO PARA -
QUE LO ANTERIOR ACONTEZCA, EL HACER MÁS PRODUCTI
VOS SUS TERRENOS, PARA LO CUAL SE REQUIERE DE ME
JORAS EN SU INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA ACOMPARADAS 
DE UN DESARROLLO RURAL INTEGRAL. 
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